
Acta De Votación

Poder Judicial

Sala Constitucional

Viernes, 9 de agosto de 2024

En San José, a las nueve horas con quince minutos del nueve de agosto del dos mil veinticuatro, se inició la  

votación de la Sala Constitucional, conformada por los Magistrados Fernando Castillo Víquez (quien preside), Paul 

Rueda Leal, Luis Fdo. Salazar Alvarado, Jorge Araya García, Anamari Garro Vargas, Ingrid Hess Herrera y Alexandra 

Alvarado Paniagua (en sustitución del Magistrado Cruz Castro).

El resultado de la votación fue el siguiente:

A. RESOLUCIONES DE LA SALA:

Exp. Nº Voto Nº Tipo Por Tanto

17-013119-0007-CO 2024022485 RECURSO DE 
AMPARO

Se acoge la gestión de inejecución presentada por los recurrentes 
respecto  a  lo  ordenado  en  este  asunto.  Se  reitera  a  Marlon 
Andrés Navarro Álvarez, a María Gabriela Jiménez Corrales y a 
Ana Yancy Méndez Barrientos, respectivamente, en su condición 
de Presidente de la Junta Directiva del Banco Hipotecario de la 
Vivienda, de Alcaldesa de San Ramón y de Directora del Área 
Rectora  de  Salud  de  San  Ramón  del  Ministerio  de  Salud,  el 
cumplimiento de lo dispuesto en la sentencia 2018-001976 de las 
09:15  horas  del  09  de  febrero  de  2018.  Lo  anterior,  bajo  la 
advertencia  de  ordenar  la  apertura  de  un  procedimiento 
administrativo disciplinario, con base en lo dispuesto el artículo 53 
de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, en caso de no hacerlo 
y,  además, testimoniar piezas al  Ministerio Público conforme lo 
dispuesto  en  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción 
Constitucional. De conformidad con el artículo 19 inciso c) de la 
Ley  de  Notificaciones  Judiciales,  notifíquese  esta  resolución 
interlocutoria,  en  forma  personal,  a  Marlon  Andrés  Navarro 
Álvarez,  a  María  Gabriela  Jiménez  Corrales  y  a  Ana  Yancy 
Méndez  Barrientos,  respectivamente,  en  su  condición  de 
Presidente de la Junta Directiva del BANHVI, de Alcaldesa de San 
Ramón y de Directora del Área Rectora de Salud de San Ramón 
del Ministerio de Salud o a quienes ocupen esos cargos, para los 
efectos advertidos en el considerando IV. Notifíquese.

22-011470-0007-CO 2024022486 RECURSO DE 
AMPARO

Se  declara  sin  lugar  el  recurso.  El  magistrado  Rueda  Leal 
consigna nota.

23-009512-0007-CO 2024022487 RECURSO DE 
AMPARO

No ha lugar a la gestión formulada. Tomen nota las autoridades 
de  la  Municipalidad  de  Tibás  y  del  Instituto  Costarricense  de 
Acueductos y Alcantarillados de lo indicado en el considerando III 
de esta resolución. Notifíquese.

23-023315-0007-CO 2024022488 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso.

23-023529-0007-CO 2024022489 RECURSO DE 
AMPARO

Se  corrige  el  error  material  contenido  en  el  por  tanto  de  la 
sentencia No.  sentencia Nº 2023029807 de las 9:30 del  17 de 
noviembre de 2023,  para que la  parte  dispositiva  se lea de la 
siguiente forma: “Se declara parcialmente con lugar el recurso. Se 
ordena a Joicy Solís Castro, Directora General y Shirley Aguilera 
León,  Jefa  del  Servicio  de  Cirugía,  ambas  del  Hospital  Dr. 
Fernando Escalante Pradilla, o a quienes en sus lugares ocupen 
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esos cargos, que giren las órdenes pertinentes y lleven a cabo 
todas  las  actuaciones  que  estén  dentro  del  ámbito  de  sus 
competencias,  para  que  [NOMBRE  001],  cédula  de  identidad 
[VALOR 001], sea valorado en el Servicio de Ortopedia, dentro del 
plazo  máximo  de  TRES  MESES,  contado  a  partir  de  la 
comunicación de esta sentencia. Se les advierte a los recurridos 
que, de conformidad con lo establecido en el artículo 71 de la Ley 
de  la  Jurisdicción  Constitucional,  se  impondrá  prisión  de  tres 
meses a dos años,  o  de veinte a sesenta días multa,  a  quien 
recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en 
un  recurso  de  amparo,  y  no  la  cumpliere  o  hiciere  cumplir, 
siempre  que  el  delito  no  esté  más  gravemente  penado.  Se 
condena a la Caja Costarricense de Seguro Social al pago de las 
costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de 
base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de 
sentencia de lo contencioso administrativo. El Magistrado Rueda 
Leal pone nota. En lo demás, estese el recurrente, a lo resuelto 
por  esta Sala en sentencia No.  2023024902 de las diez horas 
cuatro  minutos  del  tres  de  octubre  de  dos  mil  veintitrés. 
Notifíquese.

23-024429-0007-CO 2024022490 RECURSO DE 
AMPARO

Se corrige el error material contenido en la parte dispositiva de la 
Sentencia N° 2024-021383, de las 14:00 horas del 30 de julio de 
2024, para que se lea de la siguiente forma: "No ha lugar a la 
gestión formulada”.

24-001048-0007-CO 2024022491 RECURSO DE 
AMPARO

Se  declara  sin  lugar  el  recurso.  Tomen  nota  las  autoridades 
recurridas  de  lo  dispuesto  en  el  Considerando  V  de  esta 
sentencia.

24-002585-0007-CO 2024022492 RECURSO DE 
AMPARO

Se  acoge  la  gestión  de  desobediencia.  Se  ordena  a  Máximo 
Chaves Ovares, en condición de alcalde de Atenas, o a quien en 
su lugar ocupe el cargo, que cumpla con lo ordenado por esta 
Sala en la sentencia No. 2024-004830 de las 09:20 horas del 23 
de febrero de 2024, en los términos ahí establecidos. Lo anterior, 
bajo la advertencia que, de acreditarse la desobediencia, se podrá 
ordenar la apertura de un procedimiento administrativo contra el 
funcionario  remiso  a  cumplir  con  lo  resuelto  por  esta  Sala  y, 
además, ordenar testimoniar piezas ante el Ministerio Público por 
la eventual comisión del delito de desobediencia (artículos 53 y 71 
de la ley de la jurisdicción constitucional).  Notifíquese en forma 
personal.

24-002790-0007-CO 2024022493 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara  sin  lugar  el  recurso.  El  Magistrado  Castillo  Víquez 
consigna nota.

24-003198-0007-CO 2024022494 RECURSO DE 
AMPARO

No ha lugar la gestión formulada.

24-003565-0007-CO 2024022495 RECURSO DE 
AMPARO

Se reitera a Tania Jiménez Umaña y a Fabián Lara Maier, por su 
orden  Directora  General  a.i.  y  Jefe  del  Servicio  de  Ortopedia, 
ambos  del  Hospital  Dr.  Rafael  Ángel  Calderón  Guardia,  o  a 
quienes en sus lugares ocupen esos cargos, que procedan a dar 
cumplimiento de lo dispuesto por esta Sala en la sentencia No. 
2024-004971 de las 9:20 horas del 23 de febrero de 2024, en el 
sentido de que se realice el procedimiento quirúrgico idóneo que 
necesita  el  amparado,  todo  bajo  estricta  supervisión  y 
responsabilidad  de  su  médico  tratante,  siempre  y  cuando  no 
exista alguna causa que lo impida y se hayan cumplido todos los 
requerimientos preoperatorios e institucionales. Lo anterior, bajo 
la  advertencia  que,  de  acreditarse  la  desobediencia,  se  podrá 
ordenar la apertura de un procedimiento administrativo contra el 
funcionario  remiso  a  cumplir  con  lo  resuelto  por  esta  Sala  y, 
además, ordenar testimoniar piezas ante el Ministerio Público por 
la eventual comisión del delito de desobediencia (artículos 53 y 71 
de la ley de la jurisdicción constitucional). Notifíquese.

24-005674-0007-CO 2024022496 RECURSO DE Se declara sin lugar el recurso.
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AMPARO

24-006837-0007-CO 2024022497 RECURSO DE 
AMPARO

No ha lugar la gestión formulada.

24-006859-0007-CO 2024022498 RECURSO DE 
AMPARO

No ha lugar la gestión formulada. Se ordena desglosar el escrito 
presentado a las 15:10 horas del 06 de agosto de 2024, para que 
se  tramite  como  un  asunto  nuevo  y  se  resuelva  lo  que 
corresponda. Notifíquese.

24-006914-0007-CO 2024022499 RECURSO DE 
AMPARO

Se  declara  con  lugar  el  recurso,  únicamente,  contra  la  Junta 
Administrativa del Colegio Técnico Profesional de San Sebastián. 
Se  ordena  a  Francinie  de  los  Ángeles  Chacón  Mora,  en  su 
condición de Presidenta  de la  Junta  Administrativa  del  Colegio 
Técnico Profesional de San Sebastián o a quien ocupe ese cargo, 
que  gire  las  órdenes  pertinentes  y  lleve  a  cabo  todas  las 
actuaciones que estén dentro del ámbito de sus competencias, 
para que, en el plazo de un mes, contado a partir de la notificación 
de esta sentencia, se le cancele a la recurrente [NOMBRE 001] 
los  extremos  salariales  adeudados,  en  caso  de  que  no  se  le 
hubiese pagado. Se advierte a la recurrida que, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción 
Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o 
de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que 
deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo, y 
no la cumpliere o hiciere cumplir, siempre que el delito no esté 
más gravemente penado. Se condena a la Junta Administrativa 
del Colegio Técnico Profesional de San Sebastián al pago de las 
costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de 
base  a  la  presente  declaratoria,  los  cuales  se  liquidarán  en 
ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Respecto 
al Ministerio de Educación Pública, se declara sin lugar el recurso. 
Notifíquese.

24-006998-0007-CO 2024022500 RECURSO DE 
AMPARO

No ha lugar a la gestión formulada.

24-007386-0007-CO 2024022501 RECURSO DE 
AMPARO

Se reitera a Krisia Díaz Valverde y a Alexander Sánchez Caboa, 
en sus respectivas condiciones de directora general y director del 
centro  Cáncer  Gástrico  y  Cirugía  General,  ambos  del  Hospital 
Maximiliano  Peralta  Jiménez,  o  a  quienes  en  su  lugar  ocupen 
esos cargos, el cumplimiento de lo dispuesto por esta Sala en la 
sentencia No. 2024-008689 de las 10:30 horas del 03 de abril de 
2024. Lo anterior, bajo la advertencia de ordenar la apertura de un 
procedimiento  administrativo  disciplinario,  con  base  en  lo 
dispuesto el artículo 53 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, 
en caso de no hacerlo y, además, testimoniar piezas al Ministerio 
Público conforme lo dispuesto en el artículo 71 de la Ley de la 
Jurisdicción Constitucional. Notifíquese.

24-007725-0007-CO 2024022502 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara SIN LUGAR el recurso.

24-007821-0007-CO 2024022503 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara parcialmente con lugar el recurso, únicamente por la 
falta de respuesta de la gestión planteada por el recurrente. Se 
ordena a María Picado Ovares, en su condición de presidenta del 
Concejo Municipal, así como a Alfonso Jiménez Cascante, en su 
condición de alcalde, ambos del cantón de Mora, o a quienes en 
su lugar ocupen dichos cargos, que giren las órdenes pertinentes 
y lleven a cabo todas las actuaciones que estén dentro del ámbito 
de su competencia para que, en caso de no haberlo hecho, dentro 
del plazo de DIEZ DÍAS, contado a partir de la notificación de esta 
sentencia,  se  le  brinde  al  recurrente,  respuesta  completa  a  la 
solicitud de información planteada en la fecha del 26 de febrero de 
2024. Se apercibe a la parte recurrida que de conformidad con lo 
establecido  en  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción 
Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o 
de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que 

3

Documento firmado digitalmente
11/02/2025 14:45:21



deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y 
no la cumpliere o hiciere cumplir, siempre que el delito no esté 
más  gravemente  penado.  En  cuanto  al  Instituto  Nacional  de 
Vivienda y Urbanismo se declara sin lugar el recurso. Notifíquese.

24-008150-0007-CO 2024022504 RECURSO DE 
AMPARO

No ha lugar a la gestión. Desglósese el escrito incorporado en el 
expediente digital a las 10:17 horas del 7 de agosto de 2024 a fin 
de que sea tramitado como un asunto nuevo.

24-008347-0007-CO 2024022505 RECURSO DE 
AMPARO

No ha lugar a la gestión formulada.

24-008570-0007-CO 2024022506 RECURSO DE 
AMPARO

Se acoge la gestión de desobediencia formulada. Se le ordena a 
Alexander Sánchez Cabo, en su condición de gerente médico a.i. 
de la Caja Costarricense de Seguro Social, o a quien ocupe ese 
cargo, el cumplimiento inmediato de lo dispuesto en la sentencia 
nro. 2024014877 de las 9:30 horas de 31 de mayo de 2024. Se 
advierte  al  recurrido,  que según el  artículo  71 de la  Ley de la 
Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a 
dos años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una 
orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de 
amparo, y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el 
delito no esté más gravemente penado. Además, se le reitera a 
Ricardo Pérez Gómez, en su condición de coordinador del Comité 
Central de Farmacoterapia, ambos de la Caja Costarricense de 
Seguro  Social,  o  a  quien  ocupe  ese  cargo,  el  cumplimiento 
inmediato de lo dispuesto en la sentencia nro. 2024014877 de las 
9:30 horas de 31 de mayo de 2024. Lo anterior se dicta bajo el 
apercibimiento  de  ordenarse  la  apertura  de  un  procedimiento 
administrativo  en  su  contra  si  no  lo  hiciere.  Notifíquese  esta 
sentencia a Alexander Sánchez Cabo y Ricardo Pérez Gómez, 
por  su  orden,  gerente  médico  a.i.  y  coordinador  del  Comité 
Central de Farmacoterapia, ambos de la Caja Costarricense de 
Seguro  Social,  o  a  quienes  ocupen  esos  cargos,  en  forma 
personal.

24-008876-0007-CO 2024022507 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso.

24-009428-0007-CO 2024022508 RECURSO DE 
AMPARO

No ha lugar a la gestión formulada. Tomen nota las autoridades 
del Hospital Dr. Rafael Ángel Calderón Guardia de lo indicado en 
el considerando III de esta resolución. Notifíquese.

24-009485-0007-CO 2024022509 RECURSO DE 
AMPARO

Se acoge parcialmente la gestión de desobediencia, únicamente, 
en  cuanto  a  la  falta  de  pago  de  los  períodos  adeudados  por 
concepto de salario a la amparada. Se reitera a Douglas Montero 
Chacón, Luis Antonio Acuña Rojas y José Pablo Valverde Díaz, 
por su orden Director General, Jefe de la Unidad de Gestión de 
Recursos Humanos y  Jefe  del  Servicio  de Nutrición,  todos del 
Hospital México, o a quienes en sus lugares ejerzan esos cargos, 
que procedan a dar cumplimiento de lo dispuesto por esta Sala en 
la sentencia No. 2024-014061 de las 9:15 horas del 24 de mayo 
de 2024, en el sentido de que a la amparada se le realice el pago 
de las acciones de personal que se encuentran pendientes, en la 
fecha informada por las autoridades recurridas, con ocasión de 
esta  gestión  de  desobediencia,  sea  el  23  de  agosto  de  2024, 
siempre y cuando otra causa ajena a lo discutido en el sub lite no 
lo impida. Lo anterior, bajo la advertencia que, de acreditarse la 
desobediencia, se podrá ordenar la apertura de un procedimiento 
administrativo  contra  el  funcionario  remiso  a  cumplir  con  lo 
resuelto por esta Sala y, además, ordenar testimoniar piezas ante 
el  Ministerio  Público  por  la  eventual  comisión  del  delito  de 
desobediencia  (artículos  53  y  71  de  la  ley  de  la  jurisdicción 
constitucional). Notifíquese.

24-009522-0007-CO 2024022510 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara parcialmente con lugar el recurso, únicamente por la 
cita dada a largo plazo en el Hospital de San Carlos. Tomen nota 
las autoridades del Hospital de San Carlos de lo dispuesto en el 
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Considerando IX  de  esta  sentencia.  El  magistrado Rueda Leal 
consigna nota. El magistrado Salazar Alvarado salva parcialmente 
el voto y dispone la condenatoria en daños, perjuicios y costas. La 
magistrada Garro Vargas salva parcialmente el voto y ordena la 
condenatoria en daños y perjuicios, pero no en costas. En cuanto 
a los demás extremos se declara sin lugar el recurso. Notifíquese.

24-009543-0007-CO 2024022511 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara  sin  lugar  el  recurso.  El  magistrado  Castillo  Víquez 
pone nota.

24-009635-0007-CO 2024022512 RECURSO DE 
AMPARO

No ha lugar a la gestión formulada.

24-010169-0007-CO 2024022513 RECURSO DE 
AMPARO

Se  acoge  la  gestión  de  desobediencia.  Se  reitera  a  Carolina 
Chaves  Araya  y  a  Melissa  Jiménez  Morales,  por  su  orden 
Directora  General  y  Jefa  del  Servicio  de  Cirugía,  ambos  del 
Hospital  San  Rafael  de  Alajuela,  o  a  quienes  en  sus  lugares 
ejerzan  esos  cargos,  que  procedan  a  dar  cumplimiento  de  lo 
dispuesto por esta Sala en la sentencia No. 2024-012042 de las 
9:20  horas  del  3  de  mayo  de  2024,  en  el  sentido  de  que  al 
recurrente se le la cirugía que requiere en el Servicio de Ortopedia 
del  hospital  recurrido,  todo  bajo  estricta  responsabilidad  y 
supervisión  de  su  médico  tratante,  siempre  que  se  mantenga 
dicho criterio médico y no exista ninguna contraindicación para la 
operación en cuestión.  Lo anterior,  bajo la advertencia que, de 
acreditarse la desobediencia, se podrá ordenar la apertura de un 
procedimiento  administrativo  contra  el  funcionario  remiso  a 
cumplir  con  lo  resuelto  por  esta  Sala  y,  además,  ordenar 
testimoniar  piezas  ante  el  Ministerio  Público  por  la  eventual 
comisión del delito de desobediencia (artículos 53 y 71 de la ley 
de la jurisdicción constitucional). Notifíquese.

24-010364-0007-CO 2024022514 RECURSO DE 
AMPARO

No ha lugar a la gestión formulada.

24-010999-0007-CO 2024022515 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara parcialmente con lugar el recurso. Se ordena a Donald 
Rojas  Fernández,  en  su  condición  de  director  Nacional  del 
Instituto  Costarricense  del  Deporte  y  la  Recreación,  o  a  quien 
ejerza ese cargo, que disponga y coordine lo necesario a efecto 
que, en el plazo de diez días, contados a partir de la notificación 
de  esta  sentencia,  se  le  brinde  al  recurrente  respuesta  a  su 
gestión del 01 de abril de 2024. Se advierte al recurrido que de 
conformidad con lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la 
Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a 
dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una 
orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de 
amparo, y no la cumpliere o hiciere cumplir, siempre que el delito 
no  esté  más  gravemente  penado.  Se  condena  al  Instituto 
Costarricense del Deporte y la Recreación al pago de las costas, 
daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de base a 
esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia 
de  lo  contencioso  administrativo.  En  lo  demás,  se  declara  sin 
lugar el recurso. Notifíquese.

24-011041-0007-CO 2024022516 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso, con base en lo dispuesto por el 
artículo 52, párrafo 1º, de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, 
sin  especial  condenatoria  en  costas,  daños  y  perjuicios.  El 
magistrado Salazar Alvarado salva parcialmente el voto y dispone 
la  condenatoria  en  daños,  perjuicios  y  costas.  La  magistrada 
Garro Vargas salva parcialmente el voto y ordena la condenatoria 
en daños y perjuicios, pero no en costas. Notifíquese.

24-011730-0007-CO 2024022517 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso.

24-011909-0007-CO 2024022518 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso.

24-011916-0007-CO 2024022519 RECURSO DE Se  declara  con  lugar  el  recurso.  Se  anula  el  procedimiento 
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AMPARO seguido en contra del menor de edad amparado, mediante el cual 
se le expulsó del centro educativo Lakeside International School 
R.L. Se ordena a Robert Dean Willis en su condición gerente y 
representante  de  Lakeside  School  Limitada,  o  a  quien  ocupe 
dicho cargo, lo siguiente: a) abstenerse de incurrir nuevamente en 
los hechos que dieron mérito a acoger este proceso de amparo; y 
b) coordinar lo necesario, y llevar a cabo todas las actuaciones 
que estén dentro del ámbito de sus competencias, en caso de que 
sea necesario la realización de un procedimiento disciplinario en 
contra del recurrente, y disponer lo que en Derecho corresponda, 
respetando las garantías del debido proceso al amparado en el 
marco  de  la  normativa  aplicable  en  la  imposición  de  acciones 
correctivas estudiantiles. Se advierte a la parte recurrida que, de 
conformidad con lo establecido por el artículo 71 de la Ley de la 
Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a 
dos años o de veinte a sesenta días multa a quien recibiere una 
orden que deba cumplir  o  hacer  cumplir,  dictada dentro de un 
recurso  de  amparo,  y  no  la  cumpliere  o  no  la  hiciere  cumplir, 
siempre  que  el  delito  no  esté  más  gravemente  penado.  Se 
condena  al  Lakeside  School  Limitada,  al  pago  de  las  costas, 
daños y perjuicios causados a la parte amparada con los hechos 
que  sirven  de  fundamento  a  esta  declaratoria,  los  que  se 
liquidarán en ejecución de sentencia de la jurisdicción civil. Tome 
nota la parte recurrida de lo indicado en el considerando V de esta 
sentencia. Notifíquese.

24-012321-0007-CO 2024022520 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso, únicamente, contra el Ministerio 
de Justicia y Paz. Se condena al Estado al pago de las costas, 
daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de base a 
esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia 
de lo contencioso administrativo. En cuanto al Hospital San Rafael 
de  Alajuela,  se  declara  sin  lugar  el  recurso.  Los  magistrados 
Castillo  Víquez  y  Araya  García  y  la  magistrada  Hess  Herrera 
ponen  nota.  El  magistrado  Rueda  Leal  consigna  nota.  La 
magistrada  Garro  Vargas  suscribe  nota.  El  magistrado  Araya 
García  pone  nota.  El  magistrado  Salazar  Alvarado  da  razones 
diferentes  en  relación  con  la  condenatoria  en  costas,  daños  y 
perjuicios. La magistrada Garro Vargas da razones diferentes en 
cuanto  a  la  condenatoria  en  costas,  daños  y  perjuicios.  El 
magistrado Rueda Leal salva parcialmente el voto respecto a la 
condenatoria en costas, daños y perjuicios. Notifíquese.

24-012439-0007-CO 2024022521 RECURSO DE 
AMPARO

No ha lugar la gestión formulada. Se ordena desglosar el escrito 
presentado a las 06:36 horas del 01 de agosto de 2024, para que 
se  tramite  como  un  asunto  nuevo  y  se  resuelva  lo  que 
corresponda. Notifiquese.

24-012679-0007-CO 2024022522 RECURSO DE 
AMPARO

Desglósese  el  memorial  de  interposición  de  este  recurso  de 
amparo  y  agréguese  al  expediente  24-003945-0007-CO,  en 
cuanto al incumplimiento a la orden sanitaria No. MS-DRRSCS-
ARS-ERS-OS-0203-2023  en  el  centro  educativo  Los  Guido,  y 
reclamos  por  deficiencias  de  estructura,  manipulación  de 
alimentos y disposición de la basura. En lo demás se declara sin 
lugar el recurso. Notifíquese.

24-012710-0007-CO 2024022523 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se le ordena a María Eugenia 
Villalta  Bonilla  y  a  Esteban Brenes Barrantes,  bajo  ese mismo 
orden  Directora  General  y  Jefe  del  Servicio  de  Oftalmología, 
ambos del Hospital San Juan de Dios, así como también a Carlos 
Enrique Salas Sandí en su condición de Director Médico de la 
Clínica Dr.  Ricardo Moreno Cañas,  o  a  quienes en su lugares 
ocupen dichos cargos, que giren las órdenes pertinentes y lleven 
a cabo todas las actuaciones que estén dentro del ámbito de sus 
competencias para que, dentro del plazo de UN MES, contado a 
partir  de  la  notificación  de  esta  Sentencia:  1.  Se  le  realice  al 
tutelado  el  examen  médico  prescrito  en  el  Servicio  de 
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Oftalmología del Hospital San Juan de Dios; y, los resultados del 
mismo se pongan a disposición de su médico tratante, así como 
del propio paciente. 2. Que el amparado sea valorado con dichos 
resultados en la Clínica Dr. Ricardo Moreno Cañas, oportunidad 
donde  se  le  deberá  indicar  el  tratamiento  médico  a  seguir. 
Asimismo,  deberán  comunicarle  la  fecha  y  hora  de  tales 
atenciones.  Además,  de  ser  necesario,  deberá  coordinarse  su 
atención médica con otro centro médico que tenga disponibilidad 
de  espacios.  Se  advierte  a  las  autoridades  recurridas  que,  de 
conformidad con lo establecido por el artículo 71, de la Ley de la 
Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a 
dos años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una 
orden que deba cumplir  o  hacer  cumplir,  dictada dentro de un 
recurso  de  amparo  y  no  la  cumpliere  o  no  la  hiciere  cumplir, 
siempre  que  el  delito  no  esté  más  gravemente  penado.  Se 
condena a la Caja Costarricense de Seguro Social al pago de las 
costas, daños y perjuicios ocasionados con los hechos que sirven 
de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de 
sentencia de lo contencioso administrativo. El magistrado Rueda 
Leal consigna nota.

24-012965-0007-CO 2024022524 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

24-013610-0007-CO 2024022525 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara  sin  lugar  el  recurso.  El  magistrado  Castillo  Víquez 
consigna una nota.

24-013620-0007-CO 2024022526 RECURSO DE 
AMPARO

De conformidad con el  artículo 52 de la Ley de la Jurisdicción 
Constitucional, se declara parcialmente con lugar el recurso sin 
especial condenatoria en costas, daños y perjuicios, únicamente 
respecto a la solicitud del  recurrente para que se le permita el 
pago  de  impuestos  de  forma individualizada.  En  lo  demás,  se 
declara sin lugar el recurso. El Magistrado Salazar Alvarado salva 
parcialmente  el  voto  y  dispone  la  condenatoria  en  daños, 
perjuicios  y  costas.  La  magistrada  Garro  Vargas  salva 
parcialmente  el  voto  y  dispone  la  condenatoria  en  daños  y 
perjuicios, pero no en costas.

24-013738-0007-CO 2024022527 RECURSO DE 
AMPARO

No ha lugar a la gestión formulada.

24-013790-0007-CO 2024022528 RECURSO DE 
AMPARO

Se  declara  sin  lugar  el  recurso.  Tomen  nota  las  autoridades 
recurridas de lo consignado en el considerando III in fine.

24-013895-0007-CO 2024022529 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso.

24-014063-0007-CO 2024022530 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara CON LUGAR el recurso. En consecuencia, se ordena 
a  ANNA  KATHARINA  MÜLLER  CASTRO,  en  condición  de 
Ministra  y  a  ÁLVARO  ARTAVIA  MEDRANO,  en  condición  de 
director de la Dirección de Gestión y Evaluación de la Calidad, 
ambos del Ministerio de Educación Pública, o a quienes ocupen 
esos  cargos,  que  se  garantice  al  amparado  las  adecuaciones 
necesarias  para  la  realización  de  la  prueba  de  bachillerato  de 
conformidad  con  lo  indicado  en  esta  sentencia,  así  como,  lo 
dispuesto en la normativa internacional y nacional que tutelan el 
derecho a la educación de las personas sordas. Se advierte a las 
partes recurridas que, de no acatar la orden dicha, incurrirá en el 
delito de desobediencia y, que de conformidad con el artículo 71 
de  la  Ley  de  esta  jurisdicción,  se  le  impondrá  prisión  de  tres 
meses a dos años,  o  de veinte a sesenta días multa,  a  quien 
recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en 
un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, 
siempre  que  el  delito  no  esté  más  gravemente  penado.  Se 
condena  al  Estado  al  pago  de  las  costas,  daños  y  perjuicios 
causados, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo 
contencioso administrativo. Notifíquese.

24-014131-0007-CO 2024022531 RECURSO DE Estense los recurrentes a lo resuelto en la sentencia No. 2023-
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AMPARO 024363  de  las  09:15  horas  de  29  de  setiembre  de  2023. 
Desglósese  el  escrito  de  interposición  del  recurso  de  amparo 
incluido en el expediente digital a las 14:05 horas de 27 de mayo 
de 2024, para que se agregue al expediente No. 23-020139-0007-
CO,  y  se  resuelva  conforme  a  Derecho  corresponda.  El 
magistrado  Rueda  Leal  salva  el  voto  y  rechaza  de  plano  el 
recurso.

24-014279-0007-CO 2024022532 RECURSO DE 
AMPARO

Se  acoge  la  gestión  de  desobediencia.  Se  reitera  a  Susana 
Zúñiga  Rodríguez,  en  su  condición  de  directora  del  Colegio 
Técnico  Profesional  de  Batán,  o  a  quien  ocupe su  cargo,  que 
proceda a dar cumplimiento de lo dispuesto por esta Sala en la 
sentencia No. 2024017293 de las 9:20 horas del 21 de junio de 
2024, en el sentido de que se brinde a la recurrente los cuadros 
de matrícula del Colegio Técnico Profesional de Batán, solicitados 
en  su  gestión  del  22  de  enero  de  2024.  Lo  anterior 
salvaguardando los datos sensibles o confidenciales, en caso de 
haberlos, de conformidad con la Ley de Protección de la Persona 
frente al Tratamiento de sus Datos Personales (Ley No. 8968). Lo 
anterior, bajo la advertencia que, de acreditarse la desobediencia, 
se podrá ordenar la apertura de un procedimiento administrativo 
contra el  funcionario  remiso a cumplir  con lo  resuelto  por  esta 
Sala  y,  además,  ordenar  testimoniar  piezas  ante  el  Ministerio 
Público  por  la  eventual  comisión  del  delito  de  desobediencia 
(artículos  53  y  71  de  la  ley  de  la  jurisdicción  constitucional). 
Notifíquese.

24-014393-0007-CO 2024022533 RECURSO DE 
AMPARO

Se  declara  parcialmente  con  lugar  el  recurso,  únicamente  en 
cuanto  a  la  alegada  violación  del  derecho  de  asociación  del 
tutelado. Se dispone la nulidad absoluta de los hechos 1, 3, 4 y 5 
que se le acusan al tutelado en el traslado de cargos del 24 de 
mayo del 2024. Se ordena a Raúl Brenes Rojas, en su condición 
de Presidente de la Junta Directiva de la Asociación de Desarrollo 
Integral de Agua Caliente de Cartago, o a quien en su lugar ejerza 
el  cargo,  abstenerse  de  incurrir  en  las  conductas  que  dieron 
mérito para acoger el amparo y reponer los plazos en el proceso 
de desafiliación del  tutelado,  a  partir  de la  notificación de esta 
sentencia,  a  fin  de  garantizarle  su  derecho  de  defensa.  Se  le 
advierte al recurrido que, de conformidad con el artículo 71 de la 
Ley de esta jurisdicción, se impondrá prisión de tres meses a dos 
años,  o  de veinte  a  sesenta  días  multa,  a  quien recibiere  una 
orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de 
amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el 
delito  no  esté  más  gravemente  penado.  Se  condena  a  la 
Asociación  de  Desarrollo  Integral  de  San  Francisco  de  Agua 
Caliente de Cartago,  al  pago de las costas,  daños y perjuicios 
causados  con  los  hechos  que  sirven  de  fundamento  a  esta 
declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo 
civil. En lo demás, se declara sin lugar el recurso.

24-014594-0007-CO 2024022534 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso. El magistrado Rueda Leal salva el 
voto y declara con lugar el recurso, ordenando que se restituya a 
la tutelada en el pleno goce de sus derechos como funcionaria 
interina en la plaza 40678 en el Centro Educativo José Cubero 
Muñoz.

24-014623-0007-CO 2024022535 RECURSO DE 
AMPARO

No ha lugar a la gestión de desobediencia formulada.

24-014660-0007-CO 2024022536 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso, con base en lo dispuesto por el 
artículo 52, párrafo 1º, de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, 
sin  especial  condenatoria  en  costas,  daños  y  perjuicios.  El 
Magistrado Salazar Alvarado salva parcialmente el voto y dispone 
la  condenatoria  en  daños,  perjuicios  y  costas.  La  Magistrada 
Garro Vargas salva parcialmente el voto y ordena la condenatoria 
en daños y perjuicios, pero no en costas. El magistrado Rueda 
Leal consigna nota.
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24-014771-0007-CO 2024022537 RECURSO DE 
AMPARO

Se  declara  sin  lugar  el  recurso.  El  magistrado  Rueda  Leal 
consigna razones diferentes. Notifíquese.

24-015163-0007-CO 2024022538 RECURSO DE 
AMPARO

Se  declara  parcialmente  con  lugar  el  recurso,  sin  especial 
condenatoria en costas, daños y perjuicios, únicamente en cuanto 
al  Hospital  Dr.  Rafael  Ángel  Calderón  Guardia.  En  cuanto  al 
Hospital  Dr.  Max  Peralta,  se  declara  sin  lugar  el  recurso.  El 
magistrado  Rueda  Leal  consigna  nota.  El  magistrado  Salazar 
Alvarado salva parcialmente el voto y dispone la condenatoria en 
daños,  perjuicios  y  costas.  La  magistrada  Garro  Vargas  salva 
parcialmente  el  voto  y  ordena  la  condenatoria  en  daños  y 
perjuicios, pero no en costas.

24-015191-0007-CO 2024022539 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso.

24-015248-0007-CO 2024022540 RECURSO DE 
AMPARO

Se  declara  con  lugar  el  recurso  únicamente  para  efectos 
indemnizatorios. Se condena a la Caja Costarricense de Seguro 
Social al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los 
hechos  que  sirven  de  base  a  esta  declaratoria,  los  que  se 
liquidarán  en  ejecución  de  sentencia  en  la  vía  contencioso 
administrativa.  El  magistrado  Castillo  Víquez  consigna  nota.  El 
magistrado Salazar  Alvarado da razones diferentes en relación 
con la condenatoria en costas, daños y perjuicios. La Magistrada 
Garro Vargas da razones diferentes en cuanto a la condenatoria 
en costas, daños y perjuicios. Notifíquese.

24-015286-0007-CO 2024022541 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso.

24-015303-0007-CO 2024022542 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara  SIN  LUGAR el  recurso.  El  magistrado  Rueda  Leal 
salva el voto y rechaza de plano el recurso.

24-015480-0007-CO 2024022543 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso.

24-015500-0007-CO 2024022544 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena al director médico y al 
jefe del Servicio de Odontología, ambos del EBAIS San José de 
Upala, así como al director médico del Área de Salud de Upala, o 
a quienes en su lugar ejerzan esos cargos, disponer de manera 
pronta y oportuna las acciones y coordinaciones necesarias, para 
que  en  el  plazo  de  TRES  MESES,  contado  a  partir  de  la 
notificación  de  la  presente  sentencia,  la  amparada  [NOMBRE 
001],  cédula  de  identidad  [VALOR  001],  sea  valorada  en  la 
Especialidad de Odontología, a fin que se le indique el tratamiento 
médico  a  seguir.  Se  advierte  a  la  autoridad  recurrida  que  de 
conformidad con lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la 
Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a 
dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una 
orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de 
amparo, y no la cumpliere o hiciere cumplir, siempre que el delito 
no  esté  más  gravemente  penado.  Se  condena  a  la  Caja 
Costarricense de Seguro Social al pago de las costas, daños y 
perjuicios causados con los hechos que sirven de base a esta 
declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo 
contencioso administrativo. Notifíquese.

24-015543-0007-CO 2024022545 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso. Los magistrados Castillo Víquez y 
Salazar Alvarado consignan notas, de manera separada.

24-015560-0007-CO 2024022546 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara SIN LUGAR el recurso.

24-015704-0007-CO 2024022547 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara  con  lugar  el  recurso,  sin  especial  condenatoria  en 
costas, daños y perjuicios. El Magistrado Salazar Alvarado salva 
parcialmente  el  voto  y  dispone  la  condenatoria  en  daños, 
perjuicios  y  costas.  La  Magistrada  Garro  Vargas  salva 
parcialmente  el  voto  y  ordena  la  condenatoria  en  daños  y 
perjuicios, pero no en costas.

9

Documento firmado digitalmente
11/02/2025 14:45:21



24-015791-0007-CO 2024022548 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara  con  lugar  el  recurso.  Se  ordena  a  Medelyn  Garita 
Oviedo y Carlos Calderón Rojas, por su orden directora general y 
director médico de la clínica La Reforma, ambos del CAI Jorge 
Arturo Montero Castro, así como a María Eugenia Villalta Bonilla y 
Vernon Rojas Montero, por su orden directora general y director 
del Laboratorio Clínico, ambos del hospital San Juan de Dios, del 
mismo modo que al jefe del servicio de Neumología de ese centro 
médico,  o  a  quienes  ocupen  tales  cargos,  que  de  manera 
inmediata giren las órdenes necesarias, coordinen lo pertinente y 
dispongan  lo  correspondiente  dentro  del  ámbito  de  sus 
competencias respectivas a fin de garantizar que: 1) en el plazo 
máximo de TRES MESES, contado a partir de la notificación de 
esta  sentencia,  sea  atendido  el  paciente  en  el  servicio  de 
Neumología del hospital recurrido, antes de lo cual se le tendrá 
que  haber  hecho  el  examen  de  laboratorio  y  las  pruebas  de 
función pulmonar que tiene pendientes, y se deberá contar con los 
resultados de tales estudios, a fin de que sean valorados por el 
especialista  y  se  defina  el  plan  de  manejo  por  seguir  en  la 
atención  a  su  padecimiento.  Además,  deberán  realizar  las 
coordinaciones necesarias para garantizar el traslado efectivo del 
privado de libertad a tales atenciones; y, 2) de forma INMEDIATA, 
realicen las coordinaciones necesarias para que al amparado se 
le despache el tratamiento farmacológico que le fue indicado por 
el especialista en Neumología, y aseguren la entrega mensual de 
los medicamentos que le correspondan,  en la dosis y durante el 
tiempo que su médico tratante así  lo  recomiende,  bajo estricta 
supervisión del profesional en medicina que conoce el caso del 
tutelado. Asimismo, si fuere necesario, deberán coordinar con otro 
centro médico que tenga disponibilidad de espacios, insumos, o 
pueda  coadyuvar  con  la  ejecución  de  la  orden  antedicha.  Se 
advierte a las autoridades recurridas que, de conformidad con lo 
establecido  por  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción 
Constitucional se impondrá prisión de tres meses a dos años o de 
veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba 
cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y 
no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no 
esté  más  gravemente  penado.  Se  condena  a  la  Caja 
Costarricense de Seguro Social y al Estado al pago de las costas, 
daños y perjuicios causados, los que se liquidarán en ejecución 
de  sentencia  ante  la  jurisdicción  contencioso-administrativa.  El 
magistrado  Rueda  Leal  consigna  nota.  La  magistrada  Garro 
Vargas pone nota. Notifíquese.

24-015794-0007-CO 2024022549 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso.

24-015809-0007-CO 2024022550 RECURSO DE 
AMPARO

Se  declara  CON  LUGAR  el  recurso.  Se  condena  a  la  Caja 
Costarricense de Seguro Social al pago de las costas, daños y 
perjuicios causados con los hechos que sirven de base a esta 
declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo 
contencioso  administrativo.  El  magistrado  Castillo  Víquez 
consigna  nota.  El  magistrado  Salazar  Alvarado  da  razones 
diferentes. La magistrada Garro Vargas da razones diferentes en 
cuanto  a  la  condenatoria  en  costas,  daños  y  perjuicios. 
Notifíquese.

24-016082-0007-CO 2024022551 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso.

24-016112-0007-CO 2024022552 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso.

24-016135-0007-CO 2024022553 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso. El magistrado Rueda Leal pone 
nota. La magistrada Garro Vargas consigna nota.

24-016170-0007-CO 2024022554 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara  con  lugar  el  recurso,  sin  especial  condenatoria  en 
costas, daños y perjuicios. El magistrado Salazar Alvarado salva 
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parcialmente  el  voto  y  dispone  la  condenatoria  en  daños, 
perjuicios  y  costas.  La  magistrada  Garro  Vargas  salva 
parcialmente  el  voto  y  ordena  la  condenatoria  en  daños  y 
perjuicios, pero no en costas. Notifíquese.

24-016230-0007-CO 2024022555 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara parcialmente con lugar el recurso. Se ordena a Randall 
Álvarez Juárez, en su condición de director general del Hospital 
Monseñor  Sanabria,  o  a  quien  ocupe  ese  cargo,  que  gire  las 
órdenes  pertinentes  y  lleve  a  cabo  todas  las  actuaciones  que 
estén  dentro  del  ámbito  de  sus  competencias,  para  que  la 
amparada  sea  valorada  en  el  Servicio  de  Oftalmología  del 
Hospital  Monseñor  Sanabria  dentro  del  plazo  de  tres  meses, 
contados a partir de la notificación de esta sentencia, todo bajo 
estricta responsabilidad y supervisión de su médico tratante, Lo 
anterior,  bajo  la  advertencia  que  de  conformidad  con  lo 
establecido  por  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción 
Constitucional se impondrá prisión de tres meses a dos años o de 
veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba 
cumplir  o  hacer  cumplir,  dictada dentro  de  un  recurso  y  no  la 
cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté 
más gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense de 
Seguro Social al pago de las costas, daños y perjuicios causados 
con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se 
liquidarán  en  ejecución  de  sentencia  de  lo  contencioso 
administrativo.  En  lo  demás,  se  declara  sin  lugar  el  recurso. 
Notifíquese.

24-016273-0007-CO 2024022556 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Ernestina Aguirre 
Vidaurre,  en  su  condición  de  presidenta  del  Colegio  de 
Enfermeras de Costa Rica, o a quien ocupe ese cargo, que gire 
las  órdenes  pertinentes,  coordine  lo  correspondiente,  y  lleve  a 
cabo todas las actuaciones que estén dentro del ámbito de sus 
competencias  para  que,  dentro  del  plazo  máximo  de  CINCO 
DÍAS,  contado a partir  de la  notificación de esta sentencia,  se 
atienda como en derecho corresponde las gestiones planteadas a 
través  de  los  oficios  nros.  GAZA-010-2024  y  GAZA-011-2024, 
ambos  de  30  de  abril  de  2024,  y  se  le  brinde  al  tutelado  la 
información requerida en tales memoriales. Lo anterior se dispone 
con la advertencia de reservar los datos sensibles y de acceso 
restringido,  protegidos por  la  Ley de Protección de la  Persona 
frente al Tratamiento de sus Datos Personales y demás normativa 
atinente,  en  caso  de  haberlos.  Se  advierte  a  la  autoridad 
recurrida, que de acuerdo con lo establecido por el artículo 71 de 
la Ley de la Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión de tres 
meses a  dos  años o  de  veinte  a  sesenta  días  multa,  a  quien 
recibiere  una orden que deba cumplir  o  hacer  cumplir,  dictada 
dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere 
cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. 
Se condena al Colegio de Enfermeras de Costa Rica al pago de 
las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven 
de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de 
sentencia de la vía contencioso-administrativa. Notifíquese.

24-016336-0007-CO 2024022557 RECURSO DE 
AMPARO

Se  declara  con  lugar  el  recurso.  Se  ordena  al  presidente  del 
Concejo Municipal de Turrialba, o a quien en su lugar ocupe el 
cargo, que en el término improrrogable de TRES DÍAS, contado a 
partir  de  la  notificación  de  esta  resolución,  remita  a  la  parte 
recurrente la información solicitada en la gestión interpuesta el 29 
de mayo de 2024. Se advierte a la recurrida, o a quien ocupe su 
cargo, que, de conformidad con lo establecido por el artículo 71 
de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de 
tres meses a dos años o de veinte a sesenta días multa a quien 
recibiere  una orden que deba cumplir  o  hacer  cumplir,  dictada 
dentro de un recurso de amparo, y no la cumpliere o no la hiciere 
cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. 
Se condena a la Municipalidad de Turrialba al pago de las costas, 
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daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de base a 
esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia 
de lo contencioso administrativo. Notifíquese.

24-016358-0007-CO 2024022558 RECURSO DE 
AMPARO

Se  declara  parcialmente  con  lugar  el  recurso,  únicamente 
respecto de la falta de respuesta completa de los puntos 5 y 10 de 
la gestión formulada por el recurrente. Se ordena a Maikol Porras 
Morales,  en  su  condición  de  alcalde  de  la  Municipalidad  de 
Sarchí,  o  a  quien  ocupe  ese  cargo,  que  gire  las  órdenes 
pertinentes, coordine lo correspondiente, y lleve a cabo todas las 
actuaciones que estén dentro  del  ámbito  de sus competencias 
para que, dentro del plazo máximo de CINCO DÍAS, contado a 
partir de la notificación de esta sentencia, se atienda de manera 
completa  los  puntos  5  y  10  de  la  gestión  formulada  por  el 
recurrente el 3 de mayo de 2024, y se le brinde la información 
requerida. Lo anterior se dispone con la advertencia de reservar 
los datos sensibles y de acceso restringido, protegidos por la Ley 
de Protección de la Persona frente al Tratamiento de sus Datos 
Personales y demás normativa atinente, en caso de haberlos. Se 
advierte  a  la  autoridad  recurrida,  que  de  acuerdo  con  lo 
establecido  por  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción 
Constitucional se impondrá prisión de tres meses a dos años o de 
veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba 
cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y 
no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no 
esté más gravemente penado. Se condena a la Municipalidad de 
Sarchí al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los 
hechos  que  sirven  de  base  a  esta  declaratoria,  los  que  se 
liquidarán  en  ejecución  de  sentencia  de  la  vía  contencioso-
administrativa.  En  lo  demás,  se  declara  sin  lugar  el  recurso. 
Notifíquese.

24-016375-0007-CO 2024022559 RECURSO DE 
AMPARO

Se  declara  parcialmente  con  lugar  el  recurso  por  violación  al 
artículo  41,  de  la  Constitución  Política.  En  consecuencia,  se 
ordena a Jaime Barrantes Espinoza, en calidad de Gerente de 
Pensiones, y a Héctor Pérez Solano en calidad de Administrador 
la Sucursal de Desamparados, ambos de la Caja Costarricense 
de Seguro Social, o a quienes ocupen esos cargos, que giren las 
órdenes pertinentes y adopten las medidas necesarias para que, 
dentro del plazo de UN MES, contado a partir de la notificación de 
esta sentencia, se resuelva en definitiva la solicitud de pensión del 
Régimen No Contributivo planteada por a favor de la tutelada y se 
le  notifique  lo  correspondiente  al  medio  señalado  para  tales 
efectos. Se advierte a la autoridad recurrida que, de acuerdo con 
lo  establecido  en  el  artículo  71,  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción 
Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o 
de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que 
deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo, y 
no la cumpliere o hiciere cumplir, siempre que el delito no esté 
más gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense de 
Seguro  Social  al  pago  de  las  costas,  daños  y  perjuicios 
ocasionados, los cuales se liquidarán en ejecución de sentencia 
en la vía contencioso-administrativa. El Magistrado Castillo Víquez 
consigna nota.

24-016403-0007-CO 2024022560 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a María Gabriela Páez 
Vargas,  en  su  condición  de  Directora  a.i.  de  la  Dirección  de 
Aguas, del Ministerio de Ambiente y Energía o a quien ocupe el 
cargo, que gire las órdenes pertinentes y lleve a cabo todas las 
actuaciones que estén dentro del ámbito de sus competencias, 
para  que,  en  el  plazo  de  diez  días,  contado  a  partir  de  la 
notificación  de  esta  sentencia,  se  le  entregue  al  recurrente  de 
manera  completa  la  información  que  solicitó  [NOMBRE  001], 
cédula de identidad número [VALOR 001], el 21 de mayo de 2024. 
Se advierte al recurrido que, de conformidad con lo establecido en 
el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción  Constitucional,  se 
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impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta 
días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer 
cumplir,  dictada en un recurso de amparo, y no la cumpliere o 
hiciere cumplir,  siempre que el  delito  no esté más gravemente 
penado. Se condena al  Estado al  pago de las costas, daños y 
perjuicios  causados  con  los  hechos  que  sirven  de  base  a  la 
presente  declaratoria,  los  cuales  se  liquidarán en ejecución  de 
sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese.

24-016464-0007-CO 2024022561 RECURSO DE 
AMPARO

Se  declara  parcialmente  con  lugar  el  recurso,  únicamente  en 
cuanto  a  la  entrega  de  las  actas  de  las  sesiones  de  la  Junta 
Directiva  del  ente  recurrido  al  petente.  Se  le  ordena  a  Aura 
Yamilet López Obregón, en su condición de presidenta de la Junta 
Directiva de la Federación de Municipalidades de Guanacaste, o a 
quien en su lugar ocupe dicho cargo, que en el plazo de UN MES, 
contado a partir de la notificación de esta sentencia, se le deberá 
entregar  al  amparado  las  actas  de  las  sesiones  de  la  Junta 
Directiva. Lo anterior se dispone con la advertencia de reservar 
los datos sensibles y de acceso restringido, protegidos por la Ley 
de  Protección  de  la  Persona  frente  al  Tratamiento  de  Datos 
Personales y demás normativa atinente. Se le advierte que, de no 
acatar la orden dicha, incurrirá en el delito de desobediencia y, 
que  de  conformidad  con  el  artículo  71  de  la  Ley  de  esta 
jurisdicción, se le impondrá prisión de tres meses a dos años, o de 
veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba 
cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la 
cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté 
más  gravemente  penado.  Se  condena  a  la  Federación  de 
Municipalidades de Guanacaste al pago de las costas, daños y 
perjuicios causados con los hechos que sirven de base a esta 
declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo 
contencioso administrativo. En cuanto, los demás se declara sin 
lugar el recurso. Notifíquese.

24-016467-0007-CO 2024022562 RECURSO DE 
AMPARO

Se  declara  parcialmente  con  lugar  el  recurso,  únicamente,  en 
cuanto a la omisión de pago completo de las incapacidades de la I 
y II quincena de abril y de la I quincena de mayo de 2024. Se le 
ordena a Héctor  Pérez Solano,  en su condición de Jefe  de la 
Sucursal de Guadalupe a Luis Diego Calderón Villalobos, en su 
condición  de  Gerente  Financiero,  así  como,  a  Carlos  Eduardo 
Jiménez Herrera, en su condición de Director General y a Laura 
Jiménez Sandí, Jefe Unidad de Gestión de Recursos Humanos, 
ambos  del  Hospital  Nacional  de  Niños,  todos  de  la  Caja 
Costarricense  de  Seguro  Social,  o  a  quienes  en  sus  lugares 
ocupen esos cargos, que giren las órdenes pertinentes, lleven a 
cabo todas las actuaciones que estén dentro del ámbito de sus 
competencias y coordinen lo necesario para que, dentro del plazo 
de UN MES, contado a partir de la notificación de esta sentencia, 
se pague a la parte tutelada los montos adeudados por concepto 
de incapacidades correspondientes a la I y II quincena de abril y 
de la I quincena de mayo de 2024. Lo anterior, si otro motivo no lo 
impidiere y en caso de que aún no le hubiere sido cancelado lo 
correspondiente. Se advierte a los recurridos que, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción 
Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o 
de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que 
deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo, y 
no la cumpliere o hiciere cumplir, siempre que el delito no esté 
más gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense de 
Seguro Social al pago de las costas, daños y perjuicios causados 
con los hechos que sirven de base a la presente declaratoria, los 
cuales se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso 
administrativo. En todo lo demás se declara sin lugar el recurso.

24-016487-0007-CO 2024022563 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.
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24-016711-0007-CO 2024022564 RECURSO DE 
AMPARO

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 52 de la Ley de la 
Jurisdicción Constitucional,  se declara CON LUGAR el  recurso, 
sin  especial  condenatoria  en  costas,  daños  y  perjuicios.  El 
magistrado Castillo Víquez suscribe nota. El magistrado Salazar 
Alvarado salva parcialmente el voto y dispone la condenatoria en 
daños,  perjuicios  y  costas.  La  magistrada  Garro  Vargas  salva 
parcialmente  el  voto  y  ordena  la  condenatoria  en  daños  y 
perjuicios, pero no en costas. Notifíquese.

24-016774-0007-CO 2024022565 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso.

24-016813-0007-CO 2024022566 RECURSO DE 
AMPARO

Estése  a  lo  resuelto  en  la  sentencia  2023029795  de  las  9:30 
horas  del  17  de  noviembre  de  2023;  y  al  plazo  indicado  la 
resolución interlocutoria Nº 2024018747 de las 9:30 horas del 5 
de julio de 2024.

24-016925-0007-CO 2024022567 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. En consecuencia, se condena a 
la Caja Costarricense de Seguro Social  al  pago de las costas, 
daños  y  perjuicios  ocasionados  con  los  hechos  que  sirven  de 
base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de 
sentencia  de  lo  contencioso  administrativo.  Tome nota  la  Caja 
Costarricense de Seguro Social de lo indicado en el considerando 
IV de esta sentencia. El magistrado Salazar Alvarado da razones 
diferentes  en  relación  con  la  condenatoria  en  costas,  daños  y 
perjuicios. La magistrada Garro Vargas da razones diferentes en 
cuanto  a  la  condenatoria  en  costas,  daños  y  perjuicios. 
Notifíquese.

24-016932-0007-CO 2024022568 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Alexander Sánchez 
Cabo, en su calidad de Gerente Médico a.i. y Dr. Ricardo Pérez 
Gómez, en su condición de Coordinador del Comité Central de 
Farmacoterapia,  ambos  de  la  Caja  Costarricense  de  Seguro 
Social, o a quienes en su lugar ocupen esos cargos, que giren las 
órdenes pertinentes y lleven a cabo todas las actuaciones que 
estén  dentro  del  ámbito  de  sus  competencias,  para  que  de 
manera INMEDIATA, a partir de la notificación de esta sentencia, 
se le  brinde al  amparado [NOMBRE 001],  cédula  de identidad 
[VALOR 001], el medicamento no lom Durvalumab, en la dosis y 
durante el tiempo que su médico tratante así lo recomiende, bajo 
estricta  supervisión  del  profesional  en  medicina  que  conoce  el 
caso del tutelado. Lo anterior se dicta con la advertencia de que 
según lo establecido por el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción 
Constitucional se impondrá prisión de tres meses a dos años o de 
veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba 
cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y 
no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no 
esté  más  gravemente  penado.  Se  condena  a  la  Caja 
Costarricense de Seguro Social al pago de las costas, daños y 
perjuicios ocasionados con los hechos que sirven de base a esta 
declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo 
contencioso-administrativa. El Magistrado Castillo Víquez salva el 
voto y declara sin lugar el recurso. Notifíquese.

24-016958-0007-CO 2024022569 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Alexander Sánchez 
Cabo, en su condición de Gerente Médico a.i., y Ricardo Pérez 
Gómez,  Coordinador  del  Comité  Central  de  Farmacoterapia, 
ambos de la Caja Costarricense de Seguro Social, que adopten 
las medidas necesarias y ejecuten las acciones pertinentes para 
que en forma inmediata se autorice el suministro del medicamento 
pembrolizumab, solicitado a favor de [NOMBRE 001], cédula de 
identidad [VALOR 001]. Lo anterior bajo el apercibimiento que con 
base  en  lo  establecido  en  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la 
Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a 
dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una 
orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de 
amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el 
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delito no esté más gravemente penado.  Se condena a la Caja 
Costarricense de Seguro Social al pago de las costas, daños y 
perjuicios causados con los hechos que sirven de base a esta 
declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo 
contencioso administrativo.

24-017013-0007-CO 2024022570 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso.

24-017027-0007-CO 2024022571 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se anula la resolución N° 135-
1142427-Administrativa, notificada al recurrente el 09 de julio de 
2024,  emitida por  la  Dirección General  recurrida,  en la  que se 
resolvió  rechazar  por  inadmisible  la  solicitud  de  cambio  de 
categoría  migratoria,  y  se  retrotrae  el  procedimiento  hasta  el 
momento previo al dictado de dicha resolución, a efectos que la 
recurrida le  prevenga a la  parte  interesada el  cumplimiento  de 
requisitos faltantes y subsanables. Se advierte al recurrido que, de 
conformidad con lo establecido por el artículo 71 de la Ley de la 
Jurisdicción Constitucional se impondrá prisió n de tres meses a 
dos años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una 
orden que deba cumplir  o  hacer  cumplir,  dictada dentro de un 
recurso  de  amparo  y  no  la  cumpliere  o  no  la  hiciere  cumplir, 
siempre  que  el  delito  no  esté  más  gravemente  penado.  Se 
condena  al  Estado  al  pago  de  las  costas,  daños  y  perjuicios 
causados  con  los  hechos  que  sirven  de  fundamento  a  esta 
declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo 
contencioso administrativo.

24-017061-0007-CO 2024022572 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso.

24-017133-0007-CO 2024022573 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso.

24-017199-0007-CO 2024022574 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso.

24-017217-0007-CO 2024022575 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso. Tome nota la autoridad accionada 
de lo dispuesto en el Considerando IV de esta sentencia.

24-017236-0007-CO 2024022576 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso.

24-017278-0007-CO 2024022577 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara parcialmente con lugar el recurso, únicamente, por la 
omisión  de  transmitir  las  sesiones  de  las  Comisiones  de  la 
Municipalidad  de  Cañas  por  medios  electrónicos.  Se  ordena  a 
Alexander Elizondo Duarte, en su condición de Alcalde y a Carlos 
Vega Núñez, en su condición de Presidente del Concejo, ambos 
de la Municipalidad de Cañas, o a quienes en sus lugares ocupen 
esos cargos, que dentro del plazo de SEIS MESES, contado a 
partir de la notificación de esta sentencia, lleven a cabo todas las 
actuaciones  necesarias  y  coordinen  lo  pertinente  dentro  del 
ámbito de sus competencias, para que se garantice la publicidad, 
la transparencia y el acceso a las Sesiones de las Comisiones del 
Concejo Municipal de Cañas, mediante la transmisión en vivo por 
medios  virtuales.  Se  advierte  que,  de  conformidad  con  lo 
establecido  en  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción 
Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o 
de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que 
deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y 
no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no 
esté más gravemente penado. Se condena a la Municipalidad de 
Cañas al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los 
hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se 
liquidarán  en  ejecución  de  sentencia  de  lo  contencioso 
administrativo. En todo lo demás se declara sin lugar el recurso.

24-017316-0007-CO 2024022578 RECURSO DE 
AMPARO

Se  declara  con  lugar  el  recurso  sin  especial  condenatoria  en 
costas, daños y perjuicios. El magistrado Salazar Alvarado salva 
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parcialmente  el  voto  y  dispone  la  condenatoria  en  daños, 
perjuicios  y  costas.  La  magistrada  Garro  Vargas  salva 
parcialmente  el  voto  y  ordena  la  condenatoria  en  daños  y 
perjuicios, pero no en costas. Notifíquese.

24-017331-0007-CO 2024022579 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso.

24-017332-0007-CO 2024022580 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso.

24-017340-0007-CO 2024022581 RECURSO DE 
AMPARO

Se  declara  parcialmente  con  lugar  el  recurso,  únicamente  en 
cuanto  a  la  cita  de  valoración  del  amparado,  sin  especial 
condenatoria en costas, daños y perjuicios. Se ordena a Carolina 
Chaves Araya, en su condición de Directora General del Hospital 
San  Rafael  de  Alajuela,  o  a  quien  ocupe  dicho  cargo,  que 
disponga lo necesario, dentro del ámbito de sus competencias, 
para que se mantenga la atención de la paciente en el Servicio de 
Ortopedia de ese nosocomio para el 28 de octubre de 2024 y se 
determine el tratamiento médico a seguir para el manejo de su 
patología.  Se  advierte  a  las  autoridades  recurridas  que,  de 
conformidad a lo establecido por el artículo 71, de la Ley de la 
Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a 
dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una 
orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de 
amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el 
delito no esté más gravemente penado. El Magistrado Rueda Leal 
consigna nota. El Magistrado Salazar Alvarado salva parcialmente 
el voto y dispone la condenatoria en daños, perjuicios y costas. La 
Magistrada Garro Vargas salva parcialmente el voto y ordena la 
condenatoria en daños y perjuicios, pero no la condenatoria en 
costas. En lo demás, se declare sin lugar el recurso.

24-017373-0007-CO 2024022582 RECURSO DE 
AMPARO

Se  declara  parcialmente  con  lugar  el  recurso,  únicamente  en 
cuanto al Hospital La Anexión. Se le ordena a Anner Angulo Leiva 
y  a  Héctor  Morera  Hernández,  bajo  ese  mismo orden Director 
Médico  y  Jefe  del  Servicio  de  Cirugía,  ambos  del  Hospital  La 
Anexión, o a quienes en su lugares ocupen dichos cargos, que 
giren  las  órdenes  pertinentes  y  lleven  a  cabo  todas  las 
actuaciones que estén dentro  del  ámbito  de sus competencias 
para que, dentro del plazo de TRES MESES, contado a partir de 
la notificación de esta Sentencia, se le realice la cita de valoración 
al  tutelado  y  se  determine  el  tratamiento  a  seguir.  Asimismo, 
deberán comunicarle la fecha y hora de tal cita. Además, de ser 
necesario, deberá coordinarse su atención médica con otro centro 
hospitalario que tenga disponibilidad de espacios. Se advierte a 
las autoridades recurridas que, de conformidad con lo establecido 
por el artículo 71, de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se 
impondrá prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta 
días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer 
cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere 
o  no  la  hiciere  cumplir,  siempre  que  el  delito  no  esté  más 
gravemente  penado.  Se  condena  a  la  Caja  Costarricense  de 
Seguro  Social  al  pago  de  las  costas,  daños  y  perjuicios 
ocasionados  con  los  hechos  que  sirven  de  base  a  esta 
declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de Sentencia de lo 
contencioso  administrativo.  En  cuanto  al  Área  de  Salud  de 
Nandayure, se declara sin lugar el recurso. El magistrado Rueda 
Leal consigna nota.

24-017569-0007-CO 2024022583 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara CON LUGAR el recurso. En consecuencia, se ordena 
a  WILBURG  ALONSO  DÍAZ  CRUZ,  en  condición  de  Gerente 
Médico  a.i.  y  a  RICARDO  PÉREZ  GÓMEZ,  en  condición  de 
Coordinador  del  Comité  Central  de  Farmacoterapia,  ambos 
funcionarios de la Caja Costarricense de Seguro Social, así como, 
a  MARÍA  EUGENIA  VILLALTA  BONILLA,  en  condición  de 
Directora  General  del  Hospital  San  Juan  de  Dios  de  la  Caja 
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Costarricense de Seguro Social o a quienes ocupen esos cargos 
que,  de  forma  INMEDIATA,  luego  de  la  notificación  de  esta 
resolución,  adopten  las  medidas  necesarias  y  ejecuten  las 
acciones  pertinentes  para  que  la  parte  amparada  reciba  el 
medicamento prescrito, por el tiempo y en la dosis señalada por 
su médico tratante, bajo su estricta responsabilidad y supervisión, 
siempre  y  cuando  no  sobrevenga  una  variación  de  las 
circunstancias  médicas  del  paciente  que  contraindiquen  tal 
medicamento.  Todo  bajo  apercibimiento  que,  de  no  acatar  la 
orden dicha, incurrirán en el  delito de desobediencia y,  que de 
conformidad con el artículo 71 de la Ley de esta jurisdicción, se le 
impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta 
días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer 
cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no 
la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente 
penado. Se condena a la Caja Costarricense de Seguro Social al 
pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos 
que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en 
ejecución  de  sentencia  de  lo  contencioso  administrativo.  El 
Magistrado Castillo  Víquez salva el  voto  y  declara  sin  lugar  el 
recurso. Notifíquese.

24-017591-0007-CO 2024022584 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Wilburg Alonso Díaz 
Cruz y Ricardo Pérez Gómez, por su orden gerente médico a.i. y 
coordinador del Comité Central de Farmacoterapia, ambos de la 
Caja Costarricense de Seguro Social, o a quienes en sus lugares 
ocupen  esos  cargos,  que  adopten  las  medidas  necesarias  y 
ejecuten  las  acciones  pertinentes  a  efecto  que,  la  amparada 
reciba inmediatamente el medicamento llamado "olaparib” por el 
tiempo  y  en  la  dosis  prescrita,  lo  anterior,  bajo  estricta 
responsabilidad y supervisión de su médico tratante,  siempre y 
cuando  no  sobrevenga  una  variación  de  las  circunstancias 
médicas  de  la  paciente  que  contraindiquen  tal  fármaco.  Se 
advierte a las autoridades recurridas que, de conformidad con lo 
establecido  por  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción 
Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años o de 
veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba 
cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y 
no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no 
esté  más  gravemente  penado.  Se  condena  a  la  Caja 
Costarricense de Seguro Social al pago de las costas, daños y 
perjuicios causados con los hechos que sirven de base a esta 
declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo 
contencioso administrativo. El Magistrado Castillo Víquez salva el 
voto y declara sin lugar el recurso. Notifíquese.

24-017598-0007-CO 2024022585 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso.

24-017638-0007-CO 2024022586 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Wilburg Alonso Díaz 
Cruz,  en  su  condición  de  Gerente  Médico  y  a  Ricardo  Pérez 
Gómez, en su condición de Coordinador del Comité Central de 
Farmacoterapia,  ambos  de  la  Caja  Costarricense  de  Seguro 
Social,  o  a  quienes  en  sus  lugares  ocupen  esos  cargos,  que 
adopten  las  medidas  necesarias  y  ejecuten  las  acciones 
pertinentes  a  efecto  que  la  tutelada  reciba  inmediatamente  el 
medicamento Pirfenidona por el tiempo y en la dosis prescrita, lo 
anterior, bajo estricta responsabilidad y supervisión de su médico 
tratante, siempre y cuando no sobrevenga una variación de las 
circunstancias  médicas  de  la  paciente  que  contraindiquen  tal 
medicamento.  Se advierte a las autoridades recurridas que,  de 
conformidad con lo establecido por el artículo 71 de la Ley de la 
Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a 
dos años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una 
orden que deba cumplir  o  hacer  cumplir,  dictada dentro de un 
recurso  de  amparo  y  no  la  cumpliere  o  no  la  hiciere  cumplir, 
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siempre  que  el  delito  no  esté  más  gravemente  penado.  Se 
condena a la Caja Costarricense de Seguro Social al pago de las 
costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de 
base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de 
sentencia de lo contencioso administrativo. El Magistrado Castillo 
Víquez salva el voto y declara sin lugar el recurso. Notifíquese.

24-017641-0007-CO 2024022587 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Wilburg Alonso Díaz 
Cruz, en su condición de Gerente Médico a.i.,  y Ricardo Pérez 
Gómez,  Coordinador  del  Comité  Central  de  Farmacoterapia, 
ambos funcionarios de la Caja Costarricense de Seguro Social, 
que  adopten  las  medidas  necesarias  y  ejecuten  las  acciones 
pertinentes para que en forma inmediata se autorice el suministro 
del medicamento NINTEDANIB, solicitado a favor de [NOMBRE 
001],  cédula  de  identidad  [VALOR  001].  Lo  anterior  bajo  el 
apercibimiento que con base en lo establecido en el artículo 71 de 
la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de 
tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien 
recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en 
un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, 
siempre  que  el  delito  no  esté  más  gravemente  penado.  Se 
condena a la Caja Costarricense de Seguro Social al pago de las 
costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de 
base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de 
sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese.

24-017653-0007-CO 2024022588 RECURSO DE 
AMPARO

Se adiciona la parte dispositiva de la sentencia No. 24020328 de 
las  9:20  horas  de  17  de  julio  de  2024,  para  que  se  lea 
correctamente:  "Se  declara  con  lugar  el  recurso.  Se  ordena  a 
Karen  Rodríguez  Segura  y  a  Melissa  Jiménez  Morales,  en  su 
condición de directora general y de jefa del Servicio de Cirugía 
General del Hospital San Rafael de Alajuela, respectivamente, o a 
quienes  en  su  lugar  ocupen  dichos  cargos,  que  coordinen  lo 
necesario con los Servicios de Oftalmología y Cirugía General, 
ambos del Hospital México, a efectos de que dentro de los tres 
meses siguientes a la  notificación de este pronunciamiento,  se 
aborde  al  amparado  en  esa  especialidad  y  se  realice  el 
procedimiento  quirúrgico  reclamado,  siempre  que  este  no  se 
encuentre contraindicado y bajo la responsabilidad y supervisión 
de  su  médico  tratante.  Se  advierte  a  las  recurridas,  que  de 
conformidad con lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la 
Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a 
dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una 
orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de 
amparo, y no la cumpliere o hiciere cumplir, siempre que el delito 
no  esté  más  gravemente  penado.  Se  condena  a  la  Caja 
Costarricense de Seguro Social al pago de las costas, daños y 
perjuicios causados con los hechos que sirven de base a esta 
declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo 
contencioso  administrativo.  El  Magistrado  Castillo  Víquez  y  la 
Magistrada Garro Vargas, consignan nota. El Magistrado Rueda 
Leal consigna nota. Notifíquese.”

24-017698-0007-CO 2024022589 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el  recurso. Se ordena a Jeremy Valverde 
Rodríguez, en su condición de coordinador del área de desarrollo 
Sub-Región de Limón, y Tatiana Navarro Soto, en su condición de 
coordinadora del Nivel 1 de Entrega y Aseguramiento del Servicio, 
Proceso Huetar, ambos del Instituto Nacional de Electricidad, o a 
quienes ocupen en su lugar esos cargo, que giren las órdenes 
pertinentes y lleve a cabo todas las actuaciones que están dentro 
del ámbito de sus competencias, a fin de que en el plazo máximo 
de UN MES, contados a partir de la notificación de esta sentencia, 
se  proceda  con  el  cambio  de  anclajes  del  poste,  según  lo 
solicitado por el recurrente. Se advierte a los recurridos que de 
conformidad con lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la 
Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a 
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dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una 
orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de 
amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el 
delito no esté más gravemente penado. Se condena al Instituto 
Costarricense  de  Electricidad  al  pago  de  las  costas,  daños  y 
perjuicios causados con los hechos que sirven de base a esta 
declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo 
contencioso administrativo. Notifíquese.

24-017735-0007-CO 2024022590 RECURSO DE 
AMPARO

Se  declara  con  lugar  el  recurso  sin  especial  condenatoria  en 
costas, daños y perjuicios. El Magistrado Salazar Alvarado salva 
parcialmente  el  voto  y  disponen  la  condenatoria  en  daños, 
perjuicios  y  costas.  La  Magistrada  Garro  Vargas  salva 
parcialmente  el  voto  y  ordena  la  condenatoria  en  daños  y 
perjuicios, pero no la condenatoria en costas. Notifíquese.

24-017751-0007-CO 2024022591 RECURSO DE 
AMPARO

Se corrige el error material consignado en la parte dispositiva de 
la sentencia No. 2024-020921 de las 9:40 horas del 23 de julio de 
2024, así como también en el registro de resolución del Sistema 
de Gestión, para que se lea correctamente como se estableció en 
el II considerando de esta sentencia. Notifíquese.

24-017772-0007-CO 2024022592 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso. El magistrado Rueda Leal salva el 
voto y rechaza de plano el recurso. La magistrada Garro Vargas 
salva el voto, rechaza de plano el recurso y ordena remitir estas 
diligencias ante el Juzgado de Ejecución de la Pena.

24-017789-0007-CO 2024022593 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso.

24-017807-0007-CO 2024022594 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso, con base en lo dispuesto por el 
artículo 52, párrafo 1º, de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, 
sin  especial  condenatoria  en  costas,  daños  y  perjuicios.  El 
Magistrado Salazar Alvarado salva parcialmente el voto y dispone 
la  condenatoria  en  daños,  perjuicios  y  costas.  La  magistrada 
Garro Vargas salva parcialmente el voto y ordena la condenatoria 
en daños y perjuicios, pero no en costas. Notifíquese.

24-017819-0007-CO 2024022595 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara parcialmente con lugar el recurso, únicamente contra 
el hospital Dr. Max Peralta Jiménez. Se les ordena a Krisia Díaz 
Valverde,  y  a  Ruddy  Canales  Vargas,  por  su  orden,  directora 
general y jefe de la sección de Cirugía y de la especialidad de 
Otorrinolaringología y Audiología, ambos del del hospital Dr. Max 
Peralta Jiménez, o a quienes en su lugar ocupen tales cargos, 
que de manera inmediata giren las órdenes necesarias, coordinen 
lo pertinente y dispongan lo correspondiente dentro del ámbito de 
sus respectivas competencias, para que en el plazo máximo de 
UN MES, contado a partir de la notificación de esta sentencia, el 
paciente sea atendido en el servicio de Audiología y se defina el 
plan médico por seguir. Asimismo, si fuere necesario, se deberá 
coordinar  con  otro  centro  médico  que  tenga  disponibilidad  de 
espacios  o  pueda  coadyuvar  con  la  ejecución  de  la  orden 
antedicha.  Se  advierte  a  las  autoridades  recurridas  que,  de 
conformidad con lo establecido por el artículo 71 de la Ley de la 
Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión de tres meses a 
dos años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una 
orden que deba cumplir  o  hacer  cumplir,  dictada dentro de un 
recurso  de  amparo  y  no  la  cumpliere  o  no  la  hiciere  cumplir, 
siempre  que  el  delito  no  esté  más  gravemente  penado.  Se 
condena a la Caja Costarricense de Seguro Social al pago de las 
costas,  daños  y  perjuicios  causados,  los  que  se  liquidarán  en 
ejecución  de  sentencia  ante  la  jurisdicción  contencioso-
administrativa.  En  cuanto  al  hospital  Nacional  Dr.  Raúl  Blanco 
Cervantes, se declara sin lugar el recurso. El magistrado Rueda 
Leal pone nota. Notifíquese.

24-017867-0007-CO 2024022596 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. En consecuencia, se ordena al 
Director y el Jefe del Área de Trabajo Social, ambos del Centro de 
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Atención  Institucional,  que  coordinen  y  dispongan  lo  necesario 
para que en el  plazo de QUINCE DÍAS, contado a partir  de la 
notificación de esta sentencia y previa revisión de requisitos, se 
resuelvan las solicitudes presentadas por el recurrente -solicitudes 
relacionadas  con  el  traslado  a  otro  centro  penitenciario-.  Lo 
anterior se dicta bajo el apercibimiento que, de conformidad con lo 
dispuesto  en  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción 
Constitucional, se le impondrá prisión de tres meses a dos años, o 
de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que 
deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y 
no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no 
esté más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de 
las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven 
de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de 
sentencia de lo contencioso administrativo. El magistrado Castillo 
Víquez pone nota. El magistrado Rueda Leal consigna nota. La 
magistrada Garro Vargas consigna nota. Notifíquese.

24-017894-0007-CO 2024022597 RECURSO DE 
AMPARO

Se  declara  parcialmente  con  lugar  el  recurso,  únicamente  en 
relación con el Ministerio de Educación Pública. En consecuencia, 
se ordena a Yaxinia Díaz Mendoza, en su condición de Directora 
de  Gestión  de  Talento  Humano  del  Ministerio  de  Educación 
Pública (MEP), o a quien en su lugar ocupe ese cargo, girar las 
órdenes  que  estén  dentro  del  ámbito  de  sus  competencias  y 
coordinar lo necesario para que, dentro del plazo máximo de UN 
MES,  contado a  partir  de  la  notificación  de  esta  sentencia,  se 
paguen a la parte amparada las prestaciones legales que se le 
adeuden, conforme a Derecho corresponda, si otra causa ajena a 
lo discutido en el sub lite no lo impide. Se advierte a la autoridad 
recurrida que de conformidad con el artículo 71 de la Ley de esta 
Jurisdicción, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de 
veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba 
cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la 
cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté 
más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las 
costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de 
base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de 
sentencia  de  lo  contencioso  administrativo.  En  lo  demás,  se 
declara sin lugar el recurso.

24-017918-0007-CO 2024022598 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara SIN LUGAR el recurso. Tomen nota las autoridades 
accionadas de lo indicado en el último párrafo del considerando IV 
de esta sentencia. El Magistrado Castillo pone nota. Notifíquese.

24-017923-0007-CO 2024022599 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso. Los magistrados Castillo Víquez y 
Garro Vargas dan razones diferentes.  Tomen nota la autoridad 
recurrida de lo indicado en el último párrafo del Considerando IV 
de esta sentencia.

24-018090-0007-CO 2024022600 RECURSO DE 
AMPARO

Se  declara  sin  lugar  el  recurso.  Tomen  nota  las  autoridades 
recurridas  del  Ministerio  de  Hacienda  de  lo  indicado  en  el 
considerando V de esta sentencia. El magistrado Castillo Víquez 
pone nota.

24-018100-0007-CO 2024022601 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara  con  lugar  el  recurso.  Se  ordena  a  Walter  Campos 
Paniagua,  en  condición  de  director  de  la  Dirección  de 
Administración y Gestión de Personal de la Caja Costarricense de 
Seguro  Social,  a  Cristian  Elizondo  Salazar,  en  condición  de 
director general y a Marianella Salazar Garro, en condición de jefe 
de Gestión de Recursos Humanos, todos del hospital Nacional de 
Salud  Mental  de  la  Caja  Costarricense  de  Seguro  Social,  o  a 
quienes  en  su  lugar  ocupen  el  cargo,  que  tomen las  medidas 
correspondientes  dentro  del  ámbito  de  sus  competencias  para 
que dentro del plazo de quince días hábiles, contado a partir del 
momento  de  notificación  de  esta  sentencia,  se  le  pague  a  la 
amparada  la  licencia  por  maternidad,  si  otra  causa  ajena  a  lo 
discutido en el presente asunto no lo impide. Se advierte que de 
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conformidad con lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la 
Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a 
dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una 
orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de 
amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el 
delito  no esté más gravemente penado.  Se condena a la Caja 
Costarricense de Seguro Social al pago de las costas, daños y 
perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a 
esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia 
de  lo  contencioso  administrativo.  La  magistrada  Garro  Vargas 
salva el voto y declara sin lugar el recurso. Notifíquese.

24-018102-0007-CO 2024022602 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara  sin  lugar  el  recurso.  El  magistrado  Castillo  Víquez 
consigna nota. El magistrado Rueda Leal consigna una nota. La 
magistrada  Garro  Vargas  consigna  nota.  Tomen  nota  Adriana 
Chavarría Segura y Jennifer Badilla Hernández, en sus calidades 
respectivas de Directora y Trabajadora Social, ambas del Centro 
de Atención Institucional (CAI) Dr. Gerardo Rodríguez Echeverría, 
o quienes en sus lugares ocupen esos cargos, de lo indicado en el 
considerando VI de esta sentencia. Notifíquese.

24-018135-0007-CO 2024022603 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara CON LUGAR el recurso, sin especial condenatoria en 
costas,  daños y  perjuicios.  El  magistrado Castillo  Víquez pone 
nota. El magistrado Salazar Alvarado salva parcialmente el voto y 
dispone  la  condenatoria  en  daños,  perjuicios  y  costas.  La 
magistrada Garro Vargas salva parcialmente el voto y ordena la 
condenatoria en daños y perjuicios, pero no la condenatoria en 
costas.

24-018152-0007-CO 2024022604 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso.

24-018153-0007-CO 2024022605 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso.

24-018177-0007-CO 2024022606 RECURSO DE 
AMPARO

Se  declara  parcialmente  con  lugar  el  recurso  en  cuanto  a  la 
transgresión a los numerales 27 y 30 de la Constitución Política, 
sin  especial  condenatoria  en  costas,  daños  y  perjuicios.  El 
magistrado Salazar Alvarado salva parcialmente el voto y dispone 
la  condenatoria  en  daños,  perjuicios  y  costas.  La  magistrada 
Garro Vargas salva parcialmente el voto y ordena la condenatoria 
en daños y perjuicios, pero no en costas. En lo demás, se declara 
sin lugar el recurso.

24-018187-0007-CO 2024022607 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el  recurso.  El  magistrado Castillo  Víquez 
pone nota.

24-018190-0007-CO 2024022608 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso

24-018207-0007-CO 2024022609 RECURSO DE 
AMPARO

Se  declara  con  lugar  el  recurso.  Se  ordena  a  Tania  Jimenez 
Umaña,  Directora  General  a.i,  y  Jose Roberto  Ulloa  Gonzalez, 
Jefe  del  Servicio  de  Ortopedia,  ambos  del  Hospital  Dr.  Rafael 
Ángel Calderón Guardia, o a quienes en sus lugares ocupen esos 
cargos, que giren las órdenes pertinentes y lleven a cabo todas 
las actuaciones que estén dentro del ámbito de sus competencias, 
para que a [NOMBRE 001], cédula de identidad [VALOR 001], se 
le practique la cirugía que requiere, dentro del plazo máximo de 
TRES  MESES,  contado  a  partir  de  la  comunicación  de  esta 
sentencia, si otra causa médica no lo impide y bajo supervisión de 
su  médico  tratante.  Se  les  advierte  a  los  recurridos  que,  de 
conformidad con lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la 
Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a 
dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una 
orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de 
amparo, y no la cumpliere o hiciere cumplir, siempre que el delito 
no  esté  más  gravemente  penado.  Se  condena  a  la  Caja 
Costarricense de Seguro Social al pago de las costas, daños y 
perjuicios causados con los hechos que sirven de base a esta 
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declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo 
contencioso  administrativo.  El  Magistrado  Castillo  Víquez  y  la 
Magistrada Garro Vargas ponen nota. El Magistrado Rueda Leal 
pone nota. Notifíquese.

24-018226-0007-CO 2024022610 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara  con lugar  el  recurso.  Se ordena a  Carlos  Montoya 
Murillo, en su condición de Jefe del Área de Tesorería General de 
la Caja Costarricense de Seguro Social o a quien ejerza tal cargo, 
que  gire  las  órdenes  pertinentes  y  lleve  a  cabo  todas  las 
actuaciones que estén dentro  del  ámbito  de sus competencias 
para que, en el plazo de un mes, contado a partir de la notificación 
de esta sentencia, a la recurrente [NOMBRE 001] se le cancele 
los  montos  correspondientes  a  sus  prestaciones  laborales.  Se 
advierte  al  recurrido,  o  a  quien  ocupe  su  cargo,  que,  de 
conformidad con lo establecido por el artículo 71 de la Ley de la 
Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a 
dos años o de veinte a sesenta días multa a quien recibiere una 
orden que deba cumplir  o  hacer  cumplir,  dictada dentro de un 
recurso  de  amparo,  y  no  la  cumpliere  o  no  la  hiciere  cumplir, 
siempre  que  el  delito  no  esté  más  gravemente  penado.  Se 
condena a la Caja Costarricense de Seguro Social al pago de las 
costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de 
base  a  la  presente  declaratoria,  los  cuales  se  liquidarán  en 
ejecución  de  sentencia  de  lo  contencioso  administrativo. 
Notifíquese.

24-018250-0007-CO 2024022611 RECURSO DE 
AMPARO

Se  declara  parcialmente  con  lugar  el  recurso,  únicamente  en 
cuanto  al  Hospital  Dr.  Rafael  Ángel  Calderón  Guardia.  Se  le 
ordena a Tania Jiménez Umaña y a Marco Siles Varela, bajo ese 
mismo  orden  Directora  General  a.i.  y  Jefe  del  Servicio  de 
Cardiología,  ambos  del  Hospital  Dr.  Rafael  Ángel  Calderón 
Guardia, o a quienes en sus lugares ocupen dichos cargos, que 
giren  las  órdenes  pertinentes  y  lleven  a  cabo  todas  las 
actuaciones que estén dentro  del  ámbito  de sus competencias 
para que, dentro del plazo de CINCO DÍAS NATURALES: 1. Se 
ejecute el traslado correspondiente del paciente al Centro Médico 
y 2. Se le realice la cirugía pendiente. Lo anterior bajo estricta 
responsabilidad  y  supervisión  de  su  médico  tratante  y  siempre 
que una variación de las circunstancias médicas no requiera otro 
tipo de atención. Asimismo, deberán comunicarle la fecha y hora 
de  tal  intervención,  así  como  los  requisitos  preoperatorios 
establecidos  para  tales  efectos.  Además,  de  ser  necesario, 
deberá  coordinarse  su  atención  médica  con  otro  centro 
hospitalario que tenga disponibilidad de espacios. Se advierte a 
las autoridades recurridas que, de conformidad con lo establecido 
por el artículo 71, de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se 
impondrá prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta 
días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer 
cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere 
o  no  la  hiciere  cumplir,  siempre  que  el  delito  no  esté  más 
gravemente  penado.  Se  condena  a  la  Caja  Costarricense  de 
Seguro  Social  al  pago  de  las  costas,  daños  y  perjuicios 
ocasionados  con  los  hechos  que  sirven  de  base  a  esta 
declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de Sentencia de lo 
contencioso administrativo. En cuanto al Hospital Dr. Max Peralta 
Jiménez, se declara sin lugar el  recurso. El magistrado Castillo 
Víquez  y  la  magistrada  Garro  Vargas  consignan  nota.  El 
magistrado Rueda Leal.

24-018260-0007-CO 2024022612 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso de amparo. Se ordena a Roberto 
Aguilar  Tassara,  director  general  a.i.  del  Centro  Nacional  de 
Rehabilitación, o a quien en su lugar ocupe dicho cargo, que gire 
las órdenes pertinentes y lleve a cabo las actuaciones que están 
dentro del ámbito de sus competencias, para que dentro del plazo 
1  MES,  se  le  practique  la  cirugía  de  referencia  al  tutelado 
[NOMBRE 001],  cédula de residencia [VALOR 001],  lo  anterior 
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bajo criterio y responsabilidad de su médico tratante, y siempre 
que no exista otra causa médica que impida dicha intervención. 
Se advierte a la autoridad recurrida que, de conformidad con lo 
establecido  por  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción 
Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años o de 
veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba 
cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y 
no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no 
esté  más  gravemente  penado.  Se  condena  a  la  Caja 
Costarricense de Seguro Social al pago de las costas, daños y 
perjuicios causados con los hechos que sirven de base a esta 
declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo 
contencioso  administrativo.  El  Magistrado  Castillo  Víquez  y  la 
Magistrada Garro Vargas ponen nota. El Magistrado Rueda Leal 
pone nota. Notifíquese.

24-018267-0007-CO 2024022613 RECURSO DE 
AMPARO

Se  declara  CON  LUGAR  el  recurso.  Se  ordena  a  Alexander 
Sánchez Cabo, Gerente Médico a.i. de la Caja Costarricense de 
Seguro  Social,  así  mismo,  a  Tania  Jimenez  Umaña,  Directora 
General  a.i  y  Gean  Carlo  Rodriguez  Maroto,  Jefe  del 
Departamento  de  Hemato-Oncología,  ambos  del  Hospital  Dr. 
Rafael  Ángel  Calderón  Guardia,  o  a  quiénes  en  sus  lugares 
ocupen esos cargos, que giren las órdenes pertinentes y lleven a 
cabo todas las actuaciones que estén dentro del ámbito de sus 
competencias, para que en el plazo máximo de TRES MESES a 
partir de la notificación de esta sentencia, se autorice e inicie, ya 
sea  a  nivel  privado  o  estatal,  el  tratamiento  con  cámara 
hiperbárica que necesita el recurrente [NOMBRE 001], cédula de 
identidad  [VALOR  001]  para  atender  de  manera  integral  su 
padecimiento, todo bajo estricta responsabilidad y supervisión de 
su  médico  tratante,  siempre  que  una  variación  de  las 
circunstancias  médicas  del  paciente  no  contraindique  tal 
intervención.  Se  advierte  a  la  autoridad  recurrida  que,  de 
conformidad con lo establecido por el artículo 71, de la Ley de la 
Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión de tres meses a 
dos años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una 
orden que deba cumplir  o  hacer  cumplir,  dictada dentro de un 
recurso  de  amparo  y  no  la  cumpliere  o  no  la  hiciere  cumplir, 
siempre  que  el  delito  no  esté  más  gravemente  penado  Se 
condena a la Caja Costarricense de Seguro Social al pago de las 
costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de 
base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de 
sentencia de lo contencioso administrativo. El Magistrado Rueda 
Leal pone nota. Notifíquese.

24-018271-0007-CO 2024022614 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso. Tomen nota las autoridades de lo 
indicado en el considerando IV de esta sentencia.

24-018278-0007-CO 2024022615 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso.

24-018282-0007-CO 2024022616 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el  recurso. En consecuencia se ordena a 
Alexander Sánchez Cabo, gerente médico a.i. y a Ricardo Pérez 
Gómez,  coordinador  del  Comité  Central  de  Farmacoterapia, 
ambos de la Caja Costarricense de Seguro Social,  así como a 
Tania Jiménez Umaña, directora general  a.i.,  y a Danie Murillo 
Rodríguez,  directora  a.i.  del  Servicio  de  Farmacia,  ambas 
funcionarias del  Hospital  Dr.  Rafael  Ángel  Calderón Guardia,  o 
quienes  en  sus  lugares  ocupen  esos  cargos,  que  giren  las 
instrucciones pertinentes para que se autorice el suministro a la 
amparada [NOMBRE 001], cédula de identidad [VALOR 001], del 
tratamiento prescrito de "AVELUMAB”, en la dosis y durante el 
plazo  que  determine  su  médico  tratante,  Dr.  Ronald  Badilla 
González  del  Servicio  de  Oncología  Médica  del  Hospital  Dr. 
Rafael  Ángel  Calderón Guardia,  bajo su entera responsabilidad 
profesional  y  contando  con  la  debida  supervisión  médica, 
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siguiendo  las  recomendaciones  dadas  en  el  Dictamen  Médico 
Legal No. 2024-0005686 del 05 de agosto de 2024. Todo bajo 
apercibimiento de que de no acatar la orden dicha, incurrirán en el 
delito de desobediencia y, que de conformidad con el artículo 71 
de  la  Ley  de  esta  jurisdicción,  se  le  impondrá  prisión  de  tres 
meses a dos años,  o  de veinte a sesenta días multa,  a  quien 
recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en 
un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, 
siempre  que  el  delito  no  esté  más  gravemente  penado.  Se 
condena a la Caja Costarricense de Seguro Social al pago de las 
costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de 
base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de 
sentencia de lo contencioso administrativo. El Magistrado Castillo 
Víquez salva el voto y declara sin lugar el recurso. Notifíquese.

24-018289-0007-CO 2024022617 RECURSO DE 
AMPARO

Se  declara  sin  lugar  el  recurso.  El  magistrado  Rueda  Leal 
consigna nota.

24-018292-0007-CO 2024022618 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso. El magistrado Rueda Leal salva el 
voto y otorga a la parte recurrente el plazo de 15 días hábiles, 
contado a partir de la notificación de este pronunciamiento, a fin 
de que interponga una acción de inconstitucionalidad en contra 
del artículo 13 del Acuerdo CONASSIF 15-22 (Reglamento sobre 
idoneidad y desempeño de los miembros del órgano de dirección 
y de la alta gerencia de entidades y empresas supervisadas).

24-018306-0007-CO 2024022619 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara CON LUGAR el recurso. Se le ordena a la Lic. Ivonne 
Martínez Vargas, en su condición de jefa de Recursos Humanos, 
y al Lic. Mario Redondo Poveda, en su calidad de alcalde, ambos 
de la Municipalidad de Cartago, o a quienes ocupen esos cargos, 
que en el término improrrogable de DIEZ DÍAS, contado a partir 
de  la  notificación  de  esta  resolución,  le  den  una  contestación 
expresa  al  oficio  N°  MC-FPLN-CPA-OFI-016-2024  y  se  la 
notifiquen  al  aquí  recurrente.  Se  les  advierte  a  la  Lic.  Ivonne 
Martínez Vargas, en su condición de jefa de Recursos Humanos, 
y al Lic. Mario Redondo Poveda, en su calidad de alcalde, ambos 
de la Municipalidad de Cartago, o a quienes ocupen esos cargos, 
que  de  no  acatar  la  orden  dicha,  incurrirán  en  el  delito  de 
desobediencia y, que de conformidad con el artículo 71 de la Ley 
de esta jurisdicción, se le impondrá prisión de tres meses a dos 
años,  o  de veinte  a  sesenta  días  multa,  a  quien recibiere  una 
orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de 
amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el 
delito  no  esté  más  gravemente  penado.  Se  condena  a  la 
Municipalidad  de  Cartago  al  pago  de  las  costas,  daños  y 
perjuicios causados con los hechos que sirven de base a esta 
declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo 
contencioso administrativo. Notifíquese.

24-018348-0007-CO 2024022620 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara parcialmente con lugar el recurso, solo con respecto al 
tercer punto de la gestión. Se ordena a Mario Redondo Poveda, 
en  su  condición  de  alcalde  de  Cartago,  o  a  quien  ejerza  ese 
cargo, que coordine lo pertinente y disponga lo correspondiente 
dentro  del  ámbito  de  sus  competencias  para  que,  en  el  plazo 
máximo de TRES DÍAS, contado a partir de la notificación de esta 
sentencia,  se  dé  respuesta  al  punto  tercero  de  la  gestión  del 
amparado y se le notifique tal respuesta al medio señalado por él. 
Se advierte a las autoridades recurridas que, de conformidad con 
lo  establecido  por  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción 
Constitucional se impondrá prisión de tres meses a dos años o de 
veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba 
cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y 
no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no 
esté más gravemente penado. Se condena a la Municipalidad de 
Cartago al pago de las costas, daños y perjuicios causados con 
los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que 
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se  liquidarán  en  ejecución  de  sentencia  de  lo  contencioso 
administrativo.  En  lo  demás,  se  declara  sin  lugar  el  recurso. 
Notifíquese.

24-018358-0007-CO 2024022621 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso, con base en lo dispuesto por el 
artículo 52, párrafo 1º, de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, 
sin  especial  condenatoria  en  costas,  daños  y  perjuicios.  El 
Magistrado Salazar Alvarado salva parcialmente el voto y dispone 
la  condenatoria  en  daños,  perjuicios  y  costas.  La  Magistrada 
Garro Vargas salva parcialmente el voto y ordena la condenatoria 
en daños y perjuicios, pero no en costas.

24-018385-0007-CO 2024022622 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

24-018453-0007-CO 2024022623 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara  sin  lugar  el  recurso.  El  Magistrado  Castillo  Víquez 
consigna nota.

24-018468-0007-CO 2024022624 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso.

24-018475-0007-CO 2024022625 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara  con  lugar  el  recurso,  sin  especial  condenatoria  en 
costas, daños y perjuicios. Se le ordena a María Eugenia Villalta 
Bonilla,  en su condición de Directora General  del  Hospital  San 
Juan de Dios, y a Luis Diego Rodríguez Carrillo, en su condición 
de Jefe de la Clínica de Ortopedia del Hospital San Juan de Dios, 
o a quienes en sus lugares ocupen dichos cargos, que giren las 
órdenes pertinentes y lleven a cabo todas las actuaciones que 
estén  dentro  del  ámbito  de  su  competencia  para  que  la  parte 
tutelada sea atendida en la fecha reprogramada con ocasión del 
amparo, sea el próximo 24 de setiembre de 2024. Se advierte a 
las autoridades recurridas que, de conformidad con lo establecido 
por el artículo 71, de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se 
impondrá prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta 
días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer 
cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere 
o  no  la  hiciere  cumplir,  siempre  que  el  delito  no  esté  más 
gravemente  penado.  El  magistrado  Salazar  Alvarado  salva 
parcialmente  el  voto  y  dispone  la  condenatoria  en  daños, 
perjuicios  y  costas.  La  magistrada  Garro  Vargas  salva 
parcialmente  el  voto  y  ordena  la  condenatoria  en  daños  y 
perjuicios, pero no en costas. El magistrado Rueda Leal consigna 
nota.

24-018501-0007-CO 2024022626 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso.

24-018609-0007-CO 2024022627 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

24-018630-0007-CO 2024022628 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso. Notifíquese.

24-018636-0007-CO 2024022629 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso.

24-018642-0007-CO 2024022630 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el  recurso. Se ordena a Jacsenia Pereira 
Arguedas,  en  condición  de  gerenta  general  de  la  Cooperativa 
Autogestionaria de Protección Familiar R.L., o a quien en su lugar 
ejerza  el  cargo,  que,  DE  MANERA  INMEDIATA,  excluya  a  la 
persona  amparada  de  los  sistemas  y  archivos  que  generan 
deducciones salariales a nombre de la cooperativa y, en el plazo 
de  OCHO  DÍAS  contado  a  partir  de  la  notificación  de  esta 
sentencia, le reintegre, en caso de que no lo hubiese hecho de 
forma completa, los montos que le rebajó de forma injustificada, 
tal  y  como  se  determinó  en  la  parte  considerativa  de  esta 
sentencia. Se le advierte a la recurrida que, de acuerdo con lo 
establecido  por  el  artículo  71,  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción 
Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años o de 
veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba 
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cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y 
no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no 
esté  más  gravemente  penado.  Se  condena  a  la  Cooperativa 
Autogestionaria de Protección Familiar R.L. al pago de las costas, 
daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de base a 
esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia 
de la vía civil.

24-018647-0007-CO 2024022631 RECURSO DE 
HABEAS 
CORPUS

Se declara sin lugar el recurso.

24-018670-0007-CO 2024022632 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. En consecuencia, se les ordena a 
Randall  Vega Blanco,  Alcalde,  y  a Marco Tulio  Ugalde Porras, 
Presidente del Concejo Municipal, ambos de la Municipalidad de 
Naranjo, o a quienes ocupen esos cargos que tomen las medidas 
necesarias  y  giren  las  órdenes  que  correspondan  dentro  del 
ámbito de sus competencias, a fin de que, en el plazo máximo de 
seis meses, contados a partir de la notificación de esta sentencia, 
se  repare  y  vuelva  transitable  el  tramo  de  vía  objeto  de  este 
amparo. Se advierte que de conformidad con lo establecido en el 
artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción  Constitucional,  se 
impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta 
días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer 
cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no 
la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente 
penado. Se condena a la Municipalidad de Naranjo al pago de las 
costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de 
fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución 
de  sentencia  de  lo  contencioso  administrativo.  El  Magistrado 
Castillo  Víquez  consigna  nota.  El  Magistrado  Salazar  Alvarado 
pone nota. La Magistrada Garro Vargas salva el voto respecto a la 
ejecución de esta sentencia y, de conformidad con el artículo 56 
de  la  Ley  de  la  Jurisdicción  Constitucional,  dispone  que  debe 
realizarse  ante  el  Área  de  Ejecución  del  Tribunal  Contencioso 
Administrativo y Civil de Hacienda, bajo las reglas de ejecución, 
establecidos en los artículos 155 y siguientes del Código Procesal 
Contencioso Administrativo.  Asimismo, ordena que se le remita 
copia de la sentencia para que se inicie los procedimientos de 
ejecución de este fallo.

24-018678-0007-CO 2024022633 RECURSO DE 
AMPARO

Se  declara  con  lugar  el  recurso.  Se  ordena  a  Tania  Jiménez 
Umaña, en su condición de directora general y a José Roberto 
Ulloa Gonzáles, en su condición de jefe del Servicio de Ortopedia, 
ambos del Hospital Calderón Guardia, o a quienes ocupen esos 
cargos, que adopten las medidas necesarias para que, dentro del 
plazo de tres meses contados a partir de la notificación de esta 
sentencia, se realice a la recurrente la cirugía que requiere, previo 
cumplimiento  de  los  requisitos  médicos,  bajo  la  estricta 
supervisión  y  responsabilidad  de  su  médico  tratante  y  si  otras 
causas  médicas  ajenas  a  la  examinada  en  este  asunto  no  lo 
impiden. Se advierte a la autoridad recurrida que, de conformidad 
con lo establecido por el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción 
Constitucional se impondrá prisión de tres meses a dos años o de 
veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba 
cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y 
no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no 
esté  más  gravemente  penado.  Se  condena  a  la  Caja 
Costarricense de Seguro Social al pago de las costas, daños y 
perjuicios causados con los hechos que sirven de base a esta 
declaratoria, los cuales se liquidarán en el proceso de ejecución 
de  sentencia  de  lo  contencioso  administrativo.  El  Magistrado 
Rueda Leal pone nota. Notifíquese.

24-018681-0007-CO 2024022634 RECURSO DE 
AMPARO

Se  suspende  el  dictado  de  la  sentencia  de  este  recurso  de 
amparo,  hasta  tanto  sean  resueltas  las  acciones  de 

26

Documento firmado digitalmente
11/02/2025 14:45:21



inconstitucionalidad  tramitadas  en  los  expedientes  23-003122-
0007-CO y 23-028010-0007-CO.

24-018741-0007-CO 2024022635 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara SIN LUGAR el recurso.

24-018750-0007-CO 2024022636 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se les ordena a María Eugenia 
Villalta Bonilla y a Ricardo Guerrero Lizano, por su orden directora 
general y jefe del servicio de Ortopedia, ambos del hospital San 
Juan de Dios,  así  como a Esteban Vega de la  O y Alexander 
Sánchez  Cabo,  por  su  orden  gerente  de  logística  y  gerente 
médico,  todos de la  Caja Costarricense de Seguro Social,  o  a 
quienes ocupen tales cargos, que de manera inmediata giren las 
órdenes  necesarias,  coordinen  lo  pertinente  y  dispongan  lo 
correspondiente  dentro  del  ámbito  de  sus  respectivas 
competencias,  para  que:  1)  en  caso  de  que  aún  no  hubiese 
ocurrido, DE FORMA INMEDIATA se abastezca al hospital San 
Juan  de  Dios  de  los  insumos  requeridos  para  realizar 
artroscopías,  y  2)  en el  plazo máximo de UN MES, contado a 
partir  de  la  notificación  de  esta  sentencia,  al  amparado  se  le 
practique la cirugía objeto de este proceso de constitucionalidad. 
Lo  anterior  bajo  estricta  responsabilidad  y  supervisión  de  su 
médico  tratante,  siempre  que  sus  circunstancias  médicas  no 
contraindiquen tal procedimiento y se hayan cumplido todos los 
requerimientos preoperatorios e institucionales. Asimismo, si fuere 
necesario, se deberá coordinar con otro centro médico que tenga 
disponibilidad de espacios o pueda coadyuvar con la ejecución de 
la orden antedicha. Se advierte a las autoridades recurridas que, 
de conformidad con lo establecido por el artículo 71 de la Ley de 
la Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión de tres meses a 
dos años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una 
orden que deba cumplir  o  hacer  cumplir,  dictada dentro de un 
recurso  de  amparo  y  no  la  cumpliere  o  no  la  hiciere  cumplir, 
siempre  que  el  delito  no  esté  más  gravemente  penado.  Se 
condena a la Caja Costarricense de Seguro Social al pago de las 
costas,  daños  y  perjuicios  causados,  los  que  se  liquidarán  en 
ejecución  de  sentencia  ante  la  jurisdicción  contencioso-
administrativa.  El  magistrado  Castillo  Víquez  y  la  magistrada 
Garro  Vargas  ponen nota.  El  magistrado Rueda Leal  consigna 
nota. Notifíquese.

24-018752-0007-CO 2024022637 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara CON LUGAR el recurso. Se le ordena a Yaxinia Díaz 
Mendoza, en su condición de directora de la Dirección de Gestión 
del  Talento  Humano  del  Ministerio  de  Educación  Pública,  o  a 
quien  se  desempeñe en  tal  cargo,  que  adopte  las  previsiones 
necesarias para que se le notifique inmediatamente a la persona 
amparada la Resolución Administrativa N° 1054-2024 de fecha 15 
de  mayo de  2024.  Se le  advierte  a  dicha funcionaria,  o  quien 
ocupe el cargo de director de la Dirección de Gestión del Talento 
Humano del Ministerio de Educación Pública, que de no acatar la 
orden  dicha,  incurrirá  en  el  delito  de  desobediencia  y,  que  de 
conformidad con el artículo 71 de la Ley de esta jurisdicción, se le 
impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta 
días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer 
cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no 
la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente 
penado. Se condena al  Estado al  pago de las costas, daños y 
perjuicios causados con los hechos que sirven de base a esta 
declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo 
contencioso administrativo. Notifíquese.

24-018760-0007-CO 2024022638 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Adrián Rodríguez 
Palacios,  en  su  condición  de  Presidente  de  la  Asociación  de 
Desarrollo Integral de Reserva Indígena de Guaymí de Coto Brus, 
o a quien en su lugar ocupe dicho cargo, que, dentro del plazo 
máximo de diez  días,  contado a  partir  de  la  notificación  de  la 
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presente  sentencia,  se  le  suministre  a  los  accionantes  toda  la 
información  requerida  (con excepción,  únicamente,  del  libro  de 
diario). Se advierte a la parte recurrida que, de conformidad con lo 
establecido  por  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción 
Constitucional se impondrá prisión de tres meses a dos años o de 
veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba 
cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y 
no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no 
esté más gravemente penado.  Se condena a la  Asociación de 
Desarrollo Integral de Reserva Indígena de Guaymí de Coto Brus 
al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos 
que  sirven  de  fundamento  a  esta  declaratoria,  los  que  se 
liquidarán en ejecución de sentencia de lo civil. Notifíquese.

24-018772-0007-CO 2024022639 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara  sin  lugar  el  recurso.  El  magistrado  Castillo  Víquez 
consigna nota.

24-018775-0007-CO 2024022640 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara  con  lugar  el  recurso,  sin  especial  condenatoria  en 
costas, daños y perjuicios. El Magistrado Salazar Alvarado salva 
parcialmente  el  voto  y  dispone  la  condenatoria  en  daños, 
perjuicios  y  costas.  La  Magistrada  Garro  Vargas  salva 
parcialmente  el  voto  y  ordena  la  condenatoria  en  daños  y 
perjuicios, pero no la condenatoria en costas. Notifíquese.

24-018776-0007-CO 2024022641 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. En consecuencia, se le ordena a 
Myriam Lizbeth Valerio Bolaños, en su condición de Directora de 
la Dirección de Desarrollo Humano del Ministerio de Salud, o a 
quien en su lugar ocupe ese cargos, gestionar lo pertinente para 
que,  dentro  del  plazo  de  UN  MES,  contado  a  partir  de  la 
notificación de la presente sentencia, al recurrente se le cancele el 
monto de las prestaciones legales que le  corresponden si  otra 
causa ajena a lo discutido en el  sub lite no lo impide. Todo lo 
anterior se dicta con la advertencia que, de conformidad con el 
artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción  Constitucional,  se 
impondrá pena de prisión de tres meses a dos años o de veinte a 
sesenta días multa a quien reciba una orden de esta Sala que 
deba cumplir o hacer cumplir y la inobserve, siempre que el delito 
no esté más gravemente penado. Se condena al Estado, al pago 
de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que 
sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en 
ejecución  de  sentencia  de  lo  contencioso  administrativo. 
Notifíquese.

24-018790-0007-CO 2024022642 RECURSO DE 
AMPARO

Se  suspende  el  dictado  de  la  sentencia  de  este  recurso  de 
amparo,  hasta  tanto  no  sean  resueltas  las  acciones  de 
inconstitucionalidad  tramitadas  en  los  expedientes  23-003122-
0007-CO, 23-004885-0007-CO y 23-028010-0007-CO.

24-018803-0007-CO 2024022643 RECURSO DE 
AMPARO

Se  declara  CON  LUGAR  el  recurso.  Se  ordena  a  OSCAR 
FERNÁNDEZ SEGURA, en condición de jefe a.i. del Área Técnica 
del Acueducto Municipal de Cartago o, a quien en su lugar ejerza 
ese cargo que, dentro de los TRES DÍAS siguientes, a partir de la 
notificación de esta sentencia, entregue a la parte recurrente la 
información solicitada por escrito presentado el  14 de mayo de 
2024. De igual manera, se advierte a la parte recurrida que, de 
conformidad con el artículo 71 de la Ley de esta jurisdicción, se 
impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta 
días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer 
cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no 
la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente 
penado. Se condena a la Municipalidad de Cartago al pago de las 
costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de 
base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de 
sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese.

24-018804-0007-CO 2024022644 RECURSO DE 
AMPARO

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 52 de la Ley de la 
Jurisdicción Constitucional,  se declara CON LUGAR el  recurso, 
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sin  especial  condenatoria  en  costas,  daños  y  perjuicios.  El 
magistrado  Rueda  Leal  salva  el  voto  y  rechaza  de  plano  el 
recurso.  El  magistrado  Salazar  Alvarado  salva  parcialmente  el 
voto y dispone la condenatoria en daños, perjuicios y costas. La 
magistrada Garro Vargas salva parcialmente el voto y ordena la 
condenatoria  en  daños  y  perjuicios,  pero  no  en  costas. 
Notifíquese.

24-018821-0007-CO 2024022645 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara parcialmente CON LUGAR el recurso, únicamente en 
lo referente a las peticiones de información de fechas 10 de junio 
y el 20 de junio de 2024. Se anulan los oficios DREPZ-JALJA-O-
009-2024 y  DREPZ-JALJAO-020-2024 y  se  le  ordena a  Henry 
Cayetano  Navarro  Zúñiga,  en  calidad  de  director,  y  a  Yessica 
Barboza  Vargas,  en  su  condición  de  presidenta  de  la  Junta 
Administrativa,  ambos  del  Liceo  Jerusalén  Aeropuerto,  o  a 
quienes ocupen sus cargos, que en el término improrrogable de 
CINCO  DÍAS,  contado  a  partir  de  la  notificación  de  esta 
resolución, prevengan a la recurrente subsanar los defectos que 
contenían dichas peticiones de información, conforme lo dispuesto 
en los numerales 4 y 7 de la Ley de Regulación del Derecho de 
Petición,  para  lo  cual  deberán enumerar  todos  y  cada uno de 
ellos, de forma clara e individualizada. Se les advierte a dichos 
funcionarios, o a quienes ocupen sus cargos, que de no acatar la 
orden  dicha,  incurrirá  en  el  delito  de  desobediencia  y,  que  de 
conformidad con el artículo 71 de la Ley de esta jurisdicción, se le 
impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta 
días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer 
cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no 
la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente 
penado. Se condena al  Estado al  pago de las costas, daños y 
perjuicios causados con los hechos que sirven de base a esta 
declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo 
contencioso administrativo. En lo tocante al oficio de fecha 06 de 
junio de 2024, se declara sin lugar el recurso. Notifíquese.

24-018831-0007-CO 2024022646 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el  recurso.  El  magistrado Castillo  Víquez 
pone nota. Se rechaza de plano el recurso. El magistrado Castillo 
Víquez pone nota. El magistrado Rueda Leal consigna nota.

24-018832-0007-CO 2024022647 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

24-018837-0007-CO 2024022648 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara  con  lugar  el  recurso,  sin  especial  condenatoria  en 
costas, daños y perjuicios. El Magistrado Castillo Víquez consigna 
nota. El Magistrado Salazar Alvarado salva parcialmente el voto y 
dispone  la  condenatoria  en  daños,  perjuicios  y  costas.  La 
Magistrada Garro Vargas salva parcialmente el voto y ordena la 
condenatoria  en  daños  y  perjuicios,  pero  no  en  costas. 
Notifíquese.

24-018845-0007-CO 2024022649 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara  con  lugar  el  recurso.  Se  ordena  a  Anna Katharina 
Müller Castro, en su condición de ministra de Educación Pública, 
o a quien ocupe ese cargo, que coordine lo necesario, gire las 
órdenes  pertinentes  y  lleve  a  cabo  todas  las  actuaciones  que 
estén dentro del ámbito de sus competencias, para que, dentro 
del plazo de DIEZ DÍAS contado a partir de la notificación de este 
recurso,  se  suministre  a  la  parte  accionante  la  información 
requerida en la gestión planteada el 28 de febrero de 2024 y se le 
notifique la respuesta. Se advierte a la autoridad recurrida que, de 
acuerdo  con  lo  establecido  por  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la 
Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión de tres meses a 
dos años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una 
orden que deba cumplir  o  hacer  cumplir,  dictada dentro de un 
recurso  de  amparo  y  no  la  cumpliere  o  no  la  hiciere  cumplir, 
siempre  que  el  delito  no  esté  más  gravemente  penado.  Se 
condena  al  Estado  al  pago  de  las  costas,  daños  y  perjuicios 
causados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, 
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los  que  se  liquidarán  en  ejecución  de  sentencia  en  la  vía 
contencioso-administrativa. Notifíquese.

24-018865-0007-CO 2024022650 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el  recurso.  El  magistrado Castillo  Víquez 
pone  nota  únicamente  en  relación  con  lo  dispuesto  sobre  el 
artículo 41 constitucional.

24-018868-0007-CO 2024022651 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. En consecuencia, se ordena al 
Presidente de la Junta Administrativa del Colegio Rincón Grande 
Pavas, que dentro en el plazo de TRES DÍAS, contado a partir de 
la  notificación  de  esta  Sentencia,  se  brinde  al  recurrente  la 
información solicitada el 22 de mayo de 2024, con exclusión de la 
información  personal  o  sensible  que  se  encuentre  en  esa 
documentación,  según  lo  dispuesto  en  la  Ley  N°  8968  de 
"Protección de Datos de la Persona frente al Tratamiento de sus 
Datos Personales” u otra normativa atinente. Si la información a 
brindar se tratara de copias físicas y no digitales,  correrán por 
cuenta del tutelado los gastos que se originen por ese concepto. 
Se le advierte a la autoridad recurrida que, bajo apercibimiento y 
de conformidad con lo establecido en el artículo 71, de la Ley de 
la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a 
dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una 
orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de 
amparo, y no la cumpliere o hiciere cumplir, siempre que el delito 
no  esté  más  gravemente  penado.  Se  condena  a  la  Junta 
administrativa del Colegio Rincón Grande de Pavas al pago de las 
costas, daños y perjuicios ocasionados con los hechos que sirven 
de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de 
sentencia de lo contencioso administrativo.

24-018872-0007-CO 2024022652 RECURSO DE 
AMPARO

Se  declara  parcialmente  con  lugar  el  recurso,  únicamente  en 
cuanto a la cita en Cirugía Reconstructiva del hospital Dr. Rafael 
Ángel Calderón Guardia. Se ordena a Tania Jiménez Umaña y 
Jovel Bogantes Ledezma, por su orden directora general y jefe del 
servicio de Cirugía Reconstructiva, ambos del hospital Dr. Rafael 
Ángel Calderón Guardia, o a quienes ocupen esos cargos, que de 
manera  inmediata  giren  las  órdenes  necesarias,  coordinen  lo 
pertinente y dispongan lo correspondiente dentro del ámbito de 
sus  competencias  respectivas  para  que  -en  caso  de  que  no 
hubiere ocurrido- en el plazo máximo de UN MES contado a partir 
de la notificación de esta sentencia, sea atendida la tutelada por 
un especialista en Cirugía Reconstructiva de ese nosocomio, y ahí 
se  defina  el  plan  de  manejo  por  seguir  en  la  atención  de  su 
padecimiento.  Asimismo,  si  fuere  necesario,  deberán  coordinar 
con otro centro médico que tenga disponibilidad de espacios o 
pueda  coadyuvar  con  la  ejecución  de  la  orden  antedicha.  Se 
advierte  a  la  autoridad  recurrida  que,  de  conformidad  con  lo 
establecido  por  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción 
Constitucional se impondrá prisión de tres meses a dos años o de 
veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba 
cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y 
no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no 
esté  más  gravemente  penado.  Se  condena  a  la  Caja 
Costarricense de Seguro Social al pago de las costas, daños y 
perjuicios  causados,  los  que  se  liquidarán  en  ejecución  de 
sentencia  ante  la  jurisdicción  contencioso-administrativa.  En  lo 
demás, se declara sin lugar el recurso. El magistrado Rueda Leal 
consigna nota. Notifíquese.

24-018873-0007-CO 2024022653 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Douglas Montero 
Chacón  y  a  Luis  Antonio  Acuña  Rojas,  por  su  orden,  director 
general y jefe de la Unidad de Gestión de Recursos Humanos, 
ambos del Hospital México, o a quien ocupe ese cargo, que lleve 
a cabo todas las actuaciones que estén dentro del ámbito de su 
competencia  y  coordine  lo  necesario  para  que,  en  la  fecha 
indicada a este Tribunal, sea el 09 de agosto de 2024, se haga 
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efectivo  el  pago  del  monto  que  corresponda  por  concepto  de 
prestaciones laborales de la parte amparada. Lo anterior, si otro 
motivo  no  lo  impide  y  en  caso  de  que  aún  no  le  haya  sido 
cancelado lo correspondiente. Se advierte a la parte recurrida, o a 
quien ocupe su cargo, que, de conformidad con lo establecido por 
el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción  Constitucional,  se 
impondrá prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta 
días multa a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer 
cumplir,  dictada  dentro  de  un  recurso  de  amparo,  y  no  la 
cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté 
más gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense de 
Seguro Social al pago de las costas, daños y perjuicios causados 
con los hechos que sirven de base a la presente declaratoria, los 
cuales se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso 
administrativo. Notifíquese.

24-018884-0007-CO 2024022654 RECURSO DE 
AMPARO

Se  declara  parcialmente  con  lugar  el  recurso,  solo  contra  el 
hospital  Dr.  Fernando  Escalante  Pradilla  por  el  ultrasonido 
prescrito  al  paciente.  Se  les  ordena  a  Cristian  Granados 
Rodríguez y José Miguel Jiménez Elizondo, por su orden, director 
general a.i. y jefe del servicio de Radiología, ambos del hospital 
Dr. Fernando Escalante Pradilla, o a quienes ocupen esos cargos, 
que de manera inmediata giren las órdenes necesarias, coordinen 
lo pertinente y dispongan lo correspondiente dentro del ámbito de 
sus  respectivas  competencias,  para  asegurar  que  en  el  plazo 
máximo de TRES MESES, contado a partir de la notificación de 
esta sentencia, se le practique al paciente el ultrasonido prescrito. 
Se advierte a las autoridades recurridas que, de conformidad con 
el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción  Constitucional,  se 
impondrá prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta 
días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer 
cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere 
o  no  la  hiciere  cumplir,  siempre  que  el  delito  no  esté  más 
gravemente  penado.  Se  condena  a  la  Caja  Costarricense  de 
Seguro Social al pago de las costas, daños y perjuicios causados, 
los que se liquidarán en ejecución de sentencia ante la jurisdicción 
contencioso administrativa. En todo lo demás, se declara sin lugar 
el  recurso.  Tomen  nota  las  autoridades  penitenciarias  de  lo 
dispuesto en el considerando III in fine de este pronunciamiento. 
El magistrado Rueda Leal pone nota. La magistrada Garro Vargas 
consigna nota. Notifíquese.

24-018894-0007-CO 2024022655 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se condena al Estado al pago de 
las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven 
de  fundamento  a  esta  declaratoria,  los  que  se  liquidarán  en 
ejecución  de  sentencia  de  lo  contencioso  administrativo.  El 
Magistrado Castillo Víquez consigna nota. El Magistrado Salazar 
Alvarado da razones diferentes en relación con la condenatoria en 
costas,  daños  y  perjuicios.  La  Magistrada  Garro  Vargas  da 
razones diferentes.

24-018911-0007-CO 2024022656 RECURSO DE 
AMPARO

Se  declara  sin  lugar  el  recurso.  La  magistrada  Garro  Vargas 
consigna nota.

24-018916-0007-CO 2024022657 RECURSO DE 
AMPARO

Se  declara  parcialmente  con  lugar  el  recurso,  únicamente  en 
cuanto a la denegatoria en la atención del menor de edad Esteban 
Adolfo Gutiérrez Raudez en el Área de Salud Carmen Montes de 
Oca. Se le ordena a Gonzalo Zúñiga Mendoza y a Luis Fernando 
Badilla García, bajo ese mismo orden Director General y Jefe de 
la  Oficina  de  Validación  de  Derechos,  ambos  funcionarios  del 
Área de Salud Carmen Montes de Oca o a quienes en sus lugares 
ocupen dichos cargos, que giren las órdenes pertinentes y lleven 
a cabo todas las actuaciones que estén dentro del ámbito de sus 
competencias para que, DE INMEDIATO, procedan a garantizarle 
la atención médica al menor de edad [NOMBRE 001]. Además, de 
ser necesario, deberá coordinarse su atención médica con otro 
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centro  hospitalario  que  tenga  disponibilidad  de  espacios.  Se 
advierte a las autoridades recurridas que, de conformidad con lo 
establecido  por  el  artículo  71,  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción 
Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años o de 
veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba 
cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y 
no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no 
esté  más  gravemente  penado.  Se  condena  a  la  Caja 
Costarricense de Seguro Social al pago de las costas, daños y 
perjuicios ocasionados con los hechos que sirven de base a esta 
declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de Sentencia de lo 
contencioso  administrativo.  En  cuanto  al  Hospital  Nacional  de 
Niños y a los demás alegatos, se declara sin lugar el recurso. El 
magistrado Rueda Leal pone nota.

24-018943-0007-CO 2024022658 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

24-018951-0007-CO 2024022659 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso.

24-018963-0007-CO 2024022660 RECURSO DE 
AMPARO

Se  declara  con  lugar  el  recurso.  Se  ordena  a  Tania  Jiménez 
Umaña y a Jose Roberto Ulloa González, por su orden, Directora 
General a.i. y Jefe del Servicio de Ortopedia, ambos del Hospital 
Rafael Ángel Calderón Guardia, o a quienes ocupen esos cargos, 
que  giren  las  órdenes  pertinentes  y  lleven  a  cabo  todas  las 
actuaciones que estén dentro  del  ámbito  de sus competencias 
para que, dentro del  plazo de UN MES, contado a partir  de la 
notificación de esta sentencia, realicen la intervención quirúrgica 
que requiere  la  amparada,  todo bajo  estricta  responsabilidad y 
supervisión de su médico tratante, siempre que una variación de 
las  circunstancias  médicas  de  la  paciente  no  contraindique  tal 
intervención  y  haya  cumplido  con  todos  los  requerimientos 
preoperatorios.  Se  advierte  a  la  parte  recurrida  que,  de 
conformidad con lo establecido por el artículo 71, de la Ley de la 
Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión de tres meses a 
dos años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una 
orden que deba cumplir  o  hacer  cumplir,  dictada dentro de un 
recurso  de  amparo  y  no  la  cumpliere  o  no  la  hiciere  cumplir, 
siempre  que  el  delito  no  esté  más  gravemente  penado.  Se 
condena a la Caja Costarricense de Seguro Social al pago de las 
costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de 
base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de 
sentencia de lo contencioso administrativo. El Magistrado Castillo 
Víquez y la Magistrada Garro Vargas ponen notas separadas. El 
Magistrado Rueda Leal pone nota.

24-019001-0007-CO 2024022661 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el  recurso.  El  magistrado Castillo  Víquez 
pone  nota,  únicamente  en  relación  con  lo  dispuesto  sobre  el 
artículo 41 constitucional.

24-019022-0007-CO 2024022662 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara  parcialmente  con  lugar  el  recurso  en  cuanto  a  los 
reclamos  relacionados  con  la  omisión  de  trasmitir  en  vivo  las 
sesiones  del  concejo  municipal  y  su  posterior  acceso  por  los 
ciudadanos,  la  publicación  tardía  de  las  actas  del  concejo,  la 
omisión  de  publicar  las  órdenes  del  día  y  la  información 
relacionada con las sesiones extraordinarias. Se ordena a Julissa 
Castro Murcia,  en su condición de Presidenta del  Concejo y  a 
Nelson Martín Umaña Quirós, en su condición de Alcalde, ambos 
de la Municipalidad de Acosta, o a quienes en su lugar ocupen 
dichos  cargos,  lo  siguiente:  1)  Continuar  trasmitiendo  en  vivo 
todas las sesiones ordinarias y extraordinarias llevadas a cabo por 
el concejo municipal y se resguarde o registre el respectivo video 
y audio de esas sesiones en la página de Facebook institucional 
(o  bien,  en  alguna  otra  plataforma  de  acceso  público  que  se 
determine), tal y como se implementó a partir de 23 de julio de 
2024. 2) Continuar publicando de forma oportuna, las órdenes del 
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día  correspondiente  a  las  sesiones  ordinarias  y  extraordinarias 
celebradas por el  concejo municipal.  3)  En el  término de DIEZ 
DÍAS,  contado a partir  de la  notificación de esta sentencia,  se 
publique  de  forma  oportuna  y  en  el  sitio  digital  designado,  la 
información  relacionada  con  la  celebración  de  las  sesiones 
extraordinarias del concejo municipal (día, hora, lugar, etc.). 4) En 
el  término  máximo  de  TRES  MESES,  contado  a  partir  de  la 
notificación de esta sentencia, se coordinen y tomen las medidas 
necesarias para que todas las actas faltantes correspondientes a 
las sesiones del Concejo Municipal de Acosta de este año 2024 
sean  publicadas  en  el  sitio  web  respectivo  y,  a  partir  de  ese 
momento, se continúen subiendo las actas en el plazo máximo de 
OCHO DÍAS, luego de haber adquirido su firmeza. Se le advierte 
a los recurridos que, de no acatar la orden dicha, incurrirá en el 
delito de desobediencia y, que de conformidad con el artículo 71 
de  la  Ley  de  esta  jurisdicción,  se  le  impondrá  prisión  de  tres 
meses a dos años,  o  de veinte a sesenta días multa,  a  quien 
recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en 
un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, 
siempre  que  el  delito  no  esté  más  gravemente  penado.  Se 
condena  a  la  Municipalidad  de  Acosta  al  pago  de  las  costas, 
daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de base a 
esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia 
de  lo  contencioso  administrativo.  En  lo  demás,  se  declara  sin 
lugar el recurso. Notifíquese.

24-019025-0007-CO 2024022663 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Alexis Mora Vargas, 
en  su  condición  de  Coordinador  de  Recursos  Humanos  de  la 
Unidad de Gestión de Recursos Humanos del Área de Salud N° 8 
Parrita de la Caja Costarricense de Seguro Social (CCSS), o a 
quien en su lugar ocupe ese cargo, girar las órdenes que estén 
dentro del ámbito de sus competencias y coordinar lo necesario 
para que dentro del plazo máximo de DIEZ DÍAS, contado a partir 
de la notificación de esta sentencia, se remita al medio señalado 
por el amparado la información en la forma requerida (certificada), 
solicitada  desde  el  13  de  febrero  de  2023.  Se  advierte  a  la 
autoridad recurrida que de conformidad con el artículo 71 de la 
Ley de esta Jurisdicción, se impondrá prisión de tres meses a dos 
años,  o  de veinte  a  sesenta  días  multa,  a  quien recibiere  una 
orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de 
amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el 
delito  no esté más gravemente penado.  Se condena a la Caja 
Costarricense de Seguro Social (CCSS), al pago de las costas, 
daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de base a 
esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia 
de lo contencioso administrativo. Notifíquese.

24-019026-0007-CO 2024022664 RECURSO DE 
AMPARO

Se  declara  con  lugar  el  recurso.  Se  ordena  a  María  Gabriela 
Rodríguez Carmona, en condición de jefe de Unidad de Gestión 
de  Recursos  Humanos  del  hospital  Dr.  Rafael  Ángel  Calderón 
Guardia, o a quién en su lugar ejerza ese cargo, que en el término 
improrrogable de 10 días contados a partir de la notificación de 
esta  sentencia,  se  le  brinde  a  la  recurrente  la  totalidad  de  la 
información requerida en nota de fecha 09 de febrero de 2024. 
Dicha información  deberá  brindarse  salvaguardando eventuales 
datos sensibles y de acceso restringido protegidos por el artículo 
24 de la Constitución Política y la Ley de Protección de la Persona 
frente  al  Tratamiento  de sus Datos Personales,  Ley No.  8968. 
Todo lo anterior se dicta con la advertencia que de conformidad 
con el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se 
impondrá pena de prisión de tres meses a dos años o de veinte a 
sesenta días multa a quien reciba una orden de esta Sala que 
deba cumplir o hacer cumplir y la inobserve, siempre que el delito 
no  esté  más  gravemente  penado.  Se  condena  a  la  Caja 
Costarricense de Seguro Social al pago de las costas, daños y 
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perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a 
esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia 
de lo contencioso administrativo. Notifíquese.

24-019042-0007-CO 2024022665 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara  CON LUGAR el  recurso.  Se condena al  Estado al 
pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos 
que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en 
ejecución  de  sentencia  de  lo  contencioso  administrativo.  Los 
Magistrados  Castillo  Víquez  y  Araya  García,  ponen  nota.  El 
magistrados Rueda Leal consigna nota. El Magistrado Rueda Leal 
salva parcialmente el voto respecto a la condenatoria en costas, 
daños y perjuicios. Notifíquese.

24-019045-0007-CO 2024022666 RECURSO DE 
AMPARO

Se  declara  sin  lugar  el  recurso.  El  magistrado  Rueda  Leal 
consigna nota. La magistrada Garro Vargas suscribe nota.

24-019052-0007-CO 2024022667 RECURSO DE 
AMPARO

Se  declara  con  lugar  el  recurso  únicamente  para  efectos 
indemnizatorios.  Se ordena a Eithel  Giovanni  Corea Baltodano, 
gerente  de  pensiones a.i.  de  la  Caja  Costarricense de  Seguro 
Social, o a quien en su lugar ejerza ese cargo, que en el plazo 
señalado "primeros días hábiles del mes de setiembre de 2024, 
de  acuerdo  con  el  calendario  de  pago  establecido  por  la 
institución", se realice el pago de la pensión a la amparada, bajo 
el apercibimiento de que, con base en lo establecido en el artículo 
71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión 
de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a 
quien  recibiere  una  orden  que  deba  cumplir  o  hacer  cumplir, 
dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere 
cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. 
Se condena a la Caja Costarricense de Seguro Social al pago de 
las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven 
de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de 
sentencia de lo contencioso administrativo. El Magistrado Castillo 
Víquez consigna nota. El magistrado Salazar Alvarado da razones 
diferentes  en  relación  con  la  condenatoria  en  costas,  daños  y 
perjuicios. La Magistrada Garro Vargas da razones diferentes en 
cuanto  a  la  condenatoria  en  costas,  daños  y  perjuicios. 
Notifíquese.

24-019068-0007-CO 2024022668 RECURSO DE 
AMPARO

Se  declara  con  lugar  el  recurso  sin  especial  condenatoria  en 
costas, daños y perjuicios. Se ordena a Carolina Chaves Araya y 
Néstor Azofeifa Delgado, por su orden directora general y jefe del 
servicio  de  Medicina  especialidad  Terapia  Física,  ambos  del 
hospital  San  Rafael  de  Alajuela,  o  a  quienes  ocupen  dichos 
cargos, que de manera inmediata giren las órdenes necesarias, 
coordinen lo pertinente y dispongan lo correspondiente dentro del 
ámbito de sus competencias respectivas, para que, tal como se 
informó bajo juramento, el 23 de setiembre de 2024 sea atendida 
la  tutelada  por  un  especialista  en  Fisiatría  de  ese  nosocomio. 
Asimismo, si fuere necesario, deberán coordinar con otro centro 
médico que tenga disponibilidad de espacios o pueda coadyuvar 
con  la  ejecución  de  la  orden  antedicha.  Se  advierte  a  las 
autoridades recurridas que, de conformidad con lo establecido en 
el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción  Constitucional  se 
impondrá prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta 
días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer 
cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere 
o  no  la  hiciere  cumplir,  siempre  que  el  delito  no  esté  más 
gravemente penado. El magistrado Rueda Leal consigna nota. El 
magistrado Salazar Alvarado salva parcialmente el voto y dispone 
la  condenatoria  en  daños,  perjuicios  y  costas.  La  magistrada 
Garro Vargas salva parcialmente el voto y ordena la condenatoria 
en daños y perjuicios, pero no en costas. Notifíquese.

24-019077-0007-CO 2024022669 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.
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24-019082-0007-CO 2024022670 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara  con  lugar  el  recurso,  sin  especial  condenatoria  en 
costas,  daños  y  perjuicios.  El  magistrado  Rueda Leal  suscribe 
nota. El Magistrado Salazar Alvarado salva parcialmente el voto y 
dispone  la  condenatoria  en  daños,  perjuicios  y  costas.  La 
magistrada Garro Vargas salva parcialmente el voto y ordena la 
condenatoria en daños y perjuicios, pero no en costas.

24-019114-0007-CO 2024022671 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara CON LUGAR el recurso sin especial condenatoria en 
costas,  daños y  perjuicios.  Consecuentemente,  ordena a Krisia 
Díaz Valverde, Directora General y a Ruddy Canales Vargas, Jefe 
de Sección de Cirugía y de la Especialidad de Urologia, ambos 
del Hospital Dr. Max Peralta Jiménez, o a quienes en sus lugares 
ocupen esos cargos, que giren las órdenes pertinentes y lleven a 
cabo todas las actuaciones que estén dentro del ámbito de sus 
competencias,  para  que  [NOMBRE  001],  cédula  de  identidad 
[VALOR 001], sea valorada en la fecha indicada a esta Sala (12 
de setiembre de 2024), si otra causa médica no lo impide. Se le 
previene  a  la  autoridad  recurrida  que,  de  conformidad  con  lo 
establecido  en  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción 
Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años o de 
veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba 
cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y 
no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no 
estuviera  más  gravemente  penado.  El  Magistrado  Rueda  Leal 
pone nota. El Magistrado Salazar Alvarado salva parcialmente el 
voto y dispone la condenatoria en daños, perjuicios y costas. La 
Magistrada Garro Vargas salva parcialmente el voto y ordena la 
condenatoria  en  daños  y  perjuicios,  pero  no  en  costas. 
Notifíquese.

24-019136-0007-CO 2024022672 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el  recurso. Se ordena a Carolina Chaves 
Araya, en su condición de Directora General a.i. del Hospital San 
Rafael de Alajuela, o a quien ejerza dicho cargo, que adopte las 
medidas necesarias dentro del ejercicio de sus competencias a fin 
de que se le realice la cirugía indicada al amparado [NOMBRE 
001], cédula de identidad [VALOR 001], en el Servicio de Urología 
del  hospital  accionado, dentro del  plazo de un mes, contado a 
partir  de la notificación de esta resolución. Dicho procedimiento 
deberá  realizarse  si  otra  causa  médica  no  lo  impide,  bajo  la 
responsabilidad  de  su  médico  especialista.  Se  advierte  a  la 
autoridad recurrida que de conformidad con lo establecido en el 
artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción  Constitucional,  se 
impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta 
días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer 
cumplir,  dictada en un recurso de amparo, y no la cumpliere o 
hiciere cumplir,  siempre que el  delito  no esté más gravemente 
penado. Se condena a la Caja Costarricense de Seguro Social al 
pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos 
que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en 
ejecución  de  sentencia  de  lo  contencioso  administrativo.  El 
magistrado Castillo Víquez y la magistrada Garro Vargas ponen 
nota. El magistrado Rueda Leal consigna nota.

24-019160-0007-CO 2024022673 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso. El magistrado Rueda Leal salva el 
voto y ordena continuar con la tramitación del recurso.

24-019165-0007-CO 2024022674 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara parcialmente con lugar el recurso, únicamente en lo 
que a la falta de respuesta a la gestión presentada el 06 de julio 
de 2024 se refiere. En consecuencia, se ordena a Francisco Eiter 
Cruz  Marchena,  en  su  condición  de  Presidente  de  la  Junta 
Directiva del Colegio de Abogados y Abogadas de Costa Rica, o a 
quien  ostente  el  cargo,  que  dentro  del  plazo  de  DIEZ  DÍAS, 
contado a partir de la notificación de esta sentencia, se brinde a 
los recurrentes la información solicitada desde el 06 de julio de 
2024.  Se  le  advierte  a  la  autoridad  recurrida  que,  bajo 
apercibimiento y de conformidad con lo establecido en el artículo 
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71, de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión 
de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a 
quien  recibiere  una  orden  que  deba  cumplir  o  hacer  cumplir, 
dictada en  un  recurso  de  amparo,  y  no  la  cumpliere  o  hiciere 
cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. 
Se condena al Colegio de Abogados y Abogadas de Costa Rica al 
pago  de  las  costas,  daños  y  perjuicios  ocasionados  con  los 
hechos  que  sirven  de  base  a  esta  declaratoria,  los  que  se 
liquidarán  en  ejecución  de  sentencia  de  lo  contencioso 
administrativo.  El  Magistrado  Castillo  Víquez  salva  el  voto  y 
declara sin lugar el recurso. En lo demás, se declara sin lugar el 
recurso.

24-019171-0007-CO 2024022675 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso. Tomen nota las autoridades del 
Hospital  Dr.  Max  Peralta  Jiménez  de  lo  dispuesto  en  el 
Considerando V de esta sentencia.

24-019186-0007-CO 2024022676 RECURSO DE 
HABEAS 
CORPUS

Se declara sin lugar el recurso.

24-019187-0007-CO 2024022677 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara  con  lugar  el  recurso,  sin  especial  condenatoria  en 
costas,  daños y  perjuicios.  El  Magistrado Rueda Leal  consigna 
nota. El Magistrado Salazar Alvarado salva parcialmente el voto y 
dispone  la  condenatoria  en  daños,  perjuicios  y  costas.  La 
Magistrada Garro Vargas salva parcialmente el voto y ordena la 
condenatoria en daños y perjuicios, pero no la condenatoria en 
costas. Notifíquese.

24-019195-0007-CO 2024022678 RECURSO DE 
AMPARO

Se  declara  con  lugar  el  recurso  únicamente  para  efectos 
indemnizatorios. Se ordena a Eithel Giovanni Corea Baltodano, en 
condición de gerente a.i. de la Gerencia de Pensiones de la Caja 
Costarricense,  o  a  quien  ocupe  ese  cargo,  que  en  el  plazo 
señalado "primeros días hábiles del mes de setiembre de 2024", 
se  realice  el  pago  de  la  pensión  a  la  amparada,  bajo  el 
apercibimiento de que, con base en lo establecido en el artículo 
71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión 
de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a 
quien  recibiere  una  orden  que  deba  cumplir  o  hacer  cumplir, 
dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere 
cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. 
Se condena a la Caja Costarricense de Seguro Social al pago de 
las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven 
de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de 
sentencia de lo contencioso administrativo. El magistrado Castillo 
Víquez consigna nota. El magistrado Salazar Alvarado da razones 
diferentes  en  relación  con  la  condenatoria  en  costas,  daños  y 
perjuicios. La Magistrada Garro Vargas da razones diferentes en 
cuanto  a  la  condenatoria  en  costas,  daños  y  perjuicios. 
Notifíquese.

24-019217-0007-CO 2024022679 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara  con  lugar  el  recurso,  sin  especial  condenatoria  en 
costas, daños y perjuicios. El magistrado Salazar Alvarado salva 
parcialmente  el  voto  y  dispone  la  condenatoria  en  daños, 
perjuicios  y  costas.  La  magistrada  Garro  Vargas  salva 
parcialmente  el  voto  y  ordena  la  condenatoria  en  daños  y 
perjuicios, pero no en costas.

24-019219-0007-CO 2024022680 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar  el  recurso.  Se le  ordena a Jorge Aguilar 
Pérez, en su condición de jefe de la Sección de Patología Forense 
del  Departamento  de  Medicina  Legal  del  Organismo  de 
Investigación Judicial, o a quien en su lugar ocupe ese cargo, que 
disponga todas las medidas necesarias y coordine lo pertinente, 
dentro del ámbito de sus competencias, a fin de que, dentro del 
plazo de CINCO DÍAS, contado a partir de la notificación de esta 
sentencia, se emita la autopsia de la familiar de las tuteladas. Se 
advierte  a  la  autoridad  recurrida,  que  de  acuerdo  con  lo 

36

Documento firmado digitalmente
11/02/2025 14:45:21



establecido  por  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción 
Constitucional se impondrá prisión de tres meses a dos años o de 
veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba 
cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y 
no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no 
esté más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de 
las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven 
de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de 
sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese.

24-019240-0007-CO 2024022681 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a quien ocupe el cargo 
de  jefe  de  la  Oficina  de  Recursos  Humanos  de  la  Clínica 
Oftalmológica de la Caja Costarricense de Seguro Social, que gire 
las  órdenes  pertinentes,  coordine  lo  correspondiente,  y  lleve  a 
cabo todas las actuaciones que estén dentro del ámbito de sus 
competencias para que, dentro del plazo máximo de TRES DÍAS, 
contado a partir de la notificación de esta sentencia, se atienda la 
gestión formulada por la tutelada el 29 de abril de 2024 y se le 
brinde  la  información  requerida.  Lo  anterior  se  dispone  con  la 
advertencia  de  reservar  los  datos  sensibles  y  de  acceso 
restringido,  protegidos por  la  Ley de Protección de la  Persona 
frente al Tratamiento de sus Datos Personales y demás normativa 
atinente,  en  caso  de  haberlos.  Se  advierte  a  la  autoridad 
recurrida, que de acuerdo con lo establecido por el artículo 71 de 
la Ley de la Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión de tres 
meses a  dos  años o  de  veinte  a  sesenta  días  multa,  a  quien 
recibiere  una orden que deba cumplir  o  hacer  cumplir,  dictada 
dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere 
cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. 
Se condena a la Caja Costarricense de Seguro Social al pago de 
las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven 
de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de 
sentencia de la vía contencioso-administrativa. Notifíquese.

24-019244-0007-CO 2024022682 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

24-019278-0007-CO 2024022683 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se les ordena a Carolina Mejías 
Soto,  en  su  condición  de  directora  del  Centro  Nacional  de 
Imágenes Médicas; así como a Priscilla Balmaceda Chaves, Julio 
Víquez  Rojas  y  Laura  Rebeca  Ulate  Oviedo,  por  su  orden, 
directora  general,  jefe  a.i.  del  servicio  de  Medicina  Interna  y 
coordinadora  del  servicio  de  Endocrinología,  todos  del  hospital 
San Vicente de Paúl, o a quienes ocupen esos cargos, que de 
manera  inmediata  giren  las  órdenes  necesarias,  coordinen  lo 
pertinente y dispongan lo correspondiente dentro del ámbito de 
sus respectivas competencias, para que: 1) en el plazo máximo 
de  QUINCE  DÍAS,  contado  a  partir  de  la  notificación  de  esta 
sentencia,  se  le  practique al  paciente  la  resonancia  magnética 
prescrita; y, 2) en el plazo máximo de UN MES, contado a partir 
de  la  notificación  de  este  pronunciamiento,  el  paciente  sea 
valorado en el servicio de Endocrinología del hospital San Vicente 
de Paúl, ocasión para la que se deberá contar con el reporte de la 
resonancia  antedicha.  Se  advierte  a  las  autoridades  recurridas 
que, de conformidad con lo establecido en el artículo 71 de la Ley 
de  la  Jurisdicción  Constitucional  se  impondrá  prisión  de  tres 
meses a  dos  años o  de  veinte  a  sesenta  días  multa,  a  quien 
recibiere  una orden que deba cumplir  o  hacer  cumplir,  dictada 
dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere 
cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. 
Se condena a la Caja Costarricense de Seguro Social al pago de 
las costas, daños y perjuicios causados, los que se liquidarán en 
ejecución  de  sentencia  ante  la  jurisdicción  contencioso-
administrativa.  El  magistrado  Rueda  Leal  consigna  nota. 
Notifíquese.
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24-019285-0007-CO 2024022684 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

24-019286-0007-CO 2024022685 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara  con  lugar  el  recurso,  sin  especial  condenatoria  en 
costas, daños y perjuicios. El magistrado Salazar Alvarado salva 
parcialmente  el  voto  y  dispone  la  condenatoria  en  daños, 
perjuicios  y  costas.  La  magistrada  Garro  Vargas  salva 
parcialmente  el  voto  y  ordena  la  condenatoria  en  daños  y 
perjuicios, pero no en costas.

24-019293-0007-CO 2024022686 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara  sin  lugar  el  recurso.  El  magistrado  Castillo  Víquez 
pone nota.

24-019306-0007-CO 2024022687 RECURSO DE 
AMPARO

Estese el recurrente a lo resuelto por la Sala en la Sentencia N° 
2024-021585 de las catorce horas cero minutos del treinta de julio 
de  dos  mil  veinticuatro.  La  magistrada  Garro  Vargas  consigna 
nota.

24-019309-0007-CO 2024022688 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso. Notifíquese.

24-019311-0007-CO 2024022689 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. En consecuencia, se le ordena a 
Yaxinia Díaz Mendoza, en calidad de Directora en la Dirección de 
Gestión del Talento Humano del Ministerio de Educación Pública, 
o quien en su lugar ocupe ese cargo, gestionar lo pertinente para 
que,  dentro  del  plazo  de  UN  MES,  contado  a  partir  de  la 
notificación de la presente sentencia, al recurrente se le cancele el 
monto de las prestaciones legales que le  corresponden si  otra 
causa ajena a lo discutido en el  sub lite no lo impide. Todo lo 
anterior se dicta con la advertencia que, de conformidad con el 
artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción  Constitucional,  se 
impondrá pena de prisión de tres meses a dos años o de veinte a 
sesenta días multa a quien reciba una orden de esta Sala que 
deba cumplir o hacer cumplir y la inobserve, siempre que el delito 
no esté más gravemente penado. Se condena al Estado, al pago 
de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que 
sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en 
ejecución  de  sentencia  de  lo  contencioso  administrativo. 
Notifíquese.

24-019317-0007-CO 2024022690 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara parcialmente con lugar el recurso, únicamente por la 
falta de atención de los puntos 2, 3 y 4 de la gestión formulada por 
la parte accionante. Se le ordena a Meryll Maria Arias Quirós, en 
su condición de Directora del Área de Conservación Central del 
Sistema Nacional  de Áreas de Conservación,  o  a  quien en su 
lugar ocupe dicho cargo, girar las órdenes pertinentes y llevar a 
cabo todas las actuaciones que estén dentro del ámbito de sus 
competencias para que, dentro del plazo máximo de diez días, 
contado a partir de la notificación de la presente sentencia, se le 
conteste al recurrente los puntos 2, 3 y 4 de la gestión planteada 
el  15  de  marzo  de  2023.  Todo  lo  anterior  se  dicta  con  la 
advertencia que de conformidad con el artículo 71 de la Ley de la 
Jurisdicción Constitucional, se impondrá pena de prisión de tres 
meses a dos años o de veinte a sesenta días multa a quien reciba 
una orden de esta Sala que deba cumplir  o hacer cumplir  y la 
inobserve, siempre que el delito no esté más gravemente penado. 
Se condena al Sistema Nacional de Áreas de Conservación, al 
pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos 
que  sirven  de  fundamento  a  esta  declaratoria,  los  que  se 
liquidarán  en  ejecución  de  sentencia  de  lo  contencioso 
administrativo.  En lo que respecta al  punto 1 de la gestión,  se 
declara sin lugar el recurso. Notifíquese.

24-019318-0007-CO 2024022691 RECURSO DE 
AMPARO

Se  declara  PARCIALMENTE  CON  LUGAR  el  recurso, 
únicamente,  en  relación  con  las  autoridades  accionadas  del 
Ministerio de Educación Pública. En consecuencia, se ordena a 
YAXINIA  DÍAZ  MENDOZA,  en  condición  de  Directora  de  la 
Dirección  de  Gestión  del  Talento  Humano  del  Ministerio  de 
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Educación Pública o, a quien ocupe ese cargo, que coordine y 
disponga lo necesario para que, en el plazo de UN MES, contado 
a partir de la notificación de esta sentencia y previa revisión de 
requisitos,  se  pague  a  la  parte  amparada  el  monto  que 
corresponda por concepto de prestaciones. Lo anterior se dicta 
bajo el apercibimiento que, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción  Constitucional,  se  le 
impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta 
días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer 
cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no 
la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente 
penado.  En lo  demás se desestima el  recurso.  Se condena al 
Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los 
hechos  que  sirven  de  base  a  esta  declaratoria,  los  que  se 
liquidarán  en  ejecución  de  sentencia  de  lo  contencioso 
administrativo. Notifíquese.

24-019335-0007-CO 2024022692 RECURSO DE 
AMPARO

Se  declara  con  lugar  el  recurso.  Se  ordena  a  Yorleni  León 
Marchena, en su condición de presidenta ejecutiva del  Instituto 
Mixto de Ayuda Social, o a quien ocupe ese cargo, que coordine 
lo necesario, gire las órdenes pertinentes y lleve a cabo todas las 
actuaciones que estén dentro del ámbito de sus competencias, 
para que, dentro del plazo máximo de UN MES contado a partir 
de la notificación de esta sentencia, se valore la situación social 
de  la  parte  recurrente  y  se  le  resuelva  lo  que  en  derecho 
corresponda  con  respecto  a  la  procedencia  o  no  de  la  ayuda 
institucional  que  pretende.  Se  advierte  a  las  autoridades 
recurridas que, de conformidad con el  artículo 71 de la Ley de 
esta jurisdicción, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o 
de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que 
deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y 
no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no 
esté más gravemente penado. Se condena al Instituto Mixto de 
Ayuda Social al pago de las costas, daños y perjuicios causados 
con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se 
liquidarán  en  ejecución  de  sentencia  de  lo  contencioso 
administrativo. Notifíquese.

24-019342-0007-CO 2024022693 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso.

24-019350-0007-CO 2024022694 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara parcialmente con lugar el recurso, solo contra la Caja 
Costarricense de Seguro Social. Se les ordena a quienes ocupen 
los cargos de director médico y al jefe del servicio de Ortopedia, 
ambos del hospital de Guápiles, que de manera inmediata giren 
las órdenes necesarias,  coordinen lo  pertinente y  dispongan lo 
correspondiente  dentro  del  ámbito  de  sus  respectivas 
competencias, para que, en el plazo máximo de TRES MESES, 
contado a partir la notificación de esta sentencia, el paciente sea 
atendido en Ortopedia y se defina el plan médico por seguir. Se 
advierte a las autoridades recurridas que, de conformidad con lo 
establecido  en  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción 
Constitucional se impondrá prisión de tres meses a dos años o de 
veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba 
cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y 
no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no 
esté  más  gravemente  penado.  Se  condena  a  la  Caja 
Costarricense de Seguro Social al pago de las costas, daños y 
perjuicios  causados,  los  que  se  liquidarán  en  ejecución  de 
sentencia ante la jurisdicción contencioso-administrativa. En todo 
lo demás, se declara sin lugar el recurso. El magistrado Rueda 
Leal consigna nota. Notifíquese.

24-019352-0007-CO 2024022695 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. En consecuencia, se le ordena a 
Jefrey Rodríguez Rodríguez Director General Hospital Los Chiles, 
o a quien ocupe ese cargo, que realice las gestiones necesarias 
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para que, en el plazo de cinco días hábiles, contados a partir de la 
notificación  de  esta  sentencia,  se  brinde  al  recurrente  la 
información  solicitada  en  el  OFICIO  N°  DLLPU-022-2024, 
salvaguardando  para  tales  efectos  los  datos  sensibles  o 
confidenciales, en caso de haberlos, de conformidad con la Ley 
de Protección de la Persona frente al Tratamiento de sus Datos 
Personales (ley número 8968). Se advierte que de conformidad 
con lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción 
Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o 
de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que 
deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y 
no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no 
esté  más  gravemente  penado.  Se  condena  a  la  Caja 
Costarricense de Seguro Social al pago de las costas, daños y 
perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a 
esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia 
de lo contencioso administrativo.

24-019361-0007-CO 2024022696 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara  sin  lugar  el  recurso.  El  magistrado  Castillo  Víquez 
pone  nota.  El  magistrado  Rueda  Leal  consigna  nota.  La 
magistrada Garro Vargas consigna nota.

24-019374-0007-CO 2024022697 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara parcialmente CON LUGAR el recurso, únicamente en 
relación con el estudio de electroencefalograma y la Consulta de 
Neurología del Hospital Nacional de Geriatría y Gerontología Dr. 
Raúl  Blanco  Cervantes.  Se  ordena  a  la  Dra.  Milena  Beatriz 
Bolaños Sánchez, en su condición de directora general, a la Dra. 
Katrin  Kulzer  Homann,  en su carácter  de Jefatura de Consulta 
Externa, y a la Licda. Dunia Campos Zamora, en su calidad de 
Jefatura de REDES, todas funcionarias del Hospital Nacional de 
Geriatría  Dr.  Raúl  Blanco  Cervantes,  o  a  quienes  ocupen  sus 
cargos, que adopten las previsiones necesarias para que se le 
agende a la amparada una cita en la Consulta de Neurología en el 
término  improrrogable  de  UN  MES,  contado  a  partir  de  la 
notificación  de  esta  resolución.  Asimismo,  en  el  mismo  plazo, 
deberán  adoptar,  de  conformidad  con  sus  competencias,  las 
previsiones necesarias para que la recurrente sea sometida a un 
estudio  de  electroencefalograma.  Se  les  advierte  a  dichas 
Autoridades, o a quienes ocupen sus cargos, que de no acatar la 
orden dicha, incurrirán en el  delito de desobediencia y,  que de 
conformidad con el artículo 71 de la Ley de esta jurisdicción, se le 
impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta 
días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer 
cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no 
la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente 
penado. En lo demás, se declara sin lugar el recurso. Se condena 
a la Caja Costarricense de Seguro Social al pago de las costas, 
daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de base a 
esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia 
de lo contencioso administrativo. Notifíquese.

24-019377-0007-CO 2024022698 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara parcialmente con lugar el recurso en relación con el 
Hospital Tony Facio Castro. Se ordena a Daver Vidal Romero, en 
su condición de director médico y Francisco Muñoz Villalobos, en 
su condición de jefe de cirugía, ambos del Hospital Tony Facio 
Castro,  o  a  quienes  ejerzan  dichos  cargos,  que  adopten  las 
medidas necesarias dentro del ejercicio de sus competencias a fin 
de que se le realice la cirugía indicada al amparado [NOMBRE 
001]  portador  de  la  cédula  de  identidad  [VALOR  001],  en  el 
Servicio de Ortopedia del hospital accionado, dentro del plazo de 
tres meses, contado a partir de la notificación de esta resolución. 
Dicho procedimiento deberá realizarse si otra causa médica no lo 
impide,  bajo  la  responsabilidad  de  su  médico  especialista.  Se 
advierte  a  la  autoridad  recurrida  que  de  conformidad  con  lo 
establecido  en  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción 
Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o 
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de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que 
deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo, y 
no la cumpliere o hiciere cumplir, siempre que el delito no esté 
más gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense de 
Seguro Social al pago de las costas, daños y perjuicios causados 
con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se 
liquidarán  en  ejecución  de  sentencia  de  lo  contencioso 
administrativo.  El  magistrado  Castillo  Víquez  y  la  magistrada 
Garro  Vargas  ponen nota.  El  magistrado Rueda Leal  consigna 
nota.  En cuando al  Hospital  San Juan de Dios,  se declara sin 
lugar el recurso.

24-019389-0007-CO 2024022699 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

24-019392-0007-CO 2024022700 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara CON LUGAR el recurso sin especial condenatoria en 
costas, daños y perjuicios. El Magistrado Rueda Leal pone nota. 
El  Magistrado  Salazar  Alvarado  salva  parcialmente  el  voto  y 
dispone  la  condenatoria  en  daños,  perjuicios  y  costas.  La 
Magistrada Garro Vargas salva parcialmente el voto y ordena la 
condenatoria  en  daños  y  perjuicios,  pero  no  en  costas. 
Notifíquese.

24-019403-0007-CO 2024022701 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara CON LUGAR el recurso sin especial condenatoria en 
costas, daños y perjuicios. El Magistrado Rueda Leal pone nota. 
El  Magistrado  Salazar  Alvarado  salva  parcialmente  el  voto  y 
dispone  la  condenatoria  en  daños,  perjuicios  y  costas.  La 
Magistrada Garro Vargas salva parcialmente el voto y ordena la 
condenatoria  en  daños  y  perjuicios,  pero  no  en  costas. 
Notifíquese.

24-019412-0007-CO 2024022702 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso, con base en lo dispuesto por el 
artículo 52, párrafo 1º, de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, 
sin  especial  condenatoria  en  costas,  daños  y  perjuicios.  Se 
ordena a Priscilla Balmaceda Chaves y a Ivette García La Hoz, en 
sus calidades respectivas de Directora  General  a.i.,  y  Jefa  del 
Servicio de Ortopedia, ambas del Hospital San Vicente de Paúl, o 
a  quienes en sus lugares ocupen esos cargos,  que dispongan 
todo  lo  necesario  dentro  del  ámbito  de  sus  competencias  y 
coordinen lo pertinente para que el 12 de agosto de 2024, se lleve 
a  cabo  la  cita  que  el  amparado  requiere.  Se  advierte  a  las 
autoridades recurridas que, de conformidad con lo establecido por 
el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción  Constitucional  se 
impondrá prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta 
días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer 
cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere 
o  no  la  hiciere  cumplir,  siempre  que  el  delito  no  esté  más 
gravemente penado. El magistrado Rueda Leal consigna nota. El 
magistrado Salazar Alvarado salva parcialmente el voto y dispone 
la  condenatoria  en  daños,  perjuicios  y  costas.  La  magistrada 
Garro Vargas salva parcialmente el voto y ordena la condenatoria 
en daños y perjuicios, pero no en costas. Notifíquese.

24-019439-0007-CO 2024022703 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza por el fondo el recurso.

24-019444-0007-CO 2024022704 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el  recurso. Se le ordena a Mary Denisse 
Munive Angermüller, en su condición de Ministra de Salud, o a 
quien en su lugar ocupe dicho cargo, girar las órdenes pertinentes 
y llevar a cabo todas las actuaciones que estén dentro del ámbito 
de sus competencias para que, dentro del plazo máximo de tres 
días, contado a partir de la notificación de la presente sentencia, 
se le notifique debidamente al tutelado el oficio No. MS-DPRSA-
0765-2024. Todo lo anterior se dicta con la advertencia que de 
conformidad  con  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción 
Constitucional, se impondrá pena de prisión de tres meses a dos 
años o de veinte a sesenta días multa a quien reciba una orden 
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de esta Sala que deba cumplir  o hacer cumplir  y la inobserve, 
siempre  que  el  delito  no  esté  más  gravemente  penado.  Se 
condena  al  Estado,  al  pago  de  las  costas,  daños  y  perjuicios 
causados  con  los  hechos  que  sirven  de  fundamento  a  esta 
declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo 
contencioso administrativo. Notifíquese.

24-019446-0007-CO 2024022705 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara  con  lugar  el  recurso,  sin  especial  condenatoria  en 
costas, daños y perjuicios. El magistrado Castillo Víquez consigna 
nota. El magistrado Salazar Alvarado salva parcialmente el voto y 
dispone  la  condenatoria  en  daños,  perjuicios  y  costas.  La 
magistrada Garro Vargas salva parcialmente el voto y ordena la 
condenatoria en daños y perjuicios, pero no en costas.

24-019448-0007-CO 2024022706 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara  con  lugar  el  recurso,  sin  especial  condenatoria  en 
costas, daños y perjuicios. Se ordena a Tania Rosa Ching Chang, 
en la condición de Directora médica y Honorato Caldera Ramírez, 
en su condición de Jefe de Odontología, del Centro de Atención 
Integral en Salud de Siquirres, o a quienes en sus lugares ocupen 
dichos  cargos,  que  dispongan  de  todo  lo  necesario  dentro  del 
ámbito  de  sus  competencias,  para  que,  en  la  hora  y  fecha 
indicada, a saber, el 10 de septiembre 2024 a las 13:00 horas, la 
tutelada sea valorada por el especialista en Odontología, tal como 
se indicó bajo juramento y se determine el tratamiento médico a 
seguir.  Asimismo,  deberán  comunicarle  la  fecha  y  hora  de  tal 
atención  y  de  ser  necesario,  se  deberá  coordinar  su  atención 
médica  en  otro  centro  hospitalario  que  tenga  disponibilidad  de 
espacios. Se advierte a la autoridad recurrida que, de conformidad 
a lo establecido por el  artículo 71, de la Ley de la Jurisdicción 
Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o 
de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que 
deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y 
no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no 
esté  más  gravemente  penado.  El  magistrado  Rueda  Leal 
consigna nota. El magistrado Salazar Alvarado salva parcialmente 
el voto y dispone la condenatoria en daños, perjuicios y costas. La 
magistrada Garro Vargas salva parcialmente el voto y ordena la 
condenatoria en daños y perjuicios, pero no la condenatoria en 
costas.

24-019468-0007-CO 2024022707 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso.

24-019499-0007-CO 2024022708 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

24-019501-0007-CO 2024022709 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara  con  lugar  el  recurso,  sin  especial  condenatoria  en 
costas, daños y perjuicios. El magistrado Salazar Alvarado salva 
parcialmente  el  voto  y  dispone  la  condenatoria  en  daños, 
perjuicios  y  costas.  La  Magistrada  Garro  Vargas  salva 
parcialmente  el  voto  y  ordena  la  condenatoria  en  daños  y 
perjuicios, pero no en costas. Notifíquese.

24-019510-0007-CO 2024022710 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso.

24-019511-0007-CO 2024022711 RECURSO DE 
AMPARO

Se  declara  con  lugar  el  recurso  únicamente  para  efectos 
indemnizatorios.  El  magistrado  Salazar  Alvarado  da  razones 
diferentes  en  relación  con  la  condenatoria  en  costas,  daños  y 
perjuicios.  La  Magistrada  Garro  Vargas  da  razones  diferentes. 
Notifíquese.

24-019513-0007-CO 2024022712 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

24-019529-0007-CO 2024022713 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara CON LUGAR el recurso sin especial condenatoria en 
costas, daños y perjuicios. El Magistrado Rueda Leal pone nota. 
El  Magistrado  Salazar  Alvarado  salva  parcialmente  el  voto  y 
dispone  la  condenatoria  en  daños,  perjuicios  y  costas.  La 
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Magistrada Garro Vargas salva parcialmente el voto y ordena la 
condenatoria  en  daños  y  perjuicios,  pero  no  en  costas. 
Notifíquese.

24-019531-0007-CO 2024022714 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

24-019539-0007-CO 2024022715 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se les ordena a María Eugenia 
Villalta Bonilla y a Ricardo Guerrero Lizano, por su orden directora 
general y jefe del servicio de Ortopedia, ambos del hospital San 
Juan de Dios,  así  como a Esteban Vega de la  O y Alexander 
Sánchez  Cabo,  por  su  orden  gerente  de  logística  y  gerente 
médico,  todos de la  Caja Costarricense de Seguro Social,  o  a 
quienes ocupen tales cargos, que de manera inmediata giren las 
órdenes  necesarias,  coordinen  lo  pertinente  y  dispongan  lo 
correspondiente  dentro  del  ámbito  de  sus  respectivas 
competencias,  para  que:  1)  en  caso  de  que  aún  no  hubiese 
ocurrido, DE FORMA INMEDIATA se abastezca al hospital San 
Juan  de  Dios  de  los  insumos  requeridos  para  realizar 
artroscopías,  y  2)  en el  plazo máximo de UN MES, contado a 
partir  de  la  notificación  de  esta  sentencia,  al  amparado  se  le 
practique la cirugía objeto de este proceso de constitucionalidad. 
Lo  anterior  bajo  estricta  responsabilidad  y  supervisión  de  su 
médico  tratante,  siempre  que  sus  circunstancias  médicas  no 
contraindiquen tal procedimiento y se hayan cumplido todos los 
requerimientos preoperatorios e institucionales. Asimismo, si fuere 
necesario, se deberá coordinar con otro centro médico que tenga 
disponibilidad de espacios o pueda coadyuvar con la ejecución de 
la orden antedicha. Se advierte a las autoridades recurridas que, 
de conformidad con lo establecido por el artículo 71 de la Ley de 
la Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión de tres meses a 
dos años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una 
orden que deba cumplir  o  hacer  cumplir,  dictada dentro de un 
recurso  de  amparo  y  no  la  cumpliere  o  no  la  hiciere  cumplir, 
siempre  que  el  delito  no  esté  más  gravemente  penado.  Se 
condena a la Caja Costarricense de Seguro Social al pago de las 
costas,  daños  y  perjuicios  causados,  los  que  se  liquidarán  en 
ejecución  de  sentencia  ante  la  jurisdicción  contencioso-
administrativa.  El  magistrado  Castillo  Víquez  y  la  magistrada 
Garro  Vargas  ponen nota.  El  magistrado Rueda Leal  consigna 
nota. Notifíquese.

24-019544-0007-CO 2024022716 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara  con  lugar  el  recurso,  sin  especial  condenatoria  en 
costas, daños y perjuicios. El Magistrado Salazar Alvarado salva 
parcialmente  el  voto  y  dispone  la  condenatoria  en  daños, 
perjuicios  y  costas.  La  Magistrada  Garro  Vargas  salva 
parcialmente  el  voto  y  ordena  la  condenatoria  en  daños  y 
perjuicios, pero no la condenatoria en costas. Notifíquese.

24-019556-0007-CO 2024022717 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara parcialmente con lugar el recurso, solo en relación con 
las  citas  del  paciente  en  los  servicios  de  Urología  de  los 
hospitales Tony Facio y Calderón Guardia; así como en relación 
con la cita de control en el servicio de Oftalmología del hospital de 
Guápiles.  Se  les  ordena  a  Tania  Jiménez  Umaña y  Ever  Roy 
López Arias, por su orden, directora general a.i, y jefe del servicio 
de  Urología  del  hospital  Calderón  Guardia,  así  como  a  Daver 
Vidal  Romero,  en su condición de director  médico del  hospital 
Tony  Facio  Castro,  o  a  quienes  ocupen  esos  cargos,  que  de 
manera  inmediata  giren  las  órdenes  necesarias,  coordinen  lo 
pertinente y dispongan lo correspondiente dentro del ámbito de 
sus competencias respectivas, para que en el plazo máximo de 
UN MES, contado a partir  de la notificación de esta sentencia, 
definan  a  cuál  centro  médico  le  corresponde  la  atención  del 
tutelado, se le brinde la valoración médica y se establezca el plan 
médico  por  seguir.  Por  otra  parte,  se  le  ordena a  Iliana Musa 
Mirabal,  en  su  condición  de  directora  general  del  hospital  de 
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Guápiles, o a quien ocupe ese cargo, que de manera inmediata 
gire las órdenes necesarias, coordine lo pertinente y disponga lo 
correspondiente dentro del ámbito de sus competencias, para que 
en  el  plazo  máximo  de  TRES MESES,  contado  a  partir  de  la 
notificación de este pronunciamiento, el paciente sea atendido en 
cita  de  control  en  el  servicio  de  Oftalmología  de  ese 
establecimiento de salud. Se advierte a las autoridades recurridas 
que, de conformidad con lo establecido por el artículo 71 de la Ley 
de  la  Jurisdicción  Constitucional  se  impondrá  prisión  de  tres 
meses a  dos  años o  de  veinte  a  sesenta  días  multa,  a  quien 
recibiere  una orden que deba cumplir  o  hacer  cumplir,  dictada 
dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere 
cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. 
Se condena a la Caja Costarricense de Seguro Social al pago de 
las costas, daños y perjuicios causados, los que se liquidarán en 
ejecución  de  sentencia  ante  la  jurisdicción  contencioso-
administrativa. En todo lo demás, se declara sin lugar el recurso. 
El magistrado Rueda Leal pone nota. Notifíquese.

24-019567-0007-CO 2024022718 RECURSO DE 
AMPARO

Se tiene por desistido el recurso. Archívese el expediente.

24-019587-0007-CO 2024022719 RECURSO DE 
AMPARO

Se  declara  con  lugar  el  recurso.  Se  ordena  a  Mario  Sibaja 
Campos  y  a  Ricardo  Guerrero  Lizano,  por  su  orden,  director 
general  a.i.  y  jefe  del  servicio  de  Ortopedia  y  Rehabilitación, 
ambos del hospital San Juan de Dios, o a quienes ocupen tales 
cargos, que de manera inmediata giren las órdenes necesarias, 
coordinen lo pertinente y dispongan lo correspondiente dentro del 
ámbito de sus respectivas competencias,  para que en el  plazo 
máximo de UN MES, contado a partir de la notificación de esta 
sentencia,  se  le  realice  al  paciente  la  cirugía  objeto  de  este 
proceso  de  constitucionalidad.  Todo  lo  anterior,  bajo  estricta 
responsabilidad y supervisión de su médico tratante, siempre que 
las  circunstancias  médicas  del  paciente  no  contraindiquen  tal 
procedimiento  y  se  hayan  cumplido  todos  los  requerimientos 
preoperatorios e institucionales. Asimismo, si fuere necesario, se 
deberá coordinar con otro centro médico que tenga disponibilidad 
de  espacios  o  pueda  coadyuvar  con  la  ejecución  de  la  orden 
antedicha.  Se  advierte  a  las  autoridades  recurridas  que,  de 
conformidad con lo establecido por el artículo 71 de la Ley de la 
Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión de tres meses a 
dos años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una 
orden que deba cumplir  o  hacer  cumplir,  dictada dentro de un 
recurso  de  amparo  y  no  la  cumpliere  o  no  la  hiciere  cumplir, 
siempre  que  el  delito  no  esté  más  gravemente  penado.  Se 
condena a la Caja Costarricense de Seguro Social al pago de las 
costas,  daños  y  perjuicios  causados,  los  que  se  liquidarán  en 
ejecución  de  sentencia  ante  la  jurisdicción  contencioso-
administrativa.  El  magistrado  Castillo  Víquez  y  la  magistrada 
Garro Vargas ponen nota. El magistrado Rueda Leal pone nota. 
Notifíquese.

24-019589-0007-CO 2024022720 RECURSO DE 
AMPARO

Estese  la  parte  recurrente  a  lo  resuelto  por  esta  Sala  en  la 
sentencia No.  2024-019614 de las nueve cuarenta minutos del 
veintitrés de julio de dos mil veinticuatro.

24-019592-0007-CO 2024022721 RECURSO DE 
AMPARO

Se  declara  con  lugar  el  recurso.  Se  ordena  a  Maria  Eugenia 
Villalta Bonilla, en su condición de directora general, y a Ricardo 
Guerrero Lizano, en su condición de jefe del servicio de Ortopedia 
y  Rehabilitación,  ambos  del  Hospital  San  Juan  de  Dios,  o  a 
quienes  en  sus  lugares  ejerzan  esos  cargos,  que  giren  las 
órdenes pertinentes y lleven a cabo todas las actuaciones que 
estén dentro del ámbito de sus competencias para que, dentro del 
plazo máximo de TRES MESES, contado a partir de la notificación 
de la presente sentencia, se realice el  procedimiento quirúrgico 
idóneo  que  necesita  la  parte  amparada,  todo  bajo  estricta 
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supervisión y responsabilidad de su médico tratante,  siempre y 
cuando no exista alguna causa que lo impida y se hayan cumplido 
todos los requerimientos preoperatorios e institucionales. De igual 
forma, de manera inmediata se le deberá comunicar a la parte 
amparada  sobre  la  programación  de  la  cirugía  en  disputa.  Se 
advierte a la recurrida que de conformidad con lo establecido en el 
artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción  Constitucional,  se 
impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta 
días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer 
cumplir,  dictada en un recurso de amparo, y no la cumpliere o 
hiciere cumplir,  siempre que el  delito  no esté más gravemente 
penado. Se condena a la Caja Costarricense de Seguro Social al 
pago  de  las  costas,  daños  y  perjuicios  ocasionados  con  los 
hechos  que  sirven  de  base  a  esta  declaratoria,  los  que  se 
liquidarán  en  ejecución  de  sentencia  de  lo  contencioso 
administrativo.  El  magistrado  Castillo  Víquez  y  la  magistrada 
Garro Vargas suscriben nota. El magistrado Rueda Leal consigna 
nota. Notifíquese.

24-019597-0007-CO 2024022722 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. En consecuencia, se le ordena 
aMary Denisse Munive Angermüller, en su condición de Ministra y 
Miriam  Lizbeth  Valerio  Bolaños  mayor,  en  su  condición  de 
Directora de la Dirección de Desarrollo Humano de Salud, ambas 
funcionarias  del  Ministerio  de  Salud,  o  a  quienes  en  su  lugar 
ocupen esos cargos, gestionar lo pertinente para que, dentro del 
plazo  de  UN  MES,  contado  a  partir  de  la  notificación  de  la 
presente sentencia, a la recurrente se le cancele el monto de las 
prestaciones legales que le corresponden si otra causa ajena a lo 
discutido en el sub lite no lo impide. Todo lo anterior se dicta con 
la advertencia que, de conformidad con el artículo 71 de la Ley de 
la Jurisdicción Constitucional, se impondrá pena de prisión de tres 
meses a dos años o de veinte a sesenta días multa a quien reciba 
una orden de esta Sala que deba cumplir  o hacer cumplir  y la 
inobserve, siempre que el delito no esté más gravemente penado. 
Se condena al Estado, al pago de las costas, daños y perjuicios 
causados  con  los  hechos  que  sirven  de  fundamento  a  esta 
declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo 
contencioso administrativo. Notifíquese.

24-019600-0007-CO 2024022723 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el  recurso.  El  magistrado Rueda Leal  da 
razones diferentes.

24-019605-0007-CO 2024022724 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso.

24-019610-0007-CO 2024022725 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso.

24-019618-0007-CO 2024022726 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Luis Diego Calderón 
Villalobos  y  a  Arnoldo  León  Quesada,  por  su  orden  Gerente 
Financiero y Jefe de la Sub-Área de Asesoría de Prestaciones en 
Dinero, ambos de la Caja Costarricense de Seguro Social,  o a 
quienes  ocupen  dichos  cargos,  que  adopten  las  medidas  que 
sean necesarias y giren las órdenes pertinentes para que, dentro 
del plazo de QUINCE DÍAS, contado a partir de la notificación de 
esta sentencia, se cancele al  recurrente los montos adeudados 
por el subsidio de incapacidad presentado, si  otro motivo no lo 
impide  y  en  caso de  que,  al  momento  de  notificación  de  esta 
sentencia,  aún  tales  sumas  no  le  hayan  sido  canceladas.  Lo 
anterior, bajo el apercibimiento que con base en lo establecido en 
el  artículo  71,  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción  Constitucional,  se 
impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta 
días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer 
cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no 
la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente 
penado. Se condena a la Caja Costarricense de Seguro Social al 
pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos 
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que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en 
ejecución  de  sentencia  de  lo  contencioso  administrativo.  La 
magistrada  Garro  Vargas  salva  el  voto  y  declara  sin  lugar  el 
recurso.

24-019631-0007-CO 2024022727 RECURSO DE 
AMPARO

Se  declara  parcialmente  con  lugar  el  recurso,  solo  en  lo  que 
respecta al Ministerio de Obras Públicas y Transportes (MOPT). 
Se ordena Mario Batalla Otárola y a Manuel González Gómez, en 
sus calidades respectivas de Ministro y Subdirector Jurídico a.i., 
ambos del Ministerio de Obras Públicas y Transportes (MOPT), o 
a quienes en sus lugares ocupen esos cargos, así como a quien 
funja  como  Jefe  (a)  de  la  Asesoría  Legal,  y  Jefe  (a)  de  la 
Dirección de Gestión Institucional de Recursos Humanos, ambos 
de la misma dependencia, girar las órdenes que estén dentro del 
ámbito de sus competencias y coordinar lo necesario para que, 
dentro  del  plazo  máximo  de  UN  MES  contado  a  partir  de  la 
notificación  de  esta  sentencia,  se  pague  al  amparado  las 
prestaciones  legales  que  se  le  adeudan,  conforme  a  Derecho 
corresponda, si otra causa ajena a lo discutido en el sub lite no lo 
impide.  Se  advierte  a  las  autoridades  recurridas  que  de 
conformidad con el artículo 71 de la Ley de esta Jurisdicción, se 
impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta 
días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer 
cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no 
la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente 
penado. Se condena al  Estado al  pago de las costas, daños y 
perjuicios causados con los hechos que sirven de base a esta 
declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo 
contencioso administrativo. En todo lo demás se declara sin lugar 
el recurso. Notifíquese.

24-019633-0007-CO 2024022728 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso. El magisttrado Rueda Leal salva 
el voto y dispone cursar el amparo.

24-019646-0007-CO 2024022729 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara  con  lugar  el  recurso,  sin  especial  condenatoria  en 
costas, daños y perjuicios. El Magistrado Salazar Alvarado salva 
parcialmente  el  voto  y  dispone  la  condenatoria  en  daños, 
perjuicios  y  costas.  La  Magistrada  Garro  Vargas  salva 
parcialmente  el  voto  y  ordena  la  condenatoria  en  daños  y 
perjuicios, pero no en costas. Notifíquese.

24-019649-0007-CO 2024022730 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. En consecuencia, se le ordena a 
Marler  Villalobos  Méndez,  Directora  del  Liceo  Experimental 
Bilingüe de Agua Buena, o a quien ocupe ese cargo, que realice 
las  gestiones  necesarias  para  que,  en  el  plazo  de  cinco  días 
hábiles, contados a partir de la notificación de esta sentencia, se 
remita al recurrente la información solicitada al correo señalado 
para recibir notificaciones, salvaguardando para tales efectos los 
datos  sensibles  o  confidenciales,  en  caso  de  haberlos,  de 
conformidad con la  Ley  de  Protección  de  la  Persona frente  al 
Tratamiento  de  sus  Datos  Personales  (ley  número  8968).  Se 
advierte que de conformidad con lo establecido en el artículo 71 
de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de 
tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien 
recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en 
un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, 
siempre  que  el  delito  no  esté  más  gravemente  penado.  Se 
condena  al  Estado  al  pago  de  las  costas,  daños  y  perjuicios 
causados  con  los  hechos  que  sirven  de  fundamento  a  esta 
declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo 
contencioso administrativo.

24-019655-0007-CO 2024022731 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se le ordena a Tania Jiménez 
Umaña, en su condición de directora general,  y  a Juan Carlos 
Rivers  Cuadra,  en  su  condición  de  jefe  del  Servicio  de 
Oftalmología, ambos del Hospital Calderón Guardia, o a quienes 
ocupen tales cargos, que giren las órdenes pertinentes y lleven a 
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cabo todas las actuaciones que estén dentro del ámbito de sus 
competencias para que, dentro del plazo de un mes, contado a 
partir de la notificación de la presente sentencia, a la amparada se 
le realice la intervención quirúrgica que requiere, todo bajo estricta 
responsabilidad y supervisión de su médico tratante,  siempre y 
cuando no exista alguna causa o condición médica que lo impida. 
Se advierte a las autoridades recurridas que, de conformidad con 
lo  establecido  por  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción 
Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años o de 
veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba 
cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y 
no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no 
esté  más  gravemente  penado.  Se  condena  a  la  Caja 
Costarricense de Seguro Social al pago de las costas, daños y 
perjuicios ocasionados con los hechos que sirven de base a esta 
declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo 
contencioso administrativo. El Magistrado Rueda Leal pone nota. 
Notifíquese.

24-019657-0007-CO 2024022732 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso. Tomen nota Krisia Díaz Valverde y 
Erika  Porras  Alfaro,  en  sus  calidades  respectivas  de  Directora 
General  y  Jefa  a.i.  de  la  Sección  Cirugía–Especialidad  de 
Vascular Periférico, ambas del Hospital Dr. Max Peralta Jiménez, 
o quienes en sus lugares ocupen esos cargos, de lo indicado en el 
considerando V de esta sentencia. Notifíquese.

24-019658-0007-CO 2024022733 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el  recurso. Se ordena a Jacsenia Pereira 
Arguedas, en su condición de gerente general de la Cooperativa 
Autogestionaria de Protección Familiar R.L., o a quien en su lugar 
ejerza el  cargo que, de forma inmediata,  coordine lo necesario 
para que se le reintegre a la parte amparada las sumas que le 
fueron  rebajadas,  así  como  de  abstenerse  de  incurrir  en  las 
conductas que dieron mérito para acoger el amparo, si otra causa 
ajena al conocimiento de este recurso no lo impide. Se le advierte 
que,  de  no  acatar  la  orden  dicha,  incurrirá  en  el  delito  de 
desobediencia y, que de conformidad con el artículo 71, de la Ley 
de esta jurisdicción, se le impondrá prisión de tres meses a dos 
años,  o  de veinte  a  sesenta  días  multa,  a  quien recibiere  una 
orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de 
amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el 
delito  no  esté  más  gravemente  penado.  Se  condena  a  la 
Cooperativa Autogestionaria de Protección Familiar R.L., al pago 
de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que 
sirven  de  base  a  esta  declaratoria,  los  que  se  liquidarán  en 
ejecución de sentencia de la vía civil. Notifíquese.

24-019670-0007-CO 2024022734 RECURSO DE 
AMPARO

Se  declara  parcialmente  con  lugar  el  recurso,  únicamente  en 
cuanto  a  la  dilación  en  la  cirugía  por  parte  del  Servicio  de 
Oftalmología del Hospital de Guápiles y por la omisión del Servicio 
de Urología del Hospital Dr. Tony Facio Castro en emitirle la cita 
de valoración. Se le ordena a Iliana Musa Mirabal en su condición 
de Directora General del Hospital de Guápiles, o a quien en su 
lugar ocupe dicho cargo, que gire las órdenes pertinentes y lleve a 
cabo todas las actuaciones que estén dentro del  ámbito de su 
competencia  para  que,  dentro  del  plazo  de  TRES  MESES, 
contado a partir de la notificación de esta Sentencia, se le realice 
la  cirugía  pendiente  al  tutelado,  bajo  estricta  responsabilidad y 
supervisión de su médico tratante y siempre que una variación de 
las  circunstancias  médicas  no  requiera  otro  tipo  de  atención. 
Asimismo,  deberán  comunicarle  la  fecha  y  hora  de  tal 
intervención, así como los requisitos preoperatorios establecidos 
para  tales  efectos.  Por  otra  parte,  se  le  ordena a  Daver  Vidal 
Romero en su condición de Director Médico y Jefe de Radiología 
del Hospital Dr. Tony Facio Castro, o a quienes en sus lugares 
ocupen dichos cargos, que giren las órdenes pertinentes y lleven 
a cabo todas las actuaciones que estén dentro del ámbito de sus 

47

Documento firmado digitalmente
11/02/2025 14:45:21



competencia  para  que,  dentro  del  plazo  de  TRES  MESES, 
contado a partir de la notificación de esta Sentencia, se le realice 
la cita de valoración al tutelado en el Servicio de Urología y se 
determine  el  tratamiento  a  seguir.  Además,  de  ser  necesario, 
ambos Centros Médicos deberán coordinarse su atención médica 
con otro centro hospitalario que tenga disponibilidad de espacios. 
Se advierte a las autoridades recurridas que, de conformidad con 
lo  establecido  por  el  artículo  71,  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción 
Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años o de 
veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba 
cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y 
no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no 
esté  más  gravemente  penado.  Se  condena  a  la  Caja 
Costarricense de Seguro Social al pago de las costas, daños y 
perjuicios ocasionados con los hechos que sirven de base a esta 
declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de Sentencia de lo 
contencioso administrativo. En cuanto al alegato de la cirugía en 
el  Servicio  de Urología  del  Hospital  Dr.  Tony Facio  Castro,  se 
declara sin lugar el  recurso.  El  magistrado Castillo  Víquez y la 
magistrada Garro Vargas consignan nota. El magistrado Rueda 
Leal consigna nota.

24-019679-0007-CO 2024022735 RECURSO DE 
AMPARO

Se tiene por desistido el recurso. Archívese el expediente.

24-019680-0007-CO 2024022736 RECURSO DE 
AMPARO

Se tiene por desistido el recurso. Archívese el expediente.

24-019682-0007-CO 2024022737 RECURSO DE 
AMPARO

Se tiene por desistido el recurso. Archívese el expediente.

24-019686-0007-CO 2024022738 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara parcialmente con lugar el recurso, únicamente en lo 
que respecta a los nombramientos de 3 y 21 de abril de 2024 y de 
la  primera  quincena del  mes de  junio  de  este  mismo año.  Se 
ordena  a  Tania  Jiménez  Umaña  y  María  Gabriela  Rodríguez 
Carmona, en su condición de directora general a.i. y de jefa de la 
Unidad de Gestión de Recursos Humanos, ambas del Hospital Dr. 
Rafael Ángel Calderón Guardia, o a quienes en su lugar ocupen 
tales cargos, que dispongan lo necesario, coordinen lo pertinente 
y tomen las medidas correspondientes dentro del ámbito de sus 
competencias para que, dentro del plazo de UN MES, contado a 
partir del momento de notificación de esta sentencia, se pague a 
la  parte  amparada  el  salario  correspondiente  a  esos 
nombramientos, si otro motivo no lo impidiere y en caso de que 
aún no le hubiesen sido cancelados. Se advierte a las autoridades 
recurridas que, de acuerdo con lo establecido en el artículo 71 de 
la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de 
tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien 
recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en 
un  recurso  de  amparo,  y  no  la  cumpliere  o  hiciere  cumplir, 
siempre  que  el  delito  no  esté  más  gravemente  penado.  Se 
condena a la Caja Costarricense de Seguro Social al pago de las 
costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de 
base  a  la  presente  declaratoria,  los  cuales  se  liquidarán  en 
ejecución de sentencia en la vía contencioso-administrativa. En lo 
demás, se declara sin lugar el recurso. Notifíquese.

24-019692-0007-CO 2024022739 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el  recurso. Se ordena a Carolina Chaves 
Araya y Melissa Jiménez Morales, por su orden directora general 
y jefa del servicio de Cirugía, ambas del hospital San Rafel de 
Alajuela,  o  a  quienes  ocupen  tales  cargos,  que  de  manera 
inmediata giren las órdenes necesarias, coordinen lo pertinente y 
dispongan  lo  correspondiente  dentro  del  ámbito  de  sus 
respectivas competencias, para que en el plazo máximo de UN 
MES,  contado a  partir  de  la  notificación  de  esta  sentencia,  se 
realice  la  cirugía  requerida  por  la  tutelada,  bajo  estricta 
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responsabilidad y supervisión de su médico tratante, siempre que 
las  circunstancias  médicas  del  paciente  no  contraindiquen  tal 
procedimiento  y  se  hayan  cumplido  todos  los  requerimientos 
preoperatorios e institucionales. Asimismo, si fuere necesario, se 
deberá coordinar con otro centro médico que tenga disponibilidad 
de  espacios  o  pueda  coadyuvar  con  la  ejecución  de  la  orden 
antedicha.  Se  advierte  a  las  autoridades  recurridas  que,  de 
conformidad con lo establecido por el artículo 71 de la Ley de la 
Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión de tres meses a 
dos años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una 
orden que deba cumplir  o  hacer  cumplir,  dictada dentro de un 
recurso  de  amparo  y  no  la  cumpliere  o  no  la  hiciere  cumplir, 
siempre  que  el  delito  no  esté  más  gravemente  penado.  Se 
condena a la Caja Costarricense de Seguro Social al pago de las 
costas,  daños  y  perjuicios  causados,  los  que  se  liquidarán  en 
ejecución  de  sentencia  ante  la  jurisdicción  contencioso-
administrativa.  El  magistrado  Castillo  Víquez  y  la  magistrada 
Garro Vargas ponen nota. El magistrado Rueda Leal pone nota. 
Notifíquese.

24-019696-0007-CO 2024022740 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara CON LUGAR el recurso. En consecuencia, se ordena 
a  YAXINIA  DÍAZ  MENDOZA,  en  condición  de  Directora  de  la 
Dirección  de  Gestión  del  Talento  Humano  del  Ministerio  de 
Educación Pública o, a quien ocupe ese cargo, que coordine y 
disponga lo necesario para que, en el plazo de UN MES, contado 
a partir de la notificación de esta sentencia y previa revisión de 
requisitos,  se  pague  a  la  parte  amparada  el  monto  que 
corresponda por concepto de prestaciones. Lo anterior se dicta 
bajo el apercibimiento que, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción  Constitucional,  se  le 
impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta 
días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer 
cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no 
la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente 
penado. Se condena al  Estado al  pago de las costas, daños y 
perjuicios causados con los hechos que sirven de base a esta 
declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo 
contencioso administrativo. Notifíquese.

24-019702-0007-CO 2024022741 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara  con  lugar  el  recurso,  sin  especial  condenatoria  en 
costas, daños y perjuicios. Se le ordena a Edgar Carrillo Rojas y a 
Luis Diego Rojas Alfaro, bajo ese mismo orden Director General y 
Jefe del Servicio de Cirugía General y Rehabilitación a.i., ambos 
del Hospital de San Carlos, o a quienes en sus lugares ocupen 
dichos  cargos,  que  dispongan  de  todo  lo  necesario  dentro  del 
ámbito de sus competencias, para que, en la fecha indicada, a 
saber,  el  24  de  septiembre  de  2024,  se  le  realice  la  atención 
médica  al  tutelado,  tal  como  se  indicó  bajo  juramento  y  se 
determine  el  tratamiento  médico  a  seguir.  Además,  de  ser 
necesario, deberá coordinarse su atención médica con otro centro 
hospitalario que tenga disponibilidad de espacios. Se advierte a la 
autoridad recurrida que, de conformidad a lo establecido por el 
artículo  71,  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción  Constitucional,  se 
impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta 
días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer 
cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no 
la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente 
penado. El magistrado Rueda Leal consigna nota. El magistrado 
Salazar  Alvarado  salva  parcialmente  el  voto  y  dispone  la 
condenatoria en daños, perjuicios y costas. La magistrada Garro 
Vargas salva parcialmente el  voto y ordena la condenatoria en 
daños y perjuicios, pero no en costas.

24-019737-0007-CO 2024022742 RECURSO DE 
AMPARO

Se  declara  con  lugar  el  recurso.  Se  ordena  a  Mario  Sibaja 
Campos, en su condición de director general a.i., y a Jorge Badilla 
Corrales,  en su condición de jefe  del  servicio  de Neurocirugía, 
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ambos del Hospital San Juan de Dios, o a quienes en sus lugares 
ejerzan esos cargos, que dispongan de manera pronta y oportuna 
las acciones y coordinaciones necesarias, para que en el plazo 
máximo de TRES MESES, contado a partir de la notificación de la 
presente  sentencia,  el  tutelado  sea  valorado  en  el  servicio  de 
Neurocirugía del Hospital San Juan de Dios, con la finalidad de 
que se defina su tratamiento médico a seguir,  según el  criterio 
médico de su médico tratante, siempre y cuando no exista alguna 
causa que lo impida. Se advierte a la autoridad recurrida que de 
conformidad con lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la 
Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a 
dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una 
orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de 
amparo, y no la cumpliere o hiciere cumplir, siempre que el delito 
no  esté  más  gravemente  penado.  Se  condena  a  la  Caja 
Costarricense de Seguro Social al pago de las costas, daños y 
perjuicios ocasionados con los hechos que sirven de base a esta 
declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo 
contencioso administrativo.  El  magistrado Rueda Leal  consigna 
nota. Notifíquese.

24-019746-0007-CO 2024022743 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

24-019750-0007-CO 2024022744 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara  con  lugar  el  recurso,  sin  especial  condenatoria  en 
costas, daños y perjuicios. Se ordena Krisia Díaz Valverde, en su 
condición de Directora General y Ruddy Canales Vargas en su 
condición de Jefe de Sección de Cirugía y de la Especialidad de 
Oftalmología;  ambos  funcionarios  del  Hospital  Dr.  Max  Peralta 
Jiménez; o a quien en su lugar ocupe dicho cargo, adoptar las 
medidas  que  sean  necesarias  dentro  del  ejercicio  de  sus 
competencias  para  que  la  persona  amparada  [NOMBRE  001], 
cédula  de  identidad  [VALOR  001],  sea  atendida  el  19  de 
setiembre del año en curso, según se ha informado. Se advierte a 
la autoridad recurrida que de conformidad con lo establecido en el 
artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción  Constitucional,  se 
impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta 
días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer 
cumplir,  dictada en un recurso de amparo y  no la  cumpliere o 
hiciere cumplir,  siempre que el  delito  no esté más gravemente 
penado.  El magistrado Rueda Leal consigna nota. El magistrado 
Salazar  Alvarado  salva  parcialmente  el  voto  y  disponen  la 
condenatoria en daños, perjuicios y costas. La Magistrada Garro 
Vargas salva parcialmente el  voto y ordena la condenatoria en 
daños y perjuicios, pero no en costas.

24-019769-0007-CO 2024022745 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso.

24-019776-0007-CO 2024022746 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el  recurso.  El  magistrado Castillo  Víquez 
pone  nota,  únicamente  en  relación  con  lo  dispuesto  sobre  el 
artículo  41  constitucional.  El  magistrado  Rueda  Leal  consigna 
nota.

24-019782-0007-CO 2024022747 RECURSO DE 
AMPARO

Se  declara  parcialmente  con  lugar  el  recurso  (únicamente  en 
contra  de  las  autoridades de  la  Caja  Costarricense de  Seguro 
Social).  Se  le  ordena  a  Carlos  Emilio  Arguello  Castro,  en  su 
condición  de  Director  General  y  a  Adolfo  Rojas  Zúñiga,  en  su 
condición de Jefe del Servicio de Ortopedia, ambos del Hospital 
Dr. Fernando Escalante Pradilla, o a quienes ocupen en su lugar 
tales cargos, que giren las órdenes pertinentes y lleven a cabo 
todas  las  actuaciones  que  estén  dentro  del  ámbito  de  sus 
competencias para que, dentro del  plazo máximo de UN MES, 
contado a  partir  de la  notificación de la  presente  sentencia,  el 
tutelado sea valorado en el servicio médico recurrido. Se advierte 
a  las  autoridades  recurridas  que,  de  conformidad  con  lo 
establecido  por  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción 
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Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años o de 
veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba 
cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y 
no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no 
esté  más  gravemente  penado.  Se  condena  a  la  Caja 
Costarricense de Seguro Social al pago de las costas, daños y 
perjuicios ocasionados con los hechos que sirven de base a esta 
declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo 
contencioso administrativo.  El  Magistrado Rueda Leal  consigna 
nota. El amparo, en lo que respecta a las autoridades del Instituto 
Nacional de Seguros, se declara sin lugar. Notifíquese.

24-019790-0007-CO 2024022748 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se les ordena a Tania Jiménez 
Umaña  y  Juan  Carlos  Rivers  Cuadra,  por  su  orden  directora 
general a.i. y jefe del servicio de Oftalmología, ambos del hospital 
Dr.  Rafael  Ángel  Calderón  Guardia,  o  a  quienes  ocupen  tales 
cargos, que de manera inmediata giren las órdenes necesarias, 
coordinen lo pertinente y dispongan lo correspondiente dentro del 
ámbito de sus respectivas competencias,  para que en el  plazo 
máximo de UN MES, contado a partir de la notificación de esta 
sentencia, se le practique a la paciente la cirugía objeto de este 
proceso  de  constitucionalidad.  Todo  lo  anterior,  bajo  estricta 
responsabilidad y supervisión de su médico tratante, siempre que 
las  circunstancias  médicas  del  paciente  no  contraindiquen  tal 
procedimiento  y  se  hayan  cumplido  todos  los  requerimientos 
preoperatorios e institucionales. Asimismo, si fuere necesario, se 
deberá coordinar con otro centro médico que tenga disponibilidad 
de  espacios  o  pueda  coadyuvar  con  la  ejecución  de  la  orden 
antedicha.  Se  advierte  a  las  autoridades  recurridas  que,  de 
conformidad con lo establecido por el artículo 71 de la Ley de la 
Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión de tres meses a 
dos años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una 
orden que deba cumplir  o  hacer  cumplir,  dictada dentro de un 
recurso  de  amparo  y  no  la  cumpliere  o  no  la  hiciere  cumplir, 
siempre  que  el  delito  no  esté  más  gravemente  penado.  Se 
condena a la Caja Costarricense de Seguro Social al pago de las 
costas,  daños  y  perjuicios  causados,  los  que  se  liquidarán  en 
ejecución  de  sentencia  ante  la  jurisdicción  contencioso-
administrativa.  El  magistrado  Castillo  Víquez  y  la  magistrada 
Garro Vargas ponen nota. El magistrado Rueda Leal pone nota. 
Notifíquese.

24-019801-0007-CO 2024022749 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara  con  lugar  el  recurso,  sin  especial  condenatoria  en 
costas,  daños  y  perjuicios.  Se  ordena  a  Priscilla  Balmaceda 
Chaves y a Ivette García La Hoz, en su condición de directora 
general  y  de  jefa  del  Servicio  de  Ortopedia  y  Traumatología, 
ambas del Hospital San Vicente de Paúl, o a quienes en su lugar 
ocupen  dichos  cargos,  que  dispongan  lo  necesario  para  que, 
conforme  se  comprometieron  en  su  informe,  se  valore  a  la 
amparada  en  esa  especialidad  el  22  de  agosto  de  2024  y  se 
defina  el  tipo  de  resolución  que  requiere.  Se  advierte  a  las 
recurridas que de conformidad con lo establecido en el artículo 71 
de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de 
tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien 
recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en 
un  recurso  de  amparo,  y  no  la  cumpliere  o  hiciere  cumplir, 
siempre  que  el  delito  no  esté  más  gravemente  penado.  El 
Magistrado  Rueda  Leal  consigna  nota.  El  Magistrado  Salazar 
Alvarado salva parcialmente el voto y dispone la condenatoria en 
daños,  perjuicios  y  costas.  La  Magistrada  Garro  Vargas  salva 
parcialmente  el  voto  y  ordena  la  condenatoria  en  daños  y 
perjuicios, pero no la condenatoria en costas. Notifíquese.

24-019809-0007-CO 2024022750 RECURSO DE 
AMPARO

Se  declara  con  lugar  el  recurso.  Se  ordena  a  Yaxinia  Díaz 
Mendoza, en su condición de directora de la Dirección de Gestión 
del  Talento  Humano  del  Ministerio  de  Educación  Pública,  o  a 
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quien  ocupe  ese  cargo,  que  en  forma  inmediata  realice  las 
diligencias  necesarias  dentro  del  ámbito  de  sus  competencias, 
para que, en el término improrrogable de un mes, contado a partir 
de la notificación de esta resolución, se cancele a la amparada los 
extremos correspondientes a las prestaciones legales que se le 
adeuden.  Lo  anterior,  bajo  apercibimiento  que,  de  conformidad 
con lo  dispuesto en el  artículo  71 de la  Ley de la  Jurisdicción 
Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o 
de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que 
deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo, y 
no la cumpliere o hiciere cumplir, siempre que el delito no esté 
más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las 
costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de 
base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de 
sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese.

24-019814-0007-CO 2024022751 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Krisia Díaz Valverde, 
en su condición de directora general y Rafael Mora Castrillo, en su 
condición de jefe del Servicio de Ginecología y Obstetricia, ambos 
del Hospital Max Peralta, o a quienes ocupen esos cargos, que 
adopten las medidas necesarias para que, dentro del plazo de un 
mes  contado  a  partir  de  la  notificación  de  esta  sentencia,  se 
realice a la amparada la cirugía que requiere, previo cumplimiento 
de  los  requisitos  médicos,  bajo  la  estricta  supervisión  y 
responsabilidad de su médico tratante y si otras causas médicas 
ajenas a la examinadas en este asunto no lo impiden. Se advierte 
a la autoridad recurrida que, de conformidad con lo establecido 
por el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional se 
impondrá prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta 
días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer 
cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere 
o  no  la  hiciere  cumplir,  siempre  que  el  delito  no  esté  más 
gravemente  penado.  Se  condena  a  la  Caja  Costarricense  de 
Seguro Social al pago de las costas, daños y perjuicios causados 
con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los cuales 
se  liquidarán  en  el  proceso  de  ejecución  de  sentencia  de  lo 
contencioso administrativo. El Magistrado Rueda Leal pone nota. 
Notifíquese.

24-019815-0007-CO 2024022752 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara  con  lugar  el  recurso,  sin  especial  condenatoria  en 
costas,  daños  y  perjuicios.  Se  le  ordena  a  Melissa  Jiménez 
Morales,  en  su  condición  de  Jefa  del  Servicio  de  Cirugía  del 
Hospital San Rafael de Alajuela, y Karen Rodríguez Segura, en su 
condición de Directora General  a.i.  del  Hospital  San Rafael  de 
Alajuela, o a quienes en sus lugares ocupen dichos cargos, que 
giren  las  órdenes  pertinentes  y  lleven  a  cabo  todas  las 
actuaciones que estén dentro del ámbito de su competencia para 
que la parte tutelada sea atendida en la fecha reprogramada con 
ocasión del amparo, sea el próximo 24 de setiembre de 2024. Se 
advierte a las autoridades recurridas que, de conformidad con lo 
establecido  por  el  artículo  71,  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción 
Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años o de 
veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba 
cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y 
no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no 
esté  más  gravemente  penado.  El  magistrado  Salazar  Alvarado 
salva parcialmente el voto y dispone la condenatoria en daños, 
perjuicios  y  costas.  La  magistrada  Garro  Vargas  salva 
parcialmente  el  voto  y  ordena  la  condenatoria  en  daños  y 
perjuicios, pero no en costas. El magistrado Rueda Leal consigna 
nota.

24-019820-0007-CO 2024022753 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

24-019823-0007-CO 2024022754 RECURSO DE Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Krisia Díaz Valverde 
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AMPARO y a Ruddy Canales Vargas, por su orden, directora general y jefe 
de  la  sección  de  Cirugía,  ambos  del  hospital  Dr.  Max  Peralta 
Jiménez,  o  a  quienes  ocupen  tales  cargos,  que  de  manera 
inmediata giren las órdenes necesarias, coordinen lo pertinente y 
dispongan  lo  correspondiente  dentro  del  ámbito  de  sus 
respectivas competencias, para que en el plazo máximo de TRES 
MESES, contado a partir de la notificación de esta sentencia, se 
realice  la  cirugía  requerida  por  el  tutelado,  bajo  estricta 
responsabilidad y supervisión de su médico tratante, siempre que 
las  circunstancias  médicas  del  paciente  no  contraindiquen  tal 
procedimiento  y  se  hayan  cumplido  todos  los  requerimientos 
preoperatorios e institucionales. Asimismo, si fuere necesario, se 
deberá coordinar con otro centro médico que tenga disponibilidad 
de  espacios  o  pueda  coadyuvar  con  la  ejecución  de  la  orden 
antedicha.  Se  advierte  a  las  autoridades  recurridas  que,  de 
conformidad con lo establecido por el artículo 71 de la Ley de la 
Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión de tres meses a 
dos años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una 
orden que deba cumplir  o  hacer  cumplir,  dictada dentro de un 
recurso  de  amparo  y  no  la  cumpliere  o  no  la  hiciere  cumplir, 
siempre  que  el  delito  no  esté  más  gravemente  penado.  Se 
condena a la Caja Costarricense de Seguro Social al pago de las 
costas,  daños  y  perjuicios  causados,  los  que  se  liquidarán  en 
ejecución  de  sentencia  ante  la  jurisdicción  contencioso-
administrativa.  El  magistrado  Castillo  Víquez  y  la  magistrada 
Garro  Vargas  ponen nota.  El  magistrado Rueda Leal  consigna 
nota. Notifíquese.

24-019829-0007-CO 2024022755 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso.

24-019852-0007-CO 2024022756 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara CON LUGAR el recurso, sin especial condenatoria en 
costas,  daños y perjuicios.  Se ordena a la Dra.  María Eugenia 
Villalta Bonilla, en su calidad de directora general, y al Dr. Ricardo 
Guerrero Lizano, en su carácter de jefe del Servicio de Ortopedia, 
ambos, del Hospital San Juan de Dios, o a quienes ocupen sus 
cargos, que adopten las previsiones necesarias para que la cita 
programada  para  el  22  de  octubre  de  2024,  a  las  02:00  pm, 
efectivamente tenga lugar en esa fecha. Se les advierte a dichas 
Autoridades, o a quienes ocupen sus cargos, que de no acatar la 
orden dicha, incurrirán en el  delito de desobediencia y,  que de 
conformidad con el artículo 71 de la Ley de esta jurisdicción, se le 
impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta 
días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer 
cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no 
la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente 
penado. El magistrado Rueda Leal suscribe nota. El magistrado 
Salazar  Alvarado  salva  parcialmente  el  voto  y  dispone  la 
condenatoria en daños, perjuicios y costas. La magistrada Garro 
Vargas salva parcialmente el  voto y ordena la condenatoria en 
daños y perjuicios, pero no en costas. Notifíquese.

24-019871-0007-CO 2024022757 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso de amparo. Se ordena al director 
general y al jefe del Servicio de Radiología, ambos del Área de 
Salud  de  Hatillo,  o  a  quienes  en  sus  lugares  ocupen  dichos 
cargos,  que  giren  las  órdenes  pertinentes  y  lleven  a  cabo  las 
actuaciones que están dentro del ámbito de sus competencias, 
para que dentro del plazo 1 MES, se le realice el ultrasonido de 
hombros al tutelado [NOMBRE 001], cédula de identidad [VALOR 
001]. Se advierte a la autoridad recurrida que, de conformidad con 
lo  establecido  por  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción 
Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años o de 
veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba 
cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y 
no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no 
esté  más  gravemente  penado.  Se  condena  a  la  Caja 
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Costarricense de Seguro Social al pago de las costas, daños y 
perjuicios causados con los hechos que sirven de base a esta 
declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo 
contencioso administrativo.  El  magistrado Rueda Leal  consigna 
nota. Notifíquese.

24-019880-0007-CO 2024022758 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara CON LUGAR el recurso sin especial condenatoria en 
costas,  daños y perjuicios.  Consecuentemente,  ordena a Karen 
Rodríguez  Segura,  Directora  General  a.i.  y  Melissa  Jiménez 
Morales,  Jefa  del  Servicio  de Cirugía,  ambos del  Hospital  San 
Rafael  de  Alajuela,  o  a  quienes  en  sus  lugares  ocupen  esos 
cargos, que giren las órdenes pertinentes y lleven a cabo todas 
las actuaciones que estén dentro del ámbito de sus competencias, 
para que [NOMBRE 001], cédula de identidad [VALOR 001], sea 
valorado en el Servicio de Ortopedia en la fecha indicada a esta 
Sala (28 de octubre de 2024), todo bajo estricto criterio del médico 
tratante y si otra causa médica no lo impide. Se le previene a la 
autoridad recurrida que, de conformidad con lo establecido en el 
artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción  Constitucional,  se 
impondrá prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta 
días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer 
cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere 
o no la hiciere cumplir,  siempre que el  delito no estuviera más 
gravemente  penado.  El  Magistrado  Rueda  Leal  pone  nota.  El 
Magistrado Salazar Alvarado salva parcialmente el voto y dispone 
la  condenatoria  en  daños,  perjuicios  y  costas.  La  Magistrada 
Garro Vargas salva parcialmente el voto y ordena la condenatoria 
en daños y perjuicios, pero no en costas. Notifíquese.

24-019894-0007-CO 2024022759 RECURSO DE 
AMPARO

De conformidad con el  artículo 52 de la Ley de la Jurisdicción 
Constitucional,  se  declara  con  lugar  el  recurso  sin  especial 
condenatoria en costas, daños y perjuicios. Se ordena a Milton 
Chamorro Flores, en su condición de Director General del Centro 
Nacional  de  Rehabilitación,  o  a  quien  ejerza  ese  cargo,  que 
adopte las medidas necesarias para garantizar que a la amparada 
se  le  practique  la  cita  de  valoración  preoperatoria  que  tiene 
programada para el 23 de agosto de 2024 en ese centro médico. 
En el eventual caso que el médico tratante disponga la cirugía, 
deberán las autoridades médicas recurridas tomar las acciones 
necesarias  para  que  dentro  del  plazo  no  mayor  a  UN  MES 
contados a partir de esa valoración, se le practique a la usuaria la 
intervención quirúrgica que requiere bajo estricta responsabilidad 
y supervisión de su médico tratante, siempre que una variación de 
las  circunstancias  médicas  no  contraindique  tal  intervención,  y 
haya cumplido con todos los requerimientos preoperatorios.  Se 
previene a los recurridos que, de conformidad con el artículo 71, 
de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se les impondrá prisión 
de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a 
quien  recibiere  una  orden  que  deba  cumplir  o  hacer  cumplir, 
dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere 
cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. El 
Magistrado  Rueda  Leal  suscribe  nota.  El  Magistrado  Salazar 
Alvarado salva parcialmente el voto y dispone la condenatoria en 
daños,  perjuicios  y  costas.  La  magistrada  Garro  Vargas  salva 
parcialmente  el  voto  y  dispone  la  condenatoria  en  daños  y 
perjuicios, pero no en costas. Notifíquese.

24-019895-0007-CO 2024022760 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara parcialmente con lugar el recurso, en cuanto se dirige 
contra  el  CAI  Jorge  Arturo  Montero  Castro,  sin  especial 
condenatoria en costas, daños y perjuicios, de conformidad con el 
artículo  52  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción  Constitucional.  El 
magistrado Rueda Leal pone nota. La magistrada Garro consigna 
nota.  La  Magistrada  Garro  Vargas  da  razones  diferentes  en 
cuanto  a  la  condenatoria  en  costas,  daños  y  perjuicios.  El 
magistrado  Salazar  Alvarado  salva  parcialmente  el  voto, 
únicamente con la no condenatoria en costas, daños y perjuicios. 
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Tome nota la autoridad penitenciaria recurrida, de lo indicado en 
el  último  párrafo  del  Considerando  IV  de  esta  sentencia. 
Notifíquese.

24-019903-0007-CO 2024022761 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara  con  lugar  el  recurso.  Se  les  ordena  a  Krisia  Díaz 
Valverde y Ruddy Canales Vargas, por su orden, directora general 
y jefe de la sección de Cirugía y de la especialidad de Urología, 
ambos del hospital Max Peralta, o a quienes ocupen tales cargos, 
que de manera inmediata giren las órdenes necesarias, coordinen 
lo pertinente y dispongan lo correspondiente dentro del ámbito de 
sus respectivas competencias, para que en el plazo máximo de 
UN MES, contado a partir de la notificación de esta sentencia, se 
le  practique  al  paciente  la  cirugía  objeto  de  este  proceso  de 
constitucionalidad. Todo lo anterior, bajo estricta responsabilidad y 
supervisión de su médico tratante, siempre que las circunstancias 
médicas  del  paciente  no  contraindiquen tal  procedimiento  y  se 
hayan  cumplido  todos  los  requerimientos  preoperatorios  e 
institucionales. Asimismo, si fuere necesario, se deberá coordinar 
con otro centro médico que tenga disponibilidad de espacios o 
pueda  coadyuvar  con  la  ejecución  de  la  orden  antedicha.  Se 
advierte a las autoridades recurridas que, de conformidad con lo 
establecido  por  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción 
Constitucional se impondrá prisión de tres meses a dos años o de 
veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba 
cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y 
no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no 
esté  más  gravemente  penado.  Se  condena  a  la  Caja 
Costarricense de Seguro Social al pago de las costas, daños y 
perjuicios  causados,  los  que  se  liquidarán  en  ejecución  de 
sentencia  ante  la  jurisdicción  contencioso-administrativa.  El 
magistrado Castillo Víquez y la magistrada Garro Vargas ponen 
nota. El magistrado Rueda Leal pone nota. Notifíquese.

24-019935-0007-CO 2024022762 RECURSO DE 
AMPARO

Se  declara  con  lugar  el  recurso  sin  especial  condenatoria  en 
costas, daños y perjuicios. El magistrado Rueda Leal pone nota. 
El  magistrado  Salazar  Alvarado  salva  parcialmente  el  voto  y 
dispone  la  condenatoria  en  daños,  perjuicios  y  costas.  La 
magistrada Garro Vargas salva parcialmente el voto y ordena la 
condenatoria  en  daños  y  perjuicios,  pero  no  en  costas. 
Notifíquese.

24-019937-0007-CO 2024022763 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara CON LUGAR el recurso sin especial condenatoria en 
costas,  daños y  perjuicios.  Consecuentemente,  ordena a Tania 
Jimenez  Umaña,  Directora  General  a.i  y,  Hector  Torres 
Rodriguez, Jefe del Servicio de Neurocirugía, ambos del Hospital 
Dr. Rafael Ángel Calderón Guardia, o a quienes en sus lugares 
ocupen esos cargos, que giren las órdenes pertinentes y lleven a 
cabo todas las actuaciones que estén dentro del ámbito de sus 
competencias,  para  que  [NOMBRE  001],  cédula  de  identidad 
[VALOR 001], sea valorada en la fecha indicada a esta Sala (11 
de octubre del 2024), todo bajo estricto criterio del médico tratante 
y si otra causa médica no lo impide. Se le previene a la autoridad 
recurrida que, de conformidad con lo establecido en el artículo 71 
de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de 
tres meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a quien 
recibiere  una orden que deba cumplir  o  hacer  cumplir,  dictada 
dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere 
cumplir,  siempre  que  el  delito  no  estuviera  más  gravemente 
penado.  El  Magistrado  Rueda  Leal  pone  nota.  El  Magistrado 
Salazar  Alvarado  salva  parcialmente  el  voto  y  dispone  la 
condenatoria en daños, perjuicios y costas. La Magistrada Garro 
Vargas salva parcialmente el  voto y ordena la condenatoria en 
daños y perjuicios, pero no en costas. Notifíquese.

24-019955-0007-CO 2024022764 RECURSO DE 
AMPARO

Se  declara  con  lugar  el  recurso  sin  especial  condenatoria  en 
costas,  daños y  perjuicios.  El  magistrado Rueda Leal  consigna 
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nota. El magistrado Salazar Alvarado salva parcialmente el voto y 
dispone  la  condenatoria  en  daños,  perjuicios  y  costas.  La 
magistrada Garro Vargas salva parcialmente el voto y ordena la 
condenatoria  en  daños  y  perjuicios,  pero  no  en  costas. 
Notifíquese.

24-019962-0007-CO 2024022765 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara  con  lugar  el  recurso,  sin  especial  condenatoria  en 
costas, daños y perjuicios. Se ordena a Karen Gabriela Rodríguez 
Segura  y  a  Melissa  Jiménez  Morales,  respectivamente,  en  su 
condición  Directora  General  y  de  Jefa  del  Servicio  de  Cirugía, 
ambas del Hospital San Rafael de Alajuela o a quienes ocupen 
esos cargos, coordinar y disponer todas las actuaciones que se 
encuentren dentro del ámbito de sus competencias, a fin de que el 
amparado [NOMBRE 001] sea atendido por el otorrinolaringólogo 
el 21 de agosto de 2024, conforme a lo informado. Se advierte a 
los  recurridos,  o  a  quienes  ocupen  esos  cargos,  que,  de 
conformidad con lo establecido por el artículo 71 de la Ley de la 
Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a 
dos años o de veinte a sesenta días multa a quien recibiere una 
orden que deba cumplir  o  hacer  cumplir,  dictada dentro de un 
recurso  de  amparo,  y  no  la  cumpliere  o  no  la  hiciere  cumplir, 
siempre  que  el  delito  no  esté  más  gravemente  penado.  El 
magistrado  Rueda  Leal  pone  nota.  El  magistrado  Salazar 
Alvarado salva parcialmente el voto y dispone la condenatoria en 
daños,  perjuicios  y  costas.  La  magistrada  Garro  Vargas  salva 
parcialmente  el  voto  y  ordena  la  condenatoria  en  daños  y 
perjuicios, pero no en costas. Notifíquese.

24-019973-0007-CO 2024022766 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso.

24-019985-0007-CO 2024022767 RECURSO DE 
AMPARO

Se  declara  con  lugar  el  recurso  sin  especial  condenatoria  en 
costas,  daños  y  perjuicios.  Se  les  ordena  a  Douglas  Montero 
Chacón  y  a  Gustavo  Jiménez  Ramírez,  por  su  orden  director 
general y jefe del servicio de Cirugía General, ambos del hospital 
México,  o  quienes  en  su  lugar  ocupen  tales  cargos,  que  de 
manera  inmediata  giren  las  órdenes  necesarias,  coordinen  lo 
pertinente y dispongan lo correspondiente dentro del ámbito de 
sus  respectivas  competencias,  para  que  la  intervención  que 
requiere la amparada se realice el 4 DE NOVIEMBRE DE 2024 -
fecha indicada en el informe rendido- bajo estricta responsabilidad 
y  supervisión  de  su  médico  tratante,  siempre  que  las 
circunstancias  médicas  del  paciente  no  contraindiquen  tal 
procedimiento  y  se  hayan  cumplido  todos  los  requerimientos 
preoperatorios  e  institucionales.  Asimismo,  si  fuere  necesario, 
deberán  coordinar  con  otro  centro  médico  que  tenga 
disponibilidad de espacios o pueda coadyuvar con la ejecución de 
la orden antedicha. Se advierte a las autoridades recurridas que, 
de conformidad con el  artículo  71 de la  Ley de la  Jurisdicción 
Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años o de 
veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba 
cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y 
no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no 
esté más gravemente penado. Los magistrados Castillo Víquez y 
la  magistrada  Garro  Vargas  ponen  nota.  El  magistrado  Rueda 
Leal  pone  nota.  El  magistrado  Salazar  Alvarado  salva 
parcialmente  el  voto  y  dispone  la  condenatoria  en  daños, 
perjuicios  y  costas.  La  magistrada  Garro  Vargas  salva 
parcialmente  el  voto  y  ordena  la  condenatoria  en  daños  y 
perjuicios, pero no en costas. Notifíquese.

24-019992-0007-CO 2024022768 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Karen Rodríguez 
Segura y Melissa Jiménez Morales, por su orden directora general 
y jefa del servicio de Cirugía (al que está integrada la especialidad 
de Ortopedia),  ambas del  hospital  San Rafael  de Alajuela,  o a 
quienes  en  su  lugar  ocupen  tales  cargos,  que  de  manera 

56

Documento firmado digitalmente
11/02/2025 14:45:21



inmediata giren las órdenes necesarias, coordinen lo pertinente y 
dispongan  lo  correspondiente  dentro  del  ámbito  de  sus 
respectivas competencias, para que en el plazo máximo de TRES 
MESES, contado a partir de la notificación de esta sentencia, la 
paciente sea atendida en el Servicio de Ortopedia y se defina el 
plan médico por seguir. Se advierte a las autoridades recurridas 
que, de conformidad con lo establecido por el artículo 71 de la Ley 
de  la  Jurisdicción  Constitucional  se  impondrá  prisión  de  tres 
meses a  dos  años o  de  veinte  a  sesenta  días  multa,  a  quien 
recibiere  una orden que deba cumplir  o  hacer  cumplir,  dictada 
dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere 
cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. 
Se condena a la Caja Costarricense de Seguro Social al pago de 
las costas, daños y perjuicios causados, los que se liquidarán en 
ejecución  de  sentencia  ante  la  jurisdicción  contencioso-
administrativa. El magistrado Rueda Leal pone nota. Notifíquese.

24-019994-0007-CO 2024022769 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara  con  lugar  el  recurso,  sin  especial  condenatoria  en 
costas, daños y perjuicios. Se ordena a Krisia Díaz Valverde y a 
Ruddy Canales Vargas, en su condición de directora general y de 
jefe  de  Sección  de  Cirugía  y  de  la  especialidad  de  Urología, 
ambos  funcionarios  del  Hospital  Dr.  Max  Peralta  Jiménez, 
respectivamente, o a quienes en su lugar ocupen dichos cargos, 
que  dispongan  lo  necesario  para  que,  conforme  se 
comprometieron  en  su  informe,  el  31  de  octubre  de  2024,  se 
valore al  amparado en esa especialidad y se defina el  tipo de 
resolución  que  requiere.  Se  advierte  a  los  recurridos  que  de 
conformidad con lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la 
Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a 
dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una 
orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de 
amparo, y no la cumpliere o hiciere cumplir, siempre que el delito 
no  esté  más  gravemente  penado.  El  Magistrado  Rueda  Leal 
consigna nota. El Magistrado Salazar Alvarado salva parcialmente 
el voto y dispone la condenatoria en daños, perjuicios y costas. La 
Magistrada Garro Vargas salva parcialmente el voto y ordena la 
condenatoria en daños y perjuicios, pero no la condenatoria en 
costas. Notifíquese.

24-020009-0007-CO 2024022770 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso con base en lo dispuesto por el 
artículo 52, párrafo 1º, de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, 
sin  especial  condenatoria  en  costas,  daños  y  perjuicios.  Se 
ordena a Edgar Carrillo Rojas y Silvia Elena Alfaro Vargas, por su 
orden  director  general  y  jefe  del  Servicio  de  Cirugía  General, 
ambos del Hospital de San Carlos, o a quienes en sus lugares 
ocupen dichos cargos, que giren las órdenes pertinentes y lleven 
a cabo todas las actuaciones que estén dentro del ámbito de sus 
competencias para que en la fecha programada (25 de octubre de 
2024), al tutelado le sea realizada la cirugía que requiere, todo 
bajo estricta responsabilidad y supervisión de su médico tratante, 
siempre y cuando no exista alguna causa o condición médica que 
lo impida. Lo anterior,  bajo la advertencia que, de conformidad 
con el artículo 71 de la Ley la Jurisdicción Constitucional, se le 
impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta 
días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer 
cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no 
la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente 
penado. El Magistrado Rueda Leal consigna nota. El magistrado 
Salazar  Alvarado  salva  parcialmente  el  voto  y  dispone  la 
condenatoria en daños, perjuicios y costas. La Magistrada Garro 
Vargas salva parcialmente el  voto y ordena la condenatoria en 
daños y perjuicios, pero no en costas. Notifíquese.

24-020014-0007-CO 2024022771 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Karen Rodríguez 
Segura, directora general a.i. y a Melissa Jiménez Morales, jefa 
del  Servicio  de  Ortopedia,  ambas  del  Hospital  San  Rafael  de 
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Alajuela,  o  a  quienes  ocupen  dichos  puestos,  disponer  lo 
necesario  para  que  al  amparado  [NOMBRE  001],  cédula  de 
identidad  [VALOR  001],  se  le  realice  la  cirugía  de  referencia 
dentro  de  un  plazo  de  UN  MES,  contado  a  partir  de  la 
comunicación  de  esta  sentencia,  todo  bajo  el  criterio  y 
responsabilidad de sus médicos tratantes, y si otra causa médica 
no  lo  impide.  Lo  anterior,  bajo  apercibimiento  de  que  podría 
incurrir  en el  delito tipificado en el  artículo 71, de la Ley de la 
Jurisdicción  Constitucional,  el  cual  dispone  que  se  impondrá 
prisión de tres meses a dos años,  o  de veinte a sesenta días 
multa,  a  quien  recibiere  una  orden  que  deba  cumplir  o  hacer 
cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no 
la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente 
penado. Se condena a la Caja Costarricense de Seguro Social al 
pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos 
que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en 
ejecución  de  sentencia  de  lo  contencioso  administrativo.  El 
Magistrado Castillo Víquez y la Magistrada Garro Vargas ponen 
nota. El Magistrado Rueda Leal pone nota. Notifíquese.

24-020015-0007-CO 2024022772 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se les ordena a Karen Rodríguez 
Segura  y  Melissa  Jiménez  Morales,  por  su  orden,  directora 
general  y  jefa  del  servicio  de  Cirugía,  ambas del  hospital  San 
Rafael  de  Alajuela,  o  a  quienes  ocupen  esos  cargos,  que  de 
manera  inmediata  giren  las  órdenes  necesarias,  coordinen  lo 
pertinente y dispongan lo correspondiente dentro del ámbito de 
sus competencias respectivas, para que en el plazo máximo de 
TRES  MESES,  contado  a  partir  de  la  notificación  de  esta 
sentencia, se le practique a la paciente la cirugía objeto de este 
proceso de constitucionalidad. Todo esto se dispone bajo estricta 
supervisión y responsabilidad de sus médicos tratantes, siempre 
que una variación en las  condiciones médicas del  paciente  no 
contraindique tal intervención y de previo se hayan cumplido todos 
los requerimientos preoperatorios e institucionales. Asimismo, si 
fuere necesario, deberán coordinar con otro centro médico que 
tenga  disponibilidad  de  espacios  o  pueda  coadyuvar  con  la 
ejecución de la orden antedicha.  Se advierte a las autoridades 
recurridas que, de conformidad con lo establecido por el artículo 
71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión 
de tres meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a 
quien  recibiere  una  orden  que  deba  cumplir  o  hacer  cumplir, 
dictada dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere o no la 
hiciere cumplir,  siempre que el  delito  no esté más gravemente 
penado. Se condena a la Caja Costarricense de Seguro Social al 
pago  de  las  costas,  daños  y  perjuicios  causados,  los  que  se 
liquidarán  en  ejecución  de  sentencia  ante  la  jurisdicción 
contencioso-administrativa.  El  magistrado  Castillo  Víquez  y  la 
magistrada Garro Vargas suscriben nota conjunta. El magistrado 
Rueda Leal pone nota. Notifíquese.

24-020016-0007-CO 2024022773 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara  con  lugar  el  recurso,  sin  especial  condenatoria  en 
costas, daños y perjuicios. Se ordena a Douglas Montero Chacón 
y Gustavo Jiménez Ramírez, por su orden Director General y Jefe 
del Servicio de Cirugía General; ambos del Hospital México, o a 
quienes  ocupen  dichos  cargos,  que  dispongan  lo  necesario, 
dentro del ámbito de sus competencias, para que se mantenga la 
fecha de la intervención requerida por la paciente para el 28 de 
octubre de 2024, bajo estricta responsabilidad y supervisión de su 
médico tratante y siempre que una variación de las circunstancias 
médicas  no  requiera  otro  tipo  de  atención.  Asimismo,  deberán 
comunicarle la fecha de tal intervención, así como los requisitos 
pre–operatorios establecidos para tales efectos. Se advierte a las 
autoridades recurridas que, de conformidad a lo establecido por el 
artículo  71,  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción  Constitucional,  se 
impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta 
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días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer 
cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no 
la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente 
penado. Los Magistrados Castillo Víquez y Garro Vargas ponen 
nota.  El  Magistrado  Rueda  Leal  consigna  nota.  El  Magistrado 
Salazar  Alvarado  salva  parcialmente  el  voto  y  dispone  la 
condenatoria en daños, perjuicios y costas. La Magistrada Garro 
Vargas salva parcialmente el  voto y ordena la condenatoria en 
daños y perjuicios, pero no la condenatoria en costas.

24-020024-0007-CO 2024022774 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara  con  lugar  el  recurso,  sin  especial  condenatoria  en 
costas, daños y perjuicios. Se ordena a Karen Rodríguez Segura, 
directora general y a Serafin Picans Puente, jefe del Servicio de 
Ginecología,  ambas  del  Hospital  San  Rafael  de  Alajuela,  o  a 
quienes  ocupen  dichos  puestos,  que  giren  las  órdenes 
pertinentes, y lleven a cabo las actuaciones que están dentro del 
ámbito de sus competencias, para que el 14 de octubre de 2024, 
la tutelada [NOMBRE 001], cédula de identidad [VALOR 001], sea 
atendida en el Servicio de Ginecología del hospital recurrido. Se 
advierte a las autoridades recurridas que, de conformidad con lo 
establecido  por  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción 
Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años o de 
veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba 
cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y 
no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no 
esté  más  gravemente  penado.  El  magistrado  Rueda  Leal 
consigna nota. El magistrado Salazar Alvarado salva parcialmente 
el voto y dispone la condenatoria en costas, daños y perjuicios. La 
magistrada Garro Vargas salva parcialmente el voto y ordena la 
condenatoria en daños y perjuicios, pero no en costas.

24-020026-0007-CO 2024022775 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Karen Rodríguez 
Segura,  en  su  condición  de  directora  general,  y  a  Manuel 
Alejandro Arévalos Sequeira, en su condición de jefe del Servicio 
de  Cirugía,  ambos  del  Hospital  San  Rafael  de  Alajuela,  o  a 
quienes  ocupen  esos  cargos,  que  adopten  las  medidas 
necesarias para que, dentro del plazo de un mes contado a partir 
de la notificación de esta sentencia, se realice a la amparada la 
cirugía  que  requiere,  previo  cumplimiento  de  los  requisitos 
médicos,  bajo  la  estricta  supervisión  y  responsabilidad  de  su 
médico tratante y si otras causas médicas ajenas a la examinadas 
en este asunto no lo impiden. Se advierte a la autoridad recurrida 
que, de conformidad con lo establecido por el artículo 71 de la Ley 
de  la  Jurisdicción  Constitucional  se  impondrá  prisión  de  tres 
meses a  dos  años o  de  veinte  a  sesenta  días  multa,  a  quien 
recibiere  una orden que deba cumplir  o  hacer  cumplir,  dictada 
dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere 
cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. 
Se condena a la Caja Costarricense de Seguro Social al pago de 
las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven 
de base a esta declaratoria, los cuales se liquidarán en el proceso 
de  ejecución  de  sentencia  de  lo  contencioso  administrativo.  El 
Magistrado Rueda Leal pone nota. Notifíquese.

24-020028-0007-CO 2024022776 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se le ordena a Tania Jiménez 
Umaña y  a  Carolina  Jiménez  Jiménez,  bajo  ese  mismo orden 
Directora  General  a.i.  y  Jefe  del  Servicio  de  Cirugía  General, 
ambos del Hospital San Rafael de Alajuela, o a quienes en sus 
lugares ocupen dichos cargos, que giren las órdenes pertinentes y 
lleven a cabo todas las actuaciones que estén dentro del ámbito 
de  sus  competencias  para  que,  dentro  del  plazo  de  TRES 
MESES, contado a partir de la notificación de esta Sentencia, se 
le  realice  la  cirugía  pendiente  a  la  tutelada  bajo  estricta 
responsabilidad  y  supervisión  de  su  médico  tratante  y  siempre 
que una variación de las circunstancias médicas no requiera otro 
tipo de atención. Asimismo, deberán comunicarle la fecha y hora 
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de  tal  intervención,  así  como  los  requisitos  pre-operatorios 
establecidos  para  tales  efectos.  Además,  de  ser  necesario, 
deberá  coordinarse  su  atención  médica  con  otro  centro 
hospitalario que tenga disponibilidad de espacios. Se advierte a 
las autoridades recurridas que, de conformidad con lo establecido 
por el artículo 71, de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se 
impondrá prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta 
días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer 
cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere 
o  no  la  hiciere  cumplir,  siempre  que  el  delito  no  esté  más 
gravemente  penado.  Se  condena  a  la  Caja  Costarricense  de 
Seguro  Social  al  pago  de  las  costas,  daños  y  perjuicios 
ocasionados  con  los  hechos  que  sirven  de  base  a  esta 
declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de Sentencia de lo 
contencioso  administrativo.  El  magistrado  Castillo  Víquez  y  la 
magistrada Garro Vargas consignan nota. El magistrado Rueda 
Leal consigna nota.

24-020032-0007-CO 2024022777 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara CON LUGAR el recurso sin especial condenatoria en 
costas,  daños y perjuicios.  Consecuentemente,  ordena a Karen 
Rodríguez  Segura,  Directora  General  y  Tatiana  Dormond 
Montano,  Coordinadora  del  Servicio  de  Radiodiagnóstico  e 
Imágenes Médicas, ambas del Hospital San Rafael de Alajuela, o 
a  quienes  en  sus  lugares  ocupen  esos  cargos,  que  giren  las 
órdenes pertinentes y lleven a cabo todas las actuaciones que 
estén  dentro  del  ámbito  de  sus  competencias,  para  que 
[NOMBRE 001], cédula de identidad [VALOR 001], se le realice el 
ultrasonido  requerido  en  la  fecha  indicada  a  esta  Sala  (27  de 
agosto de 2024), todo bajo estricto criterio del médico tratante y si 
otra  causa médica no lo  impide.  Se le  previene a la  autoridad 
recurrida que, de conformidad con lo establecido en el artículo 71 
de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de 
tres meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a quien 
recibiere  una orden que deba cumplir  o  hacer  cumplir,  dictada 
dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere 
cumplir,  siempre  que  el  delito  no  estuviera  más  gravemente 
penado.  El  Magistrado  Rueda  Leal  pone  nota.  El  Magistrado 
Salazar  Alvarado  salva  parcialmente  el  voto  y  dispone  la 
condenatoria en daños, perjuicios y costas. La Magistrada Garro 
Vargas salva parcialmente el  voto y ordena la condenatoria en 
daños y perjuicios, pero no en costas. Notifíquese.

24-020038-0007-CO 2024022778 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Karen Rodríguez 
Segura,  Directora General  y  Jeremías Sandí  Delgado,  Jefe del 
Servicio  de  Oftalmología,  ambos  del  Hospital  San  Rafael  de 
Alajuela,  o a quienes en sus lugares ocupen esos cargos, que 
giren  las  órdenes  pertinentes  y  lleven  a  cabo  todas  las 
actuaciones que estén dentro del ámbito de sus competencias, 
para que a [NOMBRE 001], cédula de identidad [VALOR 001], se 
le practique la cirugía que requiere, dentro del plazo máximo de 
UN MES, contado a partir de la comunicación de esta sentencia, 
si otra causa médica no lo impide y bajo supervisión de su médico 
tratante. Se les advierte a los recurridos que, de conformidad con 
lo  establecido  en  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción 
Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o 
de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que 
deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo, y 
no la cumpliere o hiciere cumplir, siempre que el delito no esté 
más gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense de 
Seguro Social al pago de las costas, daños y perjuicios causados 
con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se 
liquidarán  en  ejecución  de  sentencia  de  lo  contencioso 
administrativo.  El  Magistrado  Castillo  Víquez  y  la  Magistrada 
Garro Vargas ponen nota. El Magistrado Rueda Leal pone nota. 
Notifíquese.
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24-020040-0007-CO 2024022779 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara  con  lugar  el  recurso,  sin  especial  condenatoria  en 
costas, daños y perjuicios. Se ordena a Karen Rodríguez Segura 
y  a  Manuel  Alejandro  Arévalos,  en  su  condición  de  directora 
general  y jefe del  Servicio de Cirugía,  ambos del  Hospital  San 
Rafael  de Alajuela,  o  a quienes en sus lugares ocupen dichos 
cargos, que dispongan de todo lo necesario dentro del ámbito de 
sus competencias, para que, en la hora y fecha indicada, a saber, 
el jueves 17 de octubre del 2024, a las 17:00 horas, el tutelado 
sea valorado por el  médico especialista del  servicio de Cirugía 
General,  tal  como se  indicó  bajo  juramento  y  se  determine  el 
tratamiento médico a seguir.  Asimismo, deberán comunicarle la 
fecha  y  hora  de  tal  atención  y  de  ser  necesario,  se  deberá 
coordinar  su  atención  médica  en  otro  centro  hospitalario  que 
tenga  disponibilidad  de  espacios.  Se  advierte  a  la  autoridad 
recurrida que, de conformidad a lo establecido por el artículo 71, 
de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de 
tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien 
recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en 
un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, 
siempre  que  el  delito  no  esté  más  gravemente  penado.  El 
magistrado  Rueda  Leal  consigna  nota.   El  magistrado  Salazar 
Alvarado salva parcialmente el voto y dispone la condenatoria en 
daños,  perjuicios  y  costas.  La  magistrada  Garro  Vargas  salva 
parcialmente  el  voto  y  ordena  la  condenatoria  en  daños  y 
perjuicios, pero no la condenatoria en costas.

24-020049-0007-CO 2024022780 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara  con lugar  el  recurso.  Se ordena a  Randall  Álvarez 
Juárez,  en  su  condición  de  Director  General  del  Hospital 
Monseñor Sanabria Martínez, o a quien en su lugar ocupe ese 
cargo, que gire las órdenes pertinentes y lleve a cabo todas las 
actuaciones que estén dentro del ámbito de sus competencias, 
para que en el plazo máximo de un mes contado a partir de la 
notificación de esta sentencia, se le efectúe al amparado la cirugía 
que  requiere  en  el  Servicio  recurrido.  Todo  bajo  estricta 
responsabilidad y supervisión de su médico tratante, siempre que 
se  mantenga  dicho  criterio  médico  y  no  exista  ninguna 
contraindicación para la cirugía en cuestión. Lo anterior, bajo la 
advertencia que de conformidad con lo establecido por el artículo 
71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión 
de tres meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a 
quien  recibiere  una  orden  que  deba  cumplir  o  hacer  cumplir, 
dictada dentro de un recurso y no la cumpliere o no la hiciere 
cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. 
Se condena a la Caja Costarricense de Seguro Social al pago de 
las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven 
de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de 
sentencia de lo contencioso administrativo. El magistrado Rueda 
Leal consigna nota. Notifíquese.

24-020051-0007-CO 2024022781 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

24-020054-0007-CO 2024022782 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara CON LUGAR el recurso sin especial condenatoria en 
costas, daños y perjuicios. Consecuentemente, ordena a Randall 
Álvarez Juárez, Director General del Hospital Monseñor Sanabria, 
o  a  quien  en  su  lugar  ocupe ese cargo,  que gire  las  órdenes 
pertinentes y lleve a cabo todas las actuaciones que estén dentro 
del ámbito de su competencia, para que a [NOMBRE 001], cédula 
de identidad [VALOR 001], se le realice la biopsia requerida en la 
fecha indicada a esta Sala (13 de agosto del  2024),  todo bajo 
estricto criterio del médico tratante y si otra causa médica no lo 
impide.  Se  le  previene  a  la  autoridad  recurrida  que,  de 
conformidad con lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la 
Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a 
dos años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una 
orden que deba cumplir  o  hacer  cumplir,  dictada dentro de un 
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recurso  de  amparo  y  no  la  cumpliere  o  no  la  hiciere  cumplir, 
siempre que el  delito no estuviera más gravemente penado. El 
Magistrado  Rueda  Leal  pone  nota.  El  Magistrado  Salazar 
Alvarado salva parcialmente el voto y dispone la condenatoria en 
daños,  perjuicios  y  costas.  La  Magistrada  Garro  Vargas  salva 
parcialmente  el  voto  y  ordena  la  condenatoria  en  daños  y 
perjuicios, pero no en costas. Notifíquese.

24-020056-0007-CO 2024022783 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

24-020077-0007-CO 2024022784 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el  recurso.  El  magistrado Rueda Leal  da 
razones diferentes.

24-020078-0007-CO 2024022785 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

24-020086-0007-CO 2024022786 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

24-020090-0007-CO 2024022787 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso.

24-020091-0007-CO 2024022788 RECURSO DE 
HABEAS 
CORPUS

Se  declara  parcialmente  con  lugar  el  recurso.  Se  ordena  a 
Marianela Fallas Villalobos en función de directora del Centro de 
Atención Institucional  Carlos Luis Fallas o a quien ocupe dicho 
cargo,  que  coordine  lo  pertinente  y  lleven  a  cabo  todas  las 
actuaciones  que  se  encuentren  dentro  del  ámbito  de  sus 
competencias, a fin de que en el plazo máximo de TRES MESES, 
contado a partir  de la  notificación de este pronunciamiento,  se 
proporcione al Centro de Atención Institucional Carlos Luis Fallas, 
el equipo de grabación suficiente y en condiciones adecuadas, a 
los  efectos  de  filmar,  almacenar,  registrar  y  documentar  las 
intervenciones policiales o actividades de los privados de libertad 
en caso de riñas o problemas convivenciales en los respectivos 
módulos;  además,  deberán garantizar  que los videos grabados 
con  tales  dispositivos  se  mantengan  en  el  sistema  durante  al 
menos un mes y, en caso de ocurrir algún evento de naturaleza o 
magnitud relevante, deberán mantener una copia de respaldo de 
los  videos  correspondientes  en  un  medio  informático  de 
almacenaje  independiente.  Asimismo,  se  ordena  a  Marianela 
Fallas Villalobos en función de directora del Centro de Atención 
Institucional Carlos Luis Fallas o a quien en su lugar ocupe dicho 
cargo,  abstenerse  de  incurrir  nuevamente  en  los  hechos  que 
dieron lugar a la estimatoria de este recurso. Lo anterior se dicta 
con el apercibimiento que de conformidad con el artículo 71 de la 
Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá pena de prisión 
de tres meses a dos años o de veinte a sesenta días multa a 
quien reciba una orden de esta Sala que deba cumplir o hacer 
cumplir  y  la  inobserve,  siempre  que  el  delito  no  esté  más 
gravemente penado. Se condena al Estado al pago de los daños y 
perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a 
esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia 
de lo contencioso-administrativo.  En lo demás, se desestima el 
recurso.

24-020095-0007-CO 2024022789 RECURSO DE 
AMPARO

Se  declara  con  lugar  el  recurso.  Se  ordena  a  Mario  Sibaja 
Campos, Subdirector General a.i., Director General a/c y Ricardo 
Guerrero Lizano, Jefe del Servicio de Ortopedia y Rehabilitación, 
ambos del Hospital San Juan de Dios, o a quienes en sus lugares 
ocupen esos cargos, que giren las órdenes pertinentes y lleven a 
cabo todas las actuaciones que estén dentro del ámbito de sus 
competencias,  para que a [NOMBRE 001],  cédula de identidad 
[VALOR 001], se le practique la cirugía que requiere, dentro del 
plazo máximo de UN MES, contado a partir de la comunicación de 
esta  sentencia,  si  otra  causa  médica  no  lo  impide  y  bajo 
supervisión de su médico tratante. Se les advierte a los recurridos 
que, de conformidad con lo establecido en el artículo 71 de la Ley 
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de  la  Jurisdicción  Constitucional,  se  impondrá  prisión  de  tres 
meses a dos años,  o  de veinte a sesenta días multa,  a  quien 
recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en 
un  recurso  de  amparo,  y  no  la  cumpliere  o  hiciere  cumplir, 
siempre  que  el  delito  no  esté  más  gravemente  penado.  Se 
condena a la Caja Costarricense de Seguro Social al pago de las 
costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de 
base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de 
sentencia de lo contencioso administrativo. El Magistrado Castillo 
Víquez y la Magistrada Garro Vargas ponen nota. El Magistrado 
Rueda Leal pone nota. Notifíquese.

24-020098-0007-CO 2024022790 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se les ordena a María Eugenia 
Villalta Bonilla y Jorge Arauz Chavarría, por su orden, directora 
general y jefe del servicio de Cardiología, ambos del hospital San 
Juan de Dios, o a quienes ocupen esos cargos, que de manera 
inmediata giren las órdenes necesarias, coordinen lo pertinente y 
dispongan  lo  correspondiente  dentro  del  ámbito  de  sus 
competencias respectivas para que en el  plazo máximo de UN 
MES contado a partir de la notificación de esta sentencia, se le 
practique  al  paciente  la  cirugía  objeto  de  este  proceso  de 
constitucionalidad. Todo esto se dispone bajo estricta supervisión 
y  responsabilidad  de  sus  médicos  tratantes,  siempre  que  una 
variación  en  las  condiciones  médicas  del  paciente  no 
contraindique tal intervención y de previo se hayan cumplido todos 
los requerimientos preoperatorios e institucionales. Asimismo, si 
fuere necesario, deberán coordinar con otro centro médico que 
tenga  disponibilidad  de  espacios  o  pueda  coadyuvar  con  la 
ejecución de la orden antedicha.  Se advierte a las autoridades 
recurridas que, de conformidad con lo establecido por el artículo 
71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión 
de tres meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a 
quien  recibiere  una  orden  que  deba  cumplir  o  hacer  cumplir, 
dictada dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere o no la 
hiciere cumplir,  siempre que el  delito  no esté más gravemente 
penado. Se condena a la Caja Costarricense de Seguro Social al 
pago  de  las  costas,  daños  y  perjuicios  causados,  los  que  se 
liquidarán  en  ejecución  de  sentencia  ante  la  jurisdicción 
contencioso-administrativa.  El  magistrado  Castillo  Víquez  y  la 
magistrada Garro Vargas suscriben nota conjunta. El magistrado 
Rueda Leal pone nota. Notifíquese.

24-020107-0007-CO 2024022791 RECURSO DE 
AMPARO

Se  declara  sin  lugar  el  recurso.  La  magistrada  Garro  Vargas 
consigna nota.

24-020112-0007-CO 2024022792 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara  con  lugar  el  recurso,  sin  especial  condenatoria  en 
costas,  daños  y  perjuicios.  Se  ordena  a  Priscilla  Balmaceda 
Chaves, en su condición de Directora General del Hospital San 
Vicente de Paul, Dr. Diego Rodríguez Arroyo, Jefatura Servicio de 
Radiología e Imágenes Médicas del Hospital San Vicente de Paúl; 
o a quienes ocupen dichos cargos, adoptar las medidas que sean 
necesarias dentro del ejercicio de sus competencias para que la 
persona amparada [NOMBRE 001], cédula de identidad [VALOR 
001],  sea atendida  el  3  de  setiembre  del  año en  curso,  en  el 
servicio de Radiología, según se ha informado. Se advierte a la 
autoridad recurrida que de conformidad con lo establecido en el 
artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción  Constitucional,  se 
impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta 
días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer 
cumplir,  dictada en un recurso de amparo y  no la  cumpliere o 
hiciere cumplir,  siempre que el  delito  no esté más gravemente 
penado. El magistrado Rueda Leal consigna nota. El magistrado 
Salazar  Alvarado  salva  parcialmente  el  voto  y  dispone  la 
condenatoria en daños, perjuicios y costas. La Magistrada Garro 
Vargas salva parcialmente el  voto y ordena la condenatoria en 
daños y perjuicios, pero no en costas.
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24-020116-0007-CO 2024022793 RECURSO DE 
AMPARO

Se  declara  con  lugar  el  recurso.  Se  ordena  a  Carlos  Emilio 
Arguello Castro, en su condición de director general, y a Adolfo 
Rojas  Zúñiga,  en  su  condición  de  jefe  del  Servicio  de 
Otorrinolaringología, ambos del Hospital Dr. Fernando Escalante 
Pradilla, o a quienes ocupen esos cargos, que giren las órdenes 
pertinentes y lleve a cabo todas las actuaciones que estén dentro 
del  ámbito  de  sus  competencias,  para  que  la  amparada  sea 
valorada en el  Servicio  de Otorrinolaringología  del  Hospital  Dr. 
Fernando  Escalante  Pradilla  dentro  del  plazo  de  tres  meses, 
contados a partir de la notificación de esta sentencia, todo bajo 
estricta responsabilidad y supervisión de su médico tratante. Lo 
anterior,  bajo  la  advertencia  que  de  conformidad  con  lo 
establecido  por  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción 
Constitucional se impondrá prisión de tres meses a dos años o de 
veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba 
cumplir  o  hacer  cumplir,  dictada dentro  de  un  recurso  y  no  la 
cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté 
más gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense de 
Seguro Social al pago de las costas, daños y perjuicios causados 
con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se 
liquidarán  en  ejecución  de  sentencia  de  lo  contencioso 
administrativo.  En  lo  demás,  se  declara  sin  lugar  el  recurso. 
Notifíquese.

24-020121-0007-CO 2024022794 RECURSO DE 
HABEAS 
CORPUS

Se  declara  sin  lugar  el  recurso.  Tome  nota  la  Dirección  de 
Tecnología  de  la  Información  del  Poder  Judicial  de  la 
jurisprudencia citada en esta sentencia.

24-020133-0007-CO 2024022795 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

24-020143-0007-CO 2024022796 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara  con  lugar  el  recurso,  sin  especial  condenatoria  en 
costas, daños y perjuicios. Se le ordena a Krisia Díaz Valverde en 
su condición de Directora General y a Erika Porras Alfaro en su 
condición  de  Jefe  a.i.  de  la  Sección  de  Cirugía  y  de  la 
Especialidad de Oftalmología, ambos del Hospital Dr. Max Peralta 
Jiménez, o a quienes en sus lugares ejerzan los cargos, que giren 
las órdenes pertinentes y lleven a cabo todas las actuaciones que 
estén dentro del  ámbito  de sus competencias,  para que,  en la 
fecha indicada, sea el 29 de agosto de 2024 en la Especialidad de 
Cirugía Oftalmología del Hospital Maximiliano Peralta Jiménez, tal 
como fue indicado bajo juramento. Se advierte a las autoridades 
recurridas que, de conformidad con lo establecido por el artículo 
71, de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión 
de tres meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a 
quien  recibiere  una  orden  que  deba  cumplir  o  hacer  cumplir, 
dictada dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere o no la 
hiciere cumplir,  siempre que el  delito  no esté más gravemente 
penado. El magistrado Rueda Leal consigna nota. El magistrado 
Salazar  Alvarado  salva  parcialmente  el  voto  y  dispone  la 
condenatoria en daños, perjuicios y costas. La magistrada Garro 
Vargas salva parcialmente el  voto y ordena la condenatoria en 
daños y perjuicios, pero no en costas.

24-020146-0007-CO 2024022797 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso.

24-020152-0007-CO 2024022798 RECURSO DE 
AMPARO

Archívese el expediente.

24-020163-0007-CO 2024022799 RECURSO DE 
AMPARO

Se  declara  parcialmente  con  lugar  el  recurso,  sin  especial 
condenatoria en costas, daños y perjuicios, únicamente en cuanto 
al Área de Salud de Guápiles. Se ordena a Nuria Marín Monge, en 
su condición de directora médica del Área de Salud de Guápiles, 
o  a  quien  ocupe  ese  cargo,  que  realice  las  acciones  y 
coordinaciones necesarias para que el amparado [NOMBRE 001], 
cédula de identidad [VALOR 001], se le practique la cirugía menor 
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que requiere el 19 de agosto de 2024, fecha propuesta por ese 
centro médico; todo bajo estricta supervisión y responsabilidad de 
su médico tratante, siempre y cuando no exista alguna causa que 
lo  impida  y  se  hayan  cumplido  todos  los  requerimientos 
preoperatorios e institucionales. Lo anterior, bajo el apercibimiento 
que con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la 
Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a 
dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quienes recibieren 
una  orden  que  deban  cumplir  o  hacer  cumplir,  dictada  en  un 
recurso  de  amparo  y  que  no  la  cumplieren  o  no  la  hicieren 
cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. 
En lo demás, se declara sin lugar el recurso. El magistrado Rueda 
Leal  suscribe  nota.  El  magistrado  Salazar  Alvarado  salva 
parcialmente  el  voto  y  dispone  la  condenatoria  en  daños, 
perjuicios  y  costas.  La  magistrada  Garro  Vargas  salva 
parcialmente  el  voto  y  ordena  la  condenatoria  en  daños  y 
perjuicios, pero no en costas. Notifíquese.

24-020181-0007-CO 2024022800 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

24-020191-0007-CO 2024022801 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara CON LUGAR el recurso sin especial condenatoria en 
costas,  daños y  perjuicios.  Consecuentemente,  ordena a Mario 
Sibaja Campos, Subdirector General a.i.,  Director General a/c y 
Ricardo  Guerrero  Lizano,  Jefe  del  Servicio  de  Ortopedia  y 
Rehabilitación, ambos del Hospital San Juan de Dios, o a quienes 
en  sus  lugares  ocupen  esos  cargos,  que  giren  las  órdenes 
pertinentes  y  lleven  a  cabo  todas  las  actuaciones  que  estén 
dentro del ámbito de sus competencias, para que [NOMBRE 001], 
cédula de identidad [VALOR 001], se le realice la cirugía en la 
fecha indicada a esta Sala (durante el mes de agosto de 2024), si 
otra  causa médica no lo  impide.  Se le  previene a la  autoridad 
recurrida que, de conformidad con lo establecido en el artículo 71 
de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de 
tres meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a quien 
recibiere  una orden que deba cumplir  o  hacer  cumplir,  dictada 
dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere 
cumplir,  siempre  que  el  delito  no  estuviera  más  gravemente 
penado.  El  Magistrado  Rueda  Leal  pone  nota.  El  Magistrado 
Salazar  Alvarado  salva  parcialmente  el  voto  y  dispone  la 
condenatoria en daños, perjuicios y costas. La Magistrada Garro 
Vargas salva parcialmente el  voto y ordena la condenatoria en 
daños y perjuicios, pero no en costas. Notifíquese.

24-020192-0007-CO 2024022802 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso. Tomen nota las autoridades del 
Hospital  Dr.  Fernando  Escalante  Pradilla,  de  lo  indicado  en  el 
considerando V de esta sentencia. Notifíquese.

24-020196-0007-CO 2024022803 RECURSO DE 
AMPARO

Se  declara  CON  LUGAR  el  recurso.  Se  ordena  al  Dr.  Carlos 
Emilio Argüello Castro, en su condición de director general, y al 
Dr. Adolfo Rojas Zúñiga, en su calidad de jefe de Neurocirugía, 
ambos funcionarios del Hospital Dr. Fernando Escalante Pradilla, 
o  a  quienes  ocupen  sus  cargos,  que  adopten  las  previsiones 
necesarias para que se le agende a la persona amparada una cita 
en  el  Servicio  de  Neurocirugía  del  Hospital  Dr.  Fernando 
Escalante Pradilla en el término improrrogable de TRES MESES, 
contado  a  partir  de  la  notificación  de  esta  resolución.  Se  les 
advierte a dichas Autoridades, o a quienes ocupen sus cargos, 
que  de  no  acatar  la  orden  dicha,  incurrirán  en  el  delito  de 
desobediencia y, que de conformidad con el artículo 71 de la Ley 
de esta jurisdicción, se le impondrá prisión de tres meses a dos 
años,  o  de veinte  a  sesenta  días  multa,  a  quien recibiere  una 
orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de 
amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el 
delito  no esté más gravemente penado.  Se condena a la Caja 
Costarricense de Seguro Social al pago de las costas, daños y 
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perjuicios causados con los hechos que sirven de base a esta 
declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo 
contencioso administrativo. Notifíquese.

24-020198-0007-CO 2024022804 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

24-020210-0007-CO 2024022805 RECURSO DE 
AMPARO

Archívese el expediente.

24-020211-0007-CO 2024022806 RECURSO DE 
AMPARO

Se  declara  sin  lugar  el  recurso.  Tomen  nota  las  autoridades 
recurridas de lo dispuesto en el considerando IV in fine de este 
pronunciamiento.

24-020213-0007-CO 2024022807 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

24-020214-0007-CO 2024022808 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso. Tomen nota los recurridos de lo 
dispuesto en el considerando IV de la presente sentencia.

24-020216-0007-CO 2024022809 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara  con  lugar  el  recurso,  sin  especial  condenatoria  en 
costas,  daños  y  perjuicios.  Se  ordena  a  Priscilla  Balmaceda 
Chaves y a Mónica Brenes Alfaro, en su condición de directora 
general y de jefa del Servicio de Radiología e Imágenes Médicas, 
ambas del Hospital San Vicente de Paúl, o a quienes en su lugar 
ocupen  dichos  cargos,  que  dispongan  lo  necesario  para  que, 
conforme  se  comprometieron  en  su  informe,  el  próximo  3  de 
septiembre de 2024, se realice el estudio radiológico que requiere 
la persona menor de edad amparada. Se advierte a las recurridas 
que de conformidad con lo establecido en el artículo 71 de la Ley 
de  la  Jurisdicción  Constitucional,  se  impondrá  prisión  de  tres 
meses a dos años,  o  de veinte a sesenta días multa,  a  quien 
recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en 
un  recurso  de  amparo,  y  no  la  cumpliere  o  hiciere  cumplir, 
siempre  que  el  delito  no  esté  más  gravemente  penado.  El 
Magistrado  Rueda  Leal  consigna  nota.  El  Magistrado  Salazar 
Alvarado salva parcialmente el voto y dispone la condenatoria en 
daños,  perjuicios  y  costas.  La  Magistrada  Garro  Vargas  salva 
parcialmente  el  voto  y  ordena  la  condenatoria  en  daños  y 
perjuicios, pero no la condenatoria en costas. Notifíquese.

24-020234-0007-CO 2024022810 RECURSO DE 
AMPARO

Se  declara  sin  lugar  el  recurso.  Tomen  nota  las  autoridades 
recurridas,  respecto  a  lo  indicado  en  IV  considerando  de  esta 
sentencia.

24-020240-0007-CO 2024022811 RECURSO DE 
AMPARO

Estese el recurrente a lo resuelto por esta Sala en la sentencia 
número 2024-014916 de las 09.30 horas del 31 de mayo de 2024.

24-020249-0007-CO 2024022812 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara parcialmente con lugar el recurso, únicamente por la 
falta de pago del salario del recurrente de la primera quincena de 
junio  de  2024.  Se  ordena  a  Yaxinia  Díaz  Mendoza,  en  su 
condición  de  directora  de  la  Dirección  de  Gestión  del  Talento 
Humano del Ministerio de Educación Pública, o a quien ocupe el 
cargo,  que  gestione  lo  necesario  dentro  del  ámbito  de  sus 
competencias para que, en la primera quincena de agosto 2024, y 
según lo informado bajo juramento, se haga efectivo el pago del 
salario  adeudado  al  recurrente  de  la  quincena  indicada.  Se 
advierte  a  la  autoridad  recurrida  que,  de  conformidad  con  lo 
establecido  por  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción 
Constitucional se impondrá prisión de tres meses a dos años o de 
veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba 
cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y 
no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no 
esté  más  gravemente  penado.  Se  condena  a  la  Caja 
Costarricense de Seguro Social al pago de las costas, daños y 
perjuicios ocasionados con los hechos que sirven de base a esta 
declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo 
contencioso administrativo. En todo lo demás, se declara sin lugar 
el  recurso,  ya  que,  sobre  la  falta  de  pago  de  los  salarios  del 
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recurrente en la segunda quincena de junio de 2024 y en el mes 
de julio de 2024, el asunto resulta prematuro. Sin embargo, tome 
nota la parte recurrida de lo dispuesto en el considerando V de 
esta sentencia. Notifíquese.

24-020265-0007-CO 2024022813 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

24-020273-0007-CO 2024022814 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara  con  lugar  el  recurso,  sin  especial  condenatoria  en 
costas, daños y perjuicios. Se ordena a Jonathan Gerardo Sosa 
Céspedes,  médico  director  uno,  del  Hospital  Dr.  Carlos  Luis 
Valverde Vega, o a quien en su lugar ocupe dicho cargo, adoptar 
las medidas necesarias dentro de sus competencias, para que al 
amparado se le realice el procedimiento objeto de este recurso, 
en el Servicio de Cirugía, en la fecha que se ha indicado -28 de 
agosto de 2024-.  Dicho procedimiento deberá realizarse si  otra 
causa médica no lo impide, bajo la responsabilidad de su médico 
especialista.  Se  advierte  a  la  autoridad  recurrida  que  de 
conformidad con lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la 
Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a 
dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una 
orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de 
amparo, y no la cumpliere o hiciere cumplir, siempre que el delito 
no esté más gravemente penado.El  magistrado Castillo  Víquez 
pone  nota.  El  magistrado  Rueda consigna  nota.  El  magistrado 
Salazar  Alvarado  salva  parcialmente  el  voto  y  dispone  la 
condenatoria en daños, perjuicios y costas. La magistrada Garro 
Vargas salva el voto y declara sin lugar el recurso.

24-020276-0007-CO 2024022815 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se le ordena a Karen Rodríguez 
Segura y a Manuel Alejandro Arévalos Sequeira, bajo ese mismo 
orden Directora General y Jefe del Servicio de Cirugía, ambos del 
Hospital  San  Rafael  de  Alajuela,  o  a  quienes  en  sus  lugares 
ocupen dichos cargos, que giren las órdenes pertinentes y lleven 
a cabo todas las actuaciones que estén dentro del ámbito de sus 
competencias  para  que,  dentro  del  plazo  de  TRES  MESES, 
contado a partir de la notificación de esta Sentencia, se le realice 
la cirugía pendiente a la tutelada bajo estricta responsabilidad y 
supervisión de su médico tratante y siempre que una variación de 
las  circunstancias  médicas  no  requiera  otro  tipo  de  atención. 
Asimismo,  deberán  comunicarle  la  fecha  y  hora  de  tal 
intervención, así como los requisitos preoperatorios establecidos 
para tales efectos. Además, de ser necesario, deberá coordinarse 
su  atención  médica  con  otro  centro  hospitalario  que  tenga 
disponibilidad  de  espacios.  Se  advierte  a  las  autoridades 
recurridas que, de conformidad con lo establecido por el artículo 
71, de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión 
de tres meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a 
quien  recibiere  una  orden  que  deba  cumplir  o  hacer  cumplir, 
dictada dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere o no la 
hiciere cumplir,  siempre que el  delito  no esté más gravemente 
penado. Se condena a la Caja Costarricense de Seguro Social al 
pago  de  las  costas,  daños  y  perjuicios  ocasionados  con  los 
hechos  que  sirven  de  base  a  esta  declaratoria,  los  que  se 
liquidarán  en  ejecución  de  Sentencia  de  lo  contencioso 
administrativo.  El  magistrado  Castillo  Víquez  y  la  magistrada 
Garro Vargas consignan nota. El magistrado Rueda Leal consigna 
nota.

24-020279-0007-CO 2024022816 RECURSO DE 
AMPARO

Se  declara  con  lugar  el  recurso.  Se  les  ordena  a  Priscilla 
Balmaceda  Chaves,  Julio  César  Víquez  Rojas,  John  Mora 
Chavarría y Jorge Mario Obando Ramírez, por su orden, directora 
general,  jefe  a.i.  de  la  sección  de  Medicinas,  coordinador  del 
servicio  de  Gastroenterología  y  coordinador  del  servicio  de 
Oftalmología, todos del hospital San Vicente de Paúl, o a quienes 
ocupen esos cargos, que de manera inmediata giren las órdenes 
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necesarias,  coordinen  lo  pertinente  y  dispongan  lo 
correspondiente  dentro  del  ámbito  de  sus  competencias 
respectivas,  para  que:  1)  el  14  DE  AGOSTO DE 2024,  fecha 
indicada en el  informe rendido,  la  paciente  sea valorada en el 
servicio  de  Gastroenterología  y  se  defina  el  plan  médico  por 
seguir; y, 2) en el plazo máximo de UN MES, contado a partir de 
la notificación de esta sentencia, se le practique a la paciente la 
cirugía objeto de este proceso de constitucionalidad. Todo esto se 
dispone  bajo  estricta  supervisión  y  responsabilidad  de  sus 
médicos tratantes, siempre que una variación en las condiciones 
médicas del paciente no contraindique tal intervención y de previo 
se  hayan  cumplido  todos  los  requerimientos  preoperatorios  e 
institucionales.  Asimismo, si  fuere necesario,  deberán coordinar 
con otro centro médico que tenga disponibilidad de espacios o 
pueda  coadyuvar  con  la  ejecución  de  la  orden  antedicha.  Se 
advierte a las autoridades recurridas que, de conformidad con lo 
establecido  por  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción 
Constitucional se impondrá prisión de tres meses a dos años o de 
veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba 
cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y 
no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no 
esté  más  gravemente  penado.  Se  condena  a  la  Caja 
Costarricense de Seguro Social al pago de las costas, daños y 
perjuicios  causados,  los  que  se  liquidarán  en  ejecución  de 
sentencia  ante  la  jurisdicción  contencioso-administrativa.  El 
magistrado  Castillo  Víquez  y  la  magistrada  Garro  Vargas 
suscriben nota  conjunta.  El  magistrado Rueda Leal  pone nota. 
Notifíquese.

24-020284-0007-CO 2024022817 RECURSO DE 
HABEAS 
CORPUS

Se  declara  parcialmente  con  lugar  el  recurso,  únicamente  en 
cuanto a la falta de instalación de las cámaras de video vigilancia. 
Se ordena a  Juan Carlos  Arias  Agüero  y  a  Yamileth  Valverde 
Granados,  en  su  condición  respectiva  de  Director  General  de 
Adaptación Social y Directora del Centro de Atención Institucional 
Terrazas, o a quienes ocupen dichos puestos, que coordinen lo 
pertinente con el ministro de Justicia y Paz a efecto de que, dentro 
del  plazo  de  tres  meses,  a  partir  de  la  notificación  de  esta 
sentencia,  se  cumpla  efectivamente  con  lo  dispuesto  en  la 
Sentencia N° 2022-023777 de las 9:20 horas de 11 de octubre de 
2022.  Asimismo,  hasta  tanto  se dé el  cumplimento  efectivo  de 
dicha  sentencia,  deberá  adoptar  las  acciones  necesarias  para 
lograr medidas preventivas de vigilancia y control respecto de sus 
agentes policiales penitenciarios y de los privados de libertad para 
evitar  se  presenten  situaciones  como  las  denunciadas.  Lo 
anterior,  bajo  la  advertencia  de  que,  de  conformidad  con  lo 
dispuesto  en  el  artículo  71,  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción 
Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o 
de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que 
deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de hábeas 
corpus y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el 
delito no esté más gravemente penado. En lo demás, se declara 
sin lugar el recurso. Se condena al Estado al pago de los daños y 
perjuicios causados con los hechos que sirven de base a esta 
estimatoria, los cuales se liquidarán en el proceso de ejecución de 
sentencia de lo contencioso administrativo.

24-020289-0007-CO 2024022818 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Karen Rodríguez 
Segura,  Directora General  y  Jeremías Sandí  Delgado,  Jefe del 
Servicio  de  Oftalmología,  ambos  del  Hospital  San  Rafael  de 
Alajuela,  o a quienes en sus lugares ocupen esos cargos, que 
giren  las  órdenes  pertinentes  y  lleven  a  cabo  todas  las 
actuaciones que estén dentro del ámbito de sus competencias, 
para que a [NOMBRE 001], cédula de identidad [VALOR 001], se 
le practique la cirugía que requiere, dentro del plazo máximo de 
TRES  MESES,  contado  a  partir  de  la  comunicación  de  esta 
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sentencia, si otra causa médica no lo impide y bajo supervisión de 
su  médico  tratante.  Se  les  advierte  a  los  recurridos  que,  de 
conformidad con lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la 
Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a 
dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una 
orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de 
amparo, y no la cumpliere o hiciere cumplir, siempre que el delito 
no  esté  más  gravemente  penado.  Se  condena  a  la  Caja 
Costarricense de Seguro Social al pago de las costas, daños y 
perjuicios causados con los hechos que sirven de base a esta 
declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo 
contencioso  administrativo.  El  Magistrado  Castillo  Víquez  y  la 
Magistrada Garro Vargas ponen nota. El Magistrado Rueda Leal 
pone nota. Notifíquese.

24-020291-0007-CO 2024022819 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

24-020305-0007-CO 2024022820 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Priscilla Balmaceda 
Chaves,  Directora  General  y  Efrén  Diaz  Soto,  Coordinador  del 
Servicio de Urología, ambos del Hospital San Vicente de Paúl, o a 
quienes  en  sus  lugares  ocupen  esos  cargos,  que  giren  las 
órdenes pertinentes y lleven a cabo todas las actuaciones que 
estén  dentro  del  ámbito  de  sus  competencias,  para  que  a 
[NOMBRE 001], cédula de identidad [VALOR 001], se le practique 
la  cirugía  que  requiere,  dentro  del  plazo  máximo  de  TRES 
MESES, contado a partir de la comunicación de esta sentencia, si 
otra causa médica no lo impide y bajo supervisión de su médico 
tratante. Se les advierte a los recurridos que, de conformidad con 
lo  establecido  en  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción 
Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o 
de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que 
deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo, y 
no la cumpliere o hiciere cumplir, siempre que el delito no esté 
más gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense de 
Seguro Social al pago de las costas, daños y perjuicios causados 
con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se 
liquidarán  en  ejecución  de  sentencia  de  lo  contencioso 
administrativo.  El  Magistrado  Castillo  Víquez  y  la  Magistrada 
Garro Vargas ponen nota. El Magistrado Rueda Leal pone nota. 
Notifíquese.

24-020311-0007-CO 2024022821 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

24-020315-0007-CO 2024022822 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso.

24-020322-0007-CO 2024022823 RECURSO DE 
AMPARO

Se  declara  con  lugar  el  recurso  sin  especial  condenatoria  en 
costas,  daños  y  perjuicios.  Se  ordena  a  Luis  Diego  Alfaro 
Fonseca,  en  su  doble  condición  de  director  general  y  jefe  del 
servicio  de Ortopedia  del  Hospital  San Francisco de Asís,  o  a 
quien en su lugar ejerza esos cargos, que disponga de manera 
pronta y oportuna las acciones y coordinaciones necesarias, para 
que el 7 DE OCTUBRE DE 2024, fecha indicada en el informe 
rendido ante la Sala, se le efectúe la cita que requiere la parte 
amparada en el servicio de Ortopedia del Hospital San Francisco 
de  Asís  y  se  defina  su  tratamiento  médico  a  seguir,  según  el 
criterio médico de su médico tratante, si otra causa médica no lo 
impide. Se advierte a la autoridad recurrida que de conformidad 
con lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción 
Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o 
de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que 
deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo, y 
no la cumpliere o hiciere cumplir, siempre que el delito no esté 
más  gravemente  penado.  El  magistrado  Rueda  Leal  consigna 
nota. El magistrado Salazar Alvarado salva parcialmente el voto y 
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dispone  la  condenatoria  en  daños,  perjuicios  y  costas.  La 
magistrada Garro Vargas salva parcialmente el voto y ordena la 
condenatoria  en  daños  y  perjuicios,  pero  no  en  costas. 
Notifíquese.

24-020323-0007-CO 2024022824 RECURSO DE 
AMPARO

Se ordena desglosar el memorial de interposición de este recurso 
y los documentos que lo acompañan para que sean agregados al 
recurso de amparo No. 06-015019-0007-CO, a fin de que allí se 
resuelva lo que corresponda. Archívese este expediente.

24-020324-0007-CO 2024022825 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se le ordena a Tania Jiménez 
Umaña en su condición de Directora General a.i. y Juan Carlos 
Rivers Cuadra, en su calidad de Jefe del Servicio de Oftalmología, 
ambos personeros del Hospital Dr. Calderón Guardia, o a quienes 
respectivamente  ocupen  tales  cargos,  que  giren  las  órdenes 
pertinentes  y  lleven  a  cabo  todas  las  actuaciones  que  estén 
dentro del ámbito de sus competencias para que dentro del plazo 
máximo de TRES MESES, contado a partir de la notificación de la 
presente  sentencia,  al  recurrente  se  le  practique  la  cirugía 
prescrita, todo bajo estricta responsabilidad y supervisión de su 
médico tratante y siempre que una variación de las circunstancias 
médicas  del  paciente  no  requiera  otro  tipo  de  atención.  Se 
advierte  a  la  autoridad  recurridas  que,  de  conformidad  con  lo 
establecido  por  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción 
Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años o de 
veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba 
cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y 
no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no 
esté  más  gravemente  penado.  Se  condena  a  la  Caja 
Costarricense de Seguro Social al pago de las costas, daños y 
perjuicios ocasionados con los hechos que sirven de base a esta 
declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo 
contencioso administrativo. El magistrado Rueda Leal pone nota. 
El magistrado Castillo Víquez y la magistrada Garro Vargas ponen 
nota. Notifíquese.

24-020342-0007-CO 2024022826 RECURSO DE 
AMPARO

Se  declara  CON  LUGAR  el  recurso.  Se  ordena  al  Douglas 
Montero  Chacón,  en  su  calidad  de  director  general,  y  el  Dr. 
Fernando González Salazar, en su condición de jefe del Servicio 
de Neurocirugía, ambos, del Hospital México, o a quienes ocupen 
sus cargos, que adopten las previsiones necesarias para que la 
persona  amparada  sea  intervenida  quirúrgicamente  por  su 
diagnóstico de mielomeningocele, en el término improrrogable de 
TRES  MESES,  contado  a  partir  de  la  notificación  de  esta 
resolución, siempre y cuando no existan razones de orden médico 
que lo desaconsejen. Se les advierte a dichas Autoridades, o a 
quienes  ocupen sus  cargos,  que de  no acatar  la  orden dicha, 
incurrirán en el delito de desobediencia y, que de conformidad con 
el artículo 71 de la Ley de esta jurisdicción, se le impondrá prisión 
de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a 
quien  recibiere  una  orden  que  deba  cumplir  o  hacer  cumplir, 
dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere 
cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. 
Se condena a la Caja Costarricense de Seguro Social al pago de 
las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven 
de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de 
sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese.

24-020347-0007-CO 2024022827 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se le ordena a Karen Rodríguez 
Segura, en su condición de directora general, y a Melissa Jiménez 
Morales, en su condición de jefe del Servicio de Cirugía, ambos 
del  Hospital  San Rafael  de Alajuela,  o  a quienes ocupen tales 
cargos, que giren las órdenes pertinentes y lleven a cabo todas 
las actuaciones que estén dentro del ámbito de sus competencias 
para  que,  dentro  del  plazo  de  un  mes,  contado  a  partir  de  la 
notificación de la presente sentencia, a la amparada se le realice 
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la  intervención  quirúrgica  que  requiere,  todo  bajo  estricta 
responsabilidad y supervisión de su médico tratante,  siempre y 
cuando no exista alguna causa o condición médica que lo impida. 
Se advierte a las autoridades recurridas que, de conformidad con 
lo  establecido  por  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción 
Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años o de 
veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba 
cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y 
no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no 
esté  más  gravemente  penado.  Se  condena  a  la  Caja 
Costarricense de Seguro Social al pago de las costas, daños y 
perjuicios ocasionados con los hechos que sirven de base a esta 
declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo 
contencioso administrativo. El Magistrado Rueda Leal pone nota. 
Notifíquese.

24-020349-0007-CO 2024022828 RECURSO DE 
AMPARO

Se  declara  con  lugar  el  recurso.  Se  ordena  a  Yaxinia  Díaz 
Mendoza, en su condición de directora de la Dirección de Gestión 
del Talento Humano del Ministerio de Educación Pública, o quien 
ocupe tal  cargo, que gire las órdenes pertinentes, lleve a cabo 
todas  las  actuaciones  que  estén  dentro  del  ámbito  de  sus 
competencias y coordine lo necesario para que, dentro del plazo 
de UN MES, contado a partir de la notificación de esta sentencia, 
se  le  paguen  a  la  parte  amparada  los  extremos  que  le 
correspondan por concepto de prestaciones, si otro motivo no lo 
impidiere y en caso de que aún no le hubiesen sido cancelados. 
Se  advierte  a  la  autoridad  recurrida,  que,  de  acuerdo  con  lo 
establecido  por  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción 
Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años o de 
veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba 
cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y 
no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no 
esté más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de 
las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven 
de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de 
sentencia en la vía contencioso-administrativa. Notifíquese.

24-020350-0007-CO 2024022829 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara  con  lugar  el  recurso,  sin  especial  condenatoria  en 
costas,  daños  y  perjuicios.  Se  ordena  a  Priscilla  Balmaceda 
Chaves,  en  su  condición  de  Directora  General  y  Juan  Vicente 
Benavides  Vílchez,  coordinador  del  Servicio  de 
Otorrinolaringología y Audioguía, ambos del hospital San Vicente 
de Paúl,  o a quien en su lugar ocupe dicho cargo, adoptar las 
medidas  que  sean  necesarias  dentro  del  ejercicio  de  sus 
competencias  para  que  la  persona  amparada  [NOMBRE  001], 
cédula de identidad [VALOR 001], sea atendido el 2 de setiembre 
del año en curso en el Servicio de Otorrinolaringología, según se 
ha  informado.  Se  advierte  a  la  autoridad  recurrida  que  de 
conformidad con lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la 
Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a 
dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una 
orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de 
amparo y no la cumpliere o hiciere cumplir, siempre que el delito 
no  esté  más  gravemente  penado.  El  magistrado  Rueda  Leal 
consigna nota. El magistrado Salazar Alvarado salva parcialmente 
el voto y disponen la condenatoria en daños, perjuicios y costas. 
La Magistrada Garro Vargas salva parcialmente el voto y ordena 
la condenatoria en daños y perjuicios, pero no en costas.

24-020351-0007-CO 2024022830 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Karen Rodríguez 
Segura, en su condición de directora general a.i. del Hospital San 
Rafael de Alajuela, o quien en su lugar ejerza ese cargo, disponer 
de  manera  pronta  y  oportuna  las  acciones  y  coordinaciones 
necesarias, para que en el plazo de UN MES, contado a partir de 
la notificación de la presente sentencia, la amparada [NOMBRE 
001],  cédula  de  identidad  [VALOR  001],  sea  revalorada  y  se 
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realice el procedimiento quirúrgico que necesita, todo bajo estricta 
supervisión y responsabilidad de su médico tratante,  siempre y 
cuando no exista alguna causa que lo impida y se hayan cumplido 
todos  los  requerimientos  preoperatorios  e  institucionales.  Se 
advierte  a  la  autoridad  recurrida  que  de  conformidad  con  lo 
establecido  en  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción 
Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o 
de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que 
deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo, y 
no la cumpliere o hiciere cumplir, siempre que el delito no esté 
más gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense de 
Seguro Social al pago de las costas, daños y perjuicios causados 
con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se 
liquidarán  en  ejecución  de  sentencia  de  lo  contencioso 
administrativo.  El  magistrado  Castillo  Víquez  y  la  magistrada 
Garro Vargas consignan nota. El magistrado Rueda Leal suscribe 
nota. Notifíquese.

24-020352-0007-CO 2024022831 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara  con  lugar  el  recurso,  sin  especial  condenatoria  en 
costas,  daños y  perjuicios.  Se ordena a  María  Eugenia  Villalta 
Bonilla,  en su condición de directora general,  del  Hospital  San 
Juan  de  Dios,  o  a  quien  ocupe  dicho  cargo,  que  proceda  a 
adoptar las medidas necesarias dentro de sus competencias para 
que al  amparado [NOMBRE 001],  cédula de identidad [VALOR 
001],  sea  atendido  en  el  Servicio  de  Urología  del  hospital 
accionado, en la fecha que se ha dispuesto, 2 de setiembre del 
año  en  curso.  Se  advierte  a  la  autoridad  recurrida  que  de 
conformidad con lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la 
Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a 
dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una 
orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de 
amparo, y no la cumpliere o hiciere cumplir, siempre que el delito 
no  esté  más  gravemente  penado.  El  magistrado  Rueda  Leal 
consigna nota. El magistrado Salazar Alvarado salva parcialmente 
el voto y dispone la condenatoria en daños, perjuicios y costas. La 
Magistrada Garro Vargas salva parcialmente el voto y ordena la 
condenatoria en daños y perjuicios, pero no en costas.

24-020354-0007-CO 2024022832 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara  con lugar  el  recurso.  Se orden a  Karen Rodríguez 
Segura, en su condición de Directora General del Hospital San 
Rafael  de  Alajuela  o  a  quien  en  su  lugar  ocupe  dicho  cargo, 
adoptar las medidas que sean necesarias dentro del ejercicio de 
sus competencias para que la amparada [NOMBRE 001], cédula 
de  identidad  [VALOR  001],  sea  atendida  en  el  Servicio  de 
Urología dentro del plazo de tres meses contado a partir  de la 
notificación  de  esta  resolución.  Se  advierte  a  la  autoridad 
recurrida que de conformidad con lo establecido en el artículo 71 
de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de 
tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien 
recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en 
un  recurso  de  amparo,  y  no  la  cumpliere  o  hiciere  cumplir, 
siempre  que  el  delito  no  esté  más  gravemente  penado.  Se 
condena a la Caja Costarricense de Seguro Social al pago de las 
costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de 
base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de 
sentencia de lo contencioso administrativo. El magistrado Rueda 
Leal consigna nota.

24-020355-0007-CO 2024022833 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara CON LUGAR el recurso sin especial condenatoria en 
costas,  daños y  perjuicios.  Consecuentemente,  ordena a María 
Eugenia  Villalta  Bonilla,  Directora  General  y,  Ricardo  Guerrero 
Lizano,  Jefe  del  Servicio  de  Servicio  de  Ortopedia  y 
Rehabilitación, ambos del Hospital San Juan de Dios, o a quienes 
en  sus  lugares  ocupen  esos  cargos,  que  giren  las  órdenes 
pertinentes  y  lleven  a  cabo  todas  las  actuaciones  que  estén 
dentro del ámbito de sus competencias, para que [NOMBRE 001], 
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cédula  de  identidad  [VALOR  001],  sea  valorada  en  la  fecha 
indicada a esta Sala (28 de octubre del 2024), todo bajo estricto 
criterio del médico tratante y si otra causa médica no lo impide. Se 
le previene a la autoridad recurrida que, de conformidad con lo 
establecido  en  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción 
Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años o de 
veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba 
cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y 
no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no 
estuviera  más  gravemente  penado.  El  Magistrado  Rueda  Leal 
pone nota. El Magistrado Salazar Alvarado salva parcialmente el 
voto y dispone la condenatoria en daños, perjuicios y costas. La 
Magistrada Garro Vargas salva parcialmente el voto y ordena la 
condenatoria  en  daños  y  perjuicios,  pero  no  en  costas. 
Notifíquese.

24-020358-0007-CO 2024022834 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara  con  lugar  el  recurso,  sin  especial  condenatoria  en 
costas,  daños  y  perjuicios.  Se  le  ordena  a  Tatiana  Dormond 
Montaño,  en  su  condición  de  Coordinadora  del  Servicio  de 
Radiología  del  Hospital  San  Rafael  de  Alajuela,  y  a  Karen 
Rodríguez Segura, en su condición de Directora General a.i. del 
Hospital  San  Rafael  de  Alajuela,  o  a  quienes  en  sus  lugares 
ocupen dichos cargos, que giren las órdenes pertinentes y lleven 
a cabo todas las actuaciones que estén dentro del ámbito de su 
competencia  para  que  a  la  parte  tutelada  le  sea  efectuado  el 
ultrasonido que necesita en la fecha reprogramada con ocasión 
del amparo, sea el próximo 27 de agosto de 2024. Se advierte a 
las autoridades recurridas que, de conformidad con lo establecido 
por el artículo 71, de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se 
impondrá prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta 
días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer 
cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere 
o  no  la  hiciere  cumplir,  siempre  que  el  delito  no  esté  más 
gravemente  penado.  El  magistrado  Salazar  Alvarado  salva 
parcialmente  el  voto  y  dispone  la  condenatoria  en  daños, 
perjuicios  y  costas.  La  magistrada  Garro  Vargas  salva 
parcialmente  el  voto  y  ordena  la  condenatoria  en  daños  y 
perjuicios, pero no en costas. El magistrado Rueda Leal consigna 
nota.

24-020363-0007-CO 2024022835 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso. Tome nota el Hospital San Vicente 
de Paúl de lo indicado en el considerando V de esta sentencia.

24-020375-0007-CO 2024022836 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza por el fondo el recurso.

24-020385-0007-CO 2024022837 RECURSO DE 
AMPARO

Se  declara  con  lugar  el  recurso.  Se  ordena  a  Tania  Jiménez 
Umaña, directora general a.i.  y Johny Olmedo Soriano, jefe del 
Servicio  de  Ginecología.  ambos  del  Hospital  Dr.  Rafael  Ángel 
Calderón  Guardia,  o  a  quienes  en  sus  lugares  ocupen  dichos 
cargos,  que  giren  las  órdenes  pertinentes  y  lleve  a  cabo  las 
actuaciones que están dentro del ámbito de sus competencias, 
para que dentro del plazo de 3 MESES, contado a partir  de la 
notificación  de  esta  sentencia,  se  le  efectúe  a  la  amparada 
[NOMBRE 001], cédula de identidad [VALOR 001], la cirugía que 
le  fue  indicada;  todo  bajo  el  criterio  y  responsabilidad  de  sus 
médicos tratantes, y si  otra causa médica no lo impide. Se les 
advierte que, de no acatar la orden dicha, incurrirán en el delito de 
desobediencia y, que de conformidad con el artículo 71 de la Ley 
de esta jurisdicción, se le impondrá prisión de tres meses a dos 
años,  o  de veinte  a  sesenta  días  multa,  a  quien recibiere  una 
orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de 
amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el 
delito  no esté más gravemente penado.  Se condena a la Caja 
Costarricense de Seguro Social al pago de las costas, daños y 
perjuicios causados con los hechos que sirven de base a esta 
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declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo 
contencioso  administrativo.  El  Magistrado  Castillo  Víquez  y  la 
Magistrada Garro Vargas ponen nota. El Magistrado Rueda Leal 
pone nota. Notifíquese.

24-020388-0007-CO 2024022838 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara CON LUGAR el recurso, sin especial condenatoria en 
costas, daños y perjuicios. Se ordena a Douglas Montero Chacón, 
en  su  calidad  de  director  general,  y  al  Dr.  Gustavo  Jiménez 
Ramírez, en su condición de jefe del Servicio de Cirugía General, 
ambos, del Hospital México, o a quienes ocupen sus cargos, que 
adopten  las  previsiones  necesarias  para  que  la  cirugía 
programada para el 30 de octubre de 2024 efectivamente tenga 
lugar  en  esa  fecha,  siempre  y  cuando  no  existan  razones  de 
orden  médico  que  lo  desaconsejen.  Se  les  advierte  a  dichas 
Autoridades, o a quienes ocupen sus cargos, que de no acatar la 
orden dicha, incurrirán en el  delito de desobediencia y,  que de 
conformidad con el artículo 71 de la Ley de esta jurisdicción, se le 
impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta 
días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer 
cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no 
la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente 
penado. El magistrado Rueda Leal suscribe nota. El magistrado 
Salazar  Alvarado  salva  parcialmente  el  voto  y  dispone  la 
condenatoria en daños, perjuicios y costas. La magistrada Garro 
Vargas salva parcialmente el  voto y ordena la condenatoria en 
daños y perjuicios, pero no en costas. Notifíquese.

24-020395-0007-CO 2024022839 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara  con  lugar  el  recurso,  sin  especial  condenatoria  en 
costas,  daños y  perjuicios.  Se ordena a  Kevin  Ajoy  Palma,  en 
condición de director médico del Área de Salud Alajuela Norte, 
Clínica Dr. Marcial Rodríguez Conejo, o a quien en su lugar ocupe 
ese  cargo,  que  disponga  lo  necesario  para  que,  conforme  se 
comprometió en su informe, el 15 de agosto de 2024, se realicen 
los  estudios  radiológicos  reclamados  y  se  emitan  los  reportes 
correspondientes  dentro  de  un  plazo  razonable.  Se advierte  al 
recurrido que de conformidad con lo establecido en el artículo 71 
de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de 
tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien 
recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en 
un  recurso  de  amparo,  y  no  la  cumpliere  o  hiciere  cumplir, 
siempre  que  el  delito  no  esté  más  gravemente  penado.  El 
Magistrado  Rueda  Leal  consigna  nota.  El  Magistrado  Salazar 
Alvarado salva parcialmente el voto y dispone la condenatoria en 
daños,  perjuicios  y  costas.  La  Magistrada  Garro  Vargas  salva 
parcialmente  el  voto  y  ordena  la  condenatoria  en  daños  y 
perjuicios, pero no la condenatoria en costas. Notifíquese.

24-020411-0007-CO 2024022840 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se le ordena a Jeremías Sandí 
Delgado, en su condición de Jefe del Servicio de Oftalmología del 
Hospital San Rafael de Alajuela, y a Karen Rodríguez Segura, en 
su condición de Directora General a.i. del Hospital San Rafael de 
Alajuela, o a quienes en sus lugares ocupen dichos cargos, que 
giren  las  órdenes  pertinentes  y  lleven  a  cabo  todas  las 
actuaciones que estén dentro del ámbito de su competencia para 
que a la parte tutelada le sea practicada la cirugía que requiere 
dentro del plazo de UN MES, contado a partir de la notificación de 
esta sentencia, bajo estricta responsabilidad y supervisión de su 
médico tratante y siempre que una variación de las circunstancias 
médicas  no  requiera  otro  tipo  de  atención.  Asimismo,  deberán 
comunicarle  la  fecha  y  hora  de  tal  intervención,  así  como  los 
requisitos preoperatorios establecidos para tales efectos. Además, 
de ser necesario, deberá coordinarse su atención médica con otro 
centro  hospitalario  que  tenga  disponibilidad  de  espacios.  Se 
advierte a las autoridades recurridas que, de conformidad con lo 
establecido  por  el  artículo  71,  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción 
Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años o de 
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veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba 
cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y 
no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no 
esté  más  gravemente  penado.  Se  condena  a  la  Caja 
Costarricense de Seguro Social al pago de las costas, daños y 
perjuicios ocasionados con los hechos que sirven de base a esta 
declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de Sentencia de lo 
contencioso  administrativo.  El  magistrado  Castillo  Víquez  y  la 
magistrada Garro Vargas consignan nota. El magistrado Rueda 
Leal consigna nota.

24-020413-0007-CO 2024022841 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Karen Rodríguez 
Segura, en su condición de directora general a.i. del Hospital San 
Rafael de Alajuela, o quien en su lugar ejerza ese cargo, disponer 
de  manera  pronta  y  oportuna  las  acciones  y  coordinaciones 
necesarias, para que en el plazo de UN MES, contado a partir de 
la notificación de la presente sentencia, al amparado [NOMBRE 
001],  cédula  de  identidad  [VALOR  001],  se  le  realice  el 
procedimiento  quirúrgico  que  necesita,  todo  bajo  estricta 
supervisión y responsabilidad de su médico tratante,  siempre y 
cuando no exista alguna causa que lo impida y se hayan cumplido 
todos  los  requerimientos  preoperatorios  e  institucionales.  Se 
advierte  a  la  autoridad  recurrida  que  de  conformidad  con  lo 
establecido  en  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción 
Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o 
de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que 
deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo, y 
no la cumpliere o hiciere cumplir, siempre que el delito no esté 
más gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense de 
Seguro Social al pago de las costas, daños y perjuicios causados 
con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se 
liquidarán  en  ejecución  de  sentencia  de  lo  contencioso 
administrativo.  El  magistrado  Castillo  Víquez  y  la  magistrada 
Garro Vargas consignan nota. El magistrado Rueda Leal suscribe 
nota. Notifíquese.

24-020416-0007-CO 2024022842 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso.

24-020418-0007-CO 2024022843 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se les ordena a Randall Álvarez 
Juárez, en su condición de director general del hospital Monseñor 
Sanabria, o a quien ocupe ese cargo, así como a quien ejerza el 
puesto de jefe del servicio de Ortopedia de ese nosocomio, que 
de manera inmediata giren las órdenes necesarias, coordinen lo 
pertinente y dispongan lo correspondiente dentro del ámbito de 
sus competencias respectivas, para que en el plazo máximo de 
UN MES, contado a partir de la notificación de esta sentencia, se 
le practique a la paciente la cirugía objeto de este proceso de 
constitucionalidad. Todo esto se dispone bajo estricta supervisión 
y  responsabilidad  de  sus  médicos  tratantes,  siempre  que  una 
variación  en  las  condiciones  médicas  del  paciente  no 
contraindique tal intervención y de previo se hayan cumplido todos 
los requerimientos preoperatorios e institucionales. Asimismo, si 
fuere necesario, deberán coordinar con otro centro médico que 
tenga  disponibilidad  de  espacios  o  pueda  coadyuvar  con  la 
ejecución de la orden antedicha.  Se advierte a las autoridades 
recurridas que, de conformidad con lo establecido por el artículo 
71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión 
de tres meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a 
quien  recibiere  una  orden  que  deba  cumplir  o  hacer  cumplir, 
dictada dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere o no la 
hiciere cumplir,  siempre que el  delito  no esté más gravemente 
penado. Se condena a la Caja Costarricense de Seguro Social al 
pago  de  las  costas,  daños  y  perjuicios  causados,  los  que  se 
liquidarán  en  ejecución  de  sentencia  ante  la  jurisdicción 
contencioso-administrativa.  El  magistrado  Castillo  Víquez  y  la 
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magistrada Garro Vargas suscriben nota conjunta. El magistrado 
Rueda Leal pone nota. Notifíquese.

24-020422-0007-CO 2024022844 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso. Notifíquese.

24-020440-0007-CO 2024022845 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el  recurso.  El  magistrado Castillo  Víquez 
consigna  nota.  El  magistrado  Rueda  Leal  consigna  nota.  La 
magistrada Garro Vargas salva el voto, únicamente, en cuanto a 
la  alegada  mora  judicial,  de  conformidad  con  el  respectivo 
considerando VIII.

24-020441-0007-CO 2024022846 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso.

24-020442-0007-CO 2024022847 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el  recurso.  El  magistrado Castillo  Víquez 
pone  nota,  únicamente  en  relación  con  lo  dispuesto  sobre  el 
artículo  41  constitucional.  El  magistrado  Rueda  Leal  consigna 
nota.

24-020455-0007-CO 2024022848 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se le ordena a Karen Rodríguez 
Segura, en su condición de directora general y Jeremías Sandí 
Delgado jefe del Servicio Oftalmología, del Hospital San Rafael de 
Alajuela, o a quienes en sus lugares ocupen dichos cargos, que 
giren  las  órdenes  pertinentes  y  lleven  a  cabo  todas  las 
actuaciones que estén dentro del ámbito de su competencia para 
que, la amparada [NOMBRE 001], cédula de identidad [VALOR 
001], sea valorada dentro del plazo de 1 MES contado a partir de 
la notificación de esta resolución, en consulta preoperatoria y se 
establezca  si  se  encuentra  en  condiciones  para  la  cirugía. 
Asimismo,  en  caso  de  contar  con  el  visto  bueno  para  el 
procedimiento  quirúrgico  que  requiere,  este  deberá  ser 
programado dentro  del  plazo  de  1  MES siguiente  al  día  de  la 
valoración preoperatoria,  esto bajo la  estricta  responsabilidad y 
supervisión  de  sus  médicos  tratantes,  siempre  y  cuando  no 
sobrevenga  una  variación  de  las  circunstancias  médicas  de  la 
paciente que contraindiquen tal procedimiento quirúrgico. Se les 
advierte que, de no acatar la orden dicha, incurrirá en el delito de 
desobediencia y, que de conformidad con el artículo 71 de la Ley 
de esta jurisdicción, se le impondrá prisión de tres meses a dos 
años,  o  de veinte  a  sesenta  días  multa,  a  quien recibiere  una 
orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de 
amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el 
delito  no esté más gravemente penado.  Se condena a la Caja 
Costarricense de Seguro Social al pago de las costas, daños y 
perjuicios causados con los hechos que sirven de base a esta 
declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo 
contencioso  administrativo.  El  Magistrado  Castillo  Víquez  y  la 
Magistrada Garro Vargas ponen nota. El Magistrado Rueda Leal 
pone nota. Notifíquese.

24-020456-0007-CO 2024022849 RECURSO DE 
AMPARO

De conformidad con el  artículo 52 de la Ley de la Jurisdicción 
Constitucional,  se  declara  con  lugar  el  recurso  sin  especial 
condenatoria en costas, daños y perjuicios. Se ordena a Karen 
Rodríguez Segura,  en condición de directora general  y Melissa 
Jiménez Morales, ambas del hospital San Rafael de Alajuela, o a 
quienes  ejerzan  esos  cargos,  que  adopten  las  medidas 
necesarias  para  garantizar  que  al  amparado  [NOMBRE  001], 
cédula  de  identidad  [VALOR  001],  se  le  atienda  en  cita  de 
valoración en el Servicio de Ortopedia del hospital accionado, el 
día 27 de agosto de 2024, de conformidad con lo informado. Se 
previene a los recurridos que, de conformidad con el artículo 71, 
de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se le impondrá prisión 
de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a 
quien  recibiere  una  orden  que  deba  cumplir  o  hacer  cumplir, 
dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere 
cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. El 

76

Documento firmado digitalmente
11/02/2025 14:45:21



magistrado  Rueda  Leal  suscribe  nota.  El  magistrado  Salazar 
Alvarado salva parcialmente el voto y dispone la condenatoria en 
daños,  perjuicios  y  costas.  La  magistrada  Garro  Vargas  salva 
parcialmente  el  voto  y  dispone  la  condenatoria  en  daños  y 
perjuicios, pero no en costas. Notifíquese.

24-020467-0007-CO 2024022850 RECURSO DE 
AMPARO

Se  declara  con  lugar  el  recurso  sin  especial  condenatoria  en 
costas, daños y perjuicios. El magistrado Rueda Leal pone nota. 
El  magistrado  Salazar  Alvarado  salva  parcialmente  el  voto  y 
dispone  la  condenatoria  en  daños,  perjuicios  y  costas.  La 
magistrada Garro Vargas salva parcialmente el voto y ordena la 
condenatoria  en  daños  y  perjuicios,  pero  no  en  costas. 
Notifíquese.

24-020468-0007-CO 2024022851 RECURSO DE 
HABEAS 
CORPUS

Se declara sin lugar el recurso. Notifíquese.

24-020477-0007-CO 2024022852 RECURSO DE 
AMPARO

Se  declara  con  lugar  el  recurso  sin  especial  condenatoria  en 
costas, daños y perjuicios. Se les ordena a Priscilla Balmaceda 
Chaves, Julio César Víquez Rojas y Daniel  Fernando Quesada 
Chaves, por su orden, directora general, jefe a.i. de la sección de 
Medicina  y  coordinador  del  servicio  de  Cardiología,  todos  del 
hospital San Vicente de Paúl, o a quienes ocupen esos cargos, 
que de manera inmediata giren las órdenes necesarias, coordinen 
lo pertinente y dispongan lo correspondiente dentro del ámbito de 
sus  respectivas  competencias,  para  asegurar  que  el  13  DE 
AGOSTO DE 2024, fecha indicada en el informe rendido, se le 
practique al paciente el examen de Holter prescrito. Asimismo, si 
fuere necesario, deberán coordinar con otro centro médico que 
tenga  disponibilidad  de  espacios  o  pueda  coadyuvar  con  la 
ejecución de la orden antedicha.  Se advierte a las autoridades 
recurridas que, de conformidad con el artículo 71 de la Ley de la 
Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a 
dos años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una 
orden que deba cumplir  o  hacer  cumplir,  dictada dentro de un 
recurso  de  amparo  y  no  la  cumpliere  o  no  la  hiciere  cumplir, 
siempre  que  el  delito  no  esté  más  gravemente  penado.  El 
magistrado  Rueda  Leal  pone  nota.  El  magistrado  Salazar 
Alvarado salva parcialmente el voto y dispone la condenatoria en 
daños,  perjuicios  y  costas.  La  magistrada  Garro  Vargas  salva 
parcialmente  el  voto  y  ordena  la  condenatoria  en  daños  y 
perjuicios, pero no en costas. Notifíquese.

24-020486-0007-CO 2024022853 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza por  el  fondo el  recurso.  El  Magistrado Rueda Leal 
salva el voto y rechaza de plano el recurso.

24-020488-0007-CO 2024022854 RECURSO DE 
HABEAS 
CORPUS

Se declara sin lugar el recurso.

24-020504-0007-CO 2024022855 RECURSO DE 
AMPARO

Se  declara  con  lugar  el  recurso  sin  especial  condenatoria  en 
costas,  daños  y  perjuicios.  Se  les  ordena  a  Randall  Álvarez 
Juárez, en su condición de director general del hospital Monseñor 
Sanabria, o a quien ocupe ese cargo, así como a quien ejerza el 
puesto de jefe del servicio de Cardiología de ese nosocomio, que 
de manera inmediata giren las órdenes necesarias, coordinen lo 
pertinente y dispongan lo correspondiente dentro del ámbito de 
sus  respectivas  competencias,  para  asegurar  que  el  11  DE 
AGOSTO  DE  2024,  fecha  indicada  en  el  informe  rendido,  el 
amparado  sea  atendido  en  cita  de  control  en  el  servicio  de 
Cardiología del citado establecimiento de salud. Se advierte a las 
autoridades recurridas que, de conformidad con el artículo 71 de 
la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de 
tres meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a quien 
recibiere  una orden que deba cumplir  o  hacer  cumplir,  dictada 
dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere 
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cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. El 
magistrado  Rueda  Leal  pone  nota.  El  magistrado  Salazar 
Alvarado salva parcialmente el voto y dispone la condenatoria en 
daños,  perjuicios  y  costas.  La  magistrada  Garro  Vargas  salva 
parcialmente  el  voto  y  ordena  la  condenatoria  en  daños  y 
perjuicios, pero no en costas. Notifíquese.

24-020508-0007-CO 2024022856 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

24-020513-0007-CO 2024022857 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

24-020524-0007-CO 2024022858 RECURSO DE 
AMPARO

Archívese el expediente. Notifíquese.

24-020531-0007-CO 2024022859 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso. El magistrado Rueda Leal salva 
el voto y rechaza por el fondo el recurso.

24-020536-0007-CO 2024022860 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso. El magistrado Rueda Leal salva 
el voto y rechaza por el fondo el recurso.

24-020550-0007-CO 2024022861 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

24-020553-0007-CO 2024022862 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Marcela Alejandra 
Leandro Ulloa, en su condición de directora general del Hospital 
de Ciudad Neilly,  o  a  quien ejerza ese cargo,  que disponga y 
coordine  lo  necesario  a  efecto  que  en  el  plazo  de  UN  MES, 
contado a partir de la notificación de esta sentencia, se concluyan 
los estudios preoperatorios indicados a la persona adulta mayor 
amparada y se realice la cirugía reclamada, siempre que este no 
se  encuentre  contraindicada  y  bajo  la  responsabilidad  y 
supervisión de su médico tratante. Se advierte a la recurrida que 
de conformidad con lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la 
Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a 
dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una 
orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de 
amparo, y no la cumpliere o hiciere cumplir, siempre que el delito 
no  esté  más  gravemente  penado.  Se  condena  a  la  Caja 
Costarricense de Seguro Social al pago de las costas, daños y 
perjuicios causados con los hechos que sirven de base a esta 
declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo 
contencioso  administrativo.  El  Magistrado  Castillo  Víquez  y  la 
Magistrada Garro Vargas, ponen nota. El Magistrado Rueda Leal 
pone nota. Notifíquese.

24-020557-0007-CO 2024022863 RECURSO DE 
HABEAS 
CORPUS

Se declara sin lugar el recurso. Tomen nota las autoridades del 
Ministerio de Justicia y Paz de lo indicado in fine del considerando 
IV de este pronunciamiento.

24-020559-0007-CO 2024022864 RECURSO DE 
HABEAS 
CORPUS

Se  declara  parcialmente  con  lugar  el  recurso  sin  ordenar  la 
libertad del tutelado y únicamente en contra de las autoridades del 
Juzgado de Ejecución de la Pena de Alajuela. En consecuencia, 
se le ordena a Marianela Segreda Miranda, en su condición de 
Jueza de Ejecución de la Pena de Alajuela, o a quien en su lugar 
ocupe  dicho  cargo,  abstenerse  de  incurrir  nuevamente  en  los 
hechos que dieron mérito a acoger este proceso. Lo anterior bajo 
el apercibimiento de que, con base en lo establecido en el artículo 
71, de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión 
de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a 
quien  recibiere  una  orden  que  deba  cumplir  o  hacer  cumplir, 
dictada en un recurso de amparo o de habeas corpus y no la 
cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté 
más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de los 
daños  y  perjuicios  causados  con  los  hechos  que  sirven  de 
fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución 
de sentencia de lo contencioso administrativo.  En cuanto a los 
agravios  relacionados  con  las  autoridades  del  Ministerio  de 
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Justicia y Paz, se declara sin lugar el proceso. Notifíquese.

24-020581-0007-CO 2024022865 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

24-020582-0007-CO 2024022866 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

24-020600-0007-CO 2024022867 RECURSO DE 
HABEAS 
CORPUS

Se declara sin lugar el recurso.

24-020607-0007-CO 2024022868 RECURSO DE 
AMPARO

De conformidad con el  artículo 52 de la Ley de la Jurisdicción 
Constitucional,  se  declara  con  lugar  el  recurso  sin  especial 
condenatoria en costas, daños y perjuicios. Se ordena a Priscilla 
Balmaceda Chaves,  en su condición de Directora General,  y  a 
Mónica Brenes Alfaro,  en su condición de Jefatura Servicio  de 
Radiología  e  Imágenes  Médicas  a.i.,  ambos  del  Hospital  San 
Vicente de Paúl, o a quienes ejerzan esos cargos, que adopten 
las medidas necesarias para garantizar que a la amparada se le 
practique  la  mamografía  que  tiene  programada  para  el  10  de 
agosto  de  2024  en  el  Servicio  de  Radiología  de  ese  centro 
médico. Se previene a los recurridos que, de conformidad con el 
artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción  Constitucional,  se  les 
impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta 
días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer 
cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no 
la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente 
penado. El magistrado Rueda Leal suscribe nota. El Magistrado 
Salazar  Alvarado  salva  parcialmente  el  voto  y  dispone  la 
condenatoria en daños, perjuicios y costas. La magistrada Garro 
Vargas salva parcialmente el voto y dispone la condenatoria en 
daños y perjuicios, pero no en costas. Notifíquese.

24-020617-0007-CO 2024022869 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara CON LUGAR el recurso sin especial condenatoria en 
costas, daños y perjuicios. El Magistrado Rueda Leal pone nota. 
El  Magistrado  Salazar  Alvarado  salva  parcialmente  el  voto  y 
dispone  la  condenatoria  en  daños,  perjuicios  y  costas.  La 
Magistrada Garro Vargas salva parcialmente el voto y ordena la 
condenatoria  en  daños  y  perjuicios,  pero  no  en  costas. 
Notifíquese.

24-020622-0007-CO 2024022870 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

24-020623-0007-CO 2024022871 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se les ordena a Tania Jiménez 
Umaña y José Roberto Ulloa González, por su orden, directora 
general a.i. y jefe del servicio de Ortopedia, ambos del hospital Dr. 
Rafael Ángel Calderón Guardia, o a quienes ocupen esos cargos, 
que de manera inmediata giren las órdenes necesarias, coordinen 
lo pertinente y dispongan lo correspondiente dentro del ámbito de 
sus competencias respectivas, para que: 1) en el plazo máximo 
de  TRES  MESES,  contado  a  partir  de  la  notificación  de  esta 
sentencia, se le practique a la paciente la cirugía de reemplazo de 
rodilla en la lateralidad más dañada; y, 2) en el plazo máximo de 
TRES MESES, contado a partir de que se le practique la primera 
intervención,  se  le  opere  la  otra  rodilla.  Todo  lo  anterior,  bajo 
estricta  responsabilidad  y  supervisión  de  su  médico  tratante, 
siempre  que  las  circunstancias  médicas  del  paciente  no 
contraindiquen tal procedimiento y se hayan cumplido todos los 
requerimientos preoperatorios e institucionales. Asimismo, si fuere 
necesario, se deberá coordinar con otro centro médico que tenga 
disponibilidad de espacios o pueda coadyuvar con la ejecución de 
la orden antedicha. Se advierte a las autoridades recurridas que, 
de conformidad con lo establecido por el artículo 71 de la Ley de 
la Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión de tres meses a 
dos años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una 
orden que deba cumplir  o  hacer  cumplir,  dictada dentro de un 
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recurso  de  amparo  y  no  la  cumpliere  o  no  la  hiciere  cumplir, 
siempre  que  el  delito  no  esté  más  gravemente  penado.  Se 
condena a la Caja Costarricense de Seguro Social al pago de las 
costas,  daños  y  perjuicios  causados,  los  que  se  liquidarán  en 
ejecución  de  sentencia  ante  la  jurisdicción  contencioso-
administrativa.  El  magistrado  Castillo  Víquez  y  la  magistrada 
Garro Vargas ponen nota. El magistrado Rueda Leal pone nota. 
Notifíquese.

24-020633-0007-CO 2024022872 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

24-020636-0007-CO 2024022873 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso.

24-020650-0007-CO 2024022874 RECURSO DE 
HABEAS 
CORPUS

Se declara sin lugar el recurso. Tomen nota la directora del Centro 
de  Atención  Institucional  Terrazas  de  lo  consignado  en  el 
considerando VI.

24-020656-0007-CO 2024022875 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

24-020662-0007-CO 2024022876 RECURSO DE 
HABEAS 
CORPUS

Se declara sin lugar el recurso.

24-020670-0007-CO 2024022877 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza por el fondo el recurso.

24-020678-0007-CO 2024022878 RECURSO DE 
HABEAS 
CORPUS

Se declara parcialmente con lugar el recurso en contra del Poder 
Judicial, en cuanto a la privación de libertad del tutelado entre el 
26 y el 29 de julio de 2024. Se condena al Estado al pago de los 
daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de base a 
esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia 
de  lo  contencioso  administrativo.  En  lo  demás,  se  declara  sin 
lugar el recurso. Notifíquese.

24-020685-0007-CO 2024022879 RECURSO DE 
HABEAS 
CORPUS

Se declara sin lugar el recurso.

24-020733-0007-CO 2024022880 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso. El magistrado Rueda Leal salva 
el  voto,  dispone  cursar  el  amparo  y  remite  al  tutelado  al 
Departamento  de  Medicina  Legal  del  OIJ,  a  fin  de  que  sea 
valorado.

24-020735-0007-CO 2024022881 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso. El Magistrado Rueda Leal salva 
el voto y ordena dar curso al amparo.

24-020737-0007-CO 2024022882 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara CON LUGAR el recurso sin especial condenatoria en 
costas,  daños y perjuicios.  Consecuentemente,  ordena a Daver 
Vidal  Romero, Director Médico y a Francisco Muñoz Villalobos, 
Jefe del Servicio de Cirugia General, ambos del Hospital Dr. Tony 
Facio Castro, o a quienes en sus lugares ocupen esos cargos, 
que  giren  las  órdenes  pertinentes  y  lleven  a  cabo  todas  las 
actuaciones que estén dentro del ámbito de sus competencias, 
para que [NOMBRE 001], cédula de identidad [VALOR 001], sea 
valorado en la fecha indicada a esta Sala (26 de Agosto de 2024), 
si otra causa médica no lo impide. Se le previene a la autoridad 
recurrida que, de conformidad con lo establecido en el artículo 71 
de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de 
tres meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a quien 
recibiere  una orden que deba cumplir  o  hacer  cumplir,  dictada 
dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere 
cumplir,  siempre  que  el  delito  no  estuviera  más  gravemente 
penado.  El  Magistrado  Rueda  Leal  pone  nota.  El  Magistrado 
Salazar  Alvarado  salva  parcialmente  el  voto  y  dispone  la 
condenatoria en daños, perjuicios y costas. La Magistrada Garro 
Vargas salva parcialmente el  voto y ordena la condenatoria en 
daños y perjuicios, pero no en costas. Notifíquese.
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24-020739-0007-CO 2024022883 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza por el fondo el recurso.

24-020743-0007-CO 2024022884 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el  recurso.  El  magistrado Castillo  Víquez 
pone  nota,  únicamente  en  relación  con  lo  dispuesto  sobre  el 
artículo 41 constitucional. El magistrado Rueda Leal salva el voto 
y dispone dar curso al amparo.

24-020756-0007-CO 2024022885 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

24-020757-0007-CO 2024022886 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

24-020778-0007-CO 2024022887 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

24-020782-0007-CO 2024022888 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

24-020792-0007-CO 2024022889 RECURSO DE 
AMPARO

Archívese el expediente.

24-020816-0007-CO 2024022890 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Iliana Musa Mirabal, 
en su condición de directora general del Hospital de Guápiles, o a 
quienes ocupen los cargos, que giren las órdenes pertinentes y 
lleven a cabo todas las actuaciones que estén dentro del ámbito 
de  sus  competencias  para  que,  dentro  del  plazo  de  TRES 
MESES,  contados  a  partir  de  la  notificación  de  la  presente 
sentencia, a la tutelada se le realice la cirugía que requiere, todo 
bajo estricta responsabilidad y supervisión de su médico tratante, 
y siempre que una variación de las circunstancias médicas de la 
paciente  no  requiera  otro  tipo  de  atención.  Se  advierte  a  las 
autoridades recurridas que, de conformidad con lo establecido por 
el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción  Constitucional,  se 
impondrá prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta 
días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer 
cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere 
o  no  la  hiciere  cumplir,  siempre  que  el  delito  no  esté  más 
gravemente  penado.  Se  condena  a  la  Caja  Costarricense  de 
Seguro  Social  al  pago  de  las  costas,  daños  y  perjuicios 
ocasionados  con  los  hechos  que  sirven  de  base  a  esta 
declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo 
contencioso  administrativo.  El  magistrado  Castillo  Víquez  pone 
nota.  El  magistrado  Rueda  Leal  consigna  nota.  La  Magistrada 
Garro  Vargas  salva  el  voto  y  declara  sin  lugar  el  recurso. 
Notifíquese.

24-020847-0007-CO 2024022891 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

24-020867-0007-CO 2024022892 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso. Tome nota la autoridad recurrida 
de lo indicado en el considerando VI de esta sentencia.

24-020868-0007-CO 2024022893 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

24-020896-0007-CO 2024022894 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Daver Vidal Romero, 
Director Médico y a Francisco Muñoz Villalobos, Jefe del Servicio 
de Cirugia General, ambos del Hospital Dr. Tony Facio Castro, o a 
quienes  en  sus  lugares  ocupen  esos  cargos,  que  giren  las 
órdenes pertinentes y lleven a cabo todas las actuaciones que 
estén  dentro  del  ámbito  de  sus  competencias,  para  que  a 
[NOMBRE 001], cédula de identidad [VALOR 001], se le practique 
la  cirugía  que  requiere,  dentro  del  plazo  máximo  de  TRES 
MESES, contado a partir de la comunicación de esta sentencia, si 
otra causa médica no lo impide y bajo supervisión de su médico 
tratante. Se les advierte a los recurridos que, de conformidad con 
lo  establecido  en  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción 
Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o 
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de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que 
deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo, y 
no la cumpliere o hiciere cumplir, siempre que el delito no esté 
más gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense de 
Seguro Social al pago de las costas, daños y perjuicios causados 
con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se 
liquidarán  en  ejecución  de  sentencia  de  lo  contencioso 
administrativo.  El  Magistrado  Castillo  Víquez  y  la  Magistrada 
Garro Vargas ponen nota. El Magistrado Rueda Leal pone nota. 
Notifíquese.

24-020898-0007-CO 2024022895 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

24-020907-0007-CO 2024022896 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

24-020908-0007-CO 2024022897 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el  recurso.  El  magistrado Rueda Leal  da 
razones diferentes.

24-020910-0007-CO 2024022898 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

24-020914-0007-CO 2024022899 RECURSO DE 
HABEAS 
CORPUS

Se declara sin lugar el recurso.

24-020922-0007-CO 2024022900 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Iliana Musa Mirabal, 
Directora General del Hospital de Guápiles, o a quien en su lugar 
ocupe ese cargo, que gire las órdenes pertinentes y lleve a cabo 
todas  las  actuaciones  que  estén  dentro  del  ámbito  de  su 
competencia,  para  que  [NOMBRE  001],  cédula  de  identidad 
[VALOR 001], sea valorada por el especialista, dentro del plazo 
máximo de TRES MESES, contado a partir de la comunicación de 
esta sentencia, si otra causa médica no lo impide. Se les advierte 
a  los  recurridos  que,  de  conformidad  con  lo  establecido  en  el 
artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción  Constitucional,  se 
impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta 
días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer 
cumplir,  dictada en un recurso de amparo, y no la cumpliere o 
hiciere cumplir,  siempre que el  delito  no esté más gravemente 
penado. Se condena a la Caja Costarricense de Seguro Social al 
pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos 
que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en 
ejecución  de  sentencia  de  lo  contencioso  administrativo.  El 
Magistrado Rueda Leal pone nota. Notifíquese.

24-020929-0007-CO 2024022901 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el  recurso.  El  Magistrado Castillo  Víquez 
pone nota.

24-020947-0007-CO 2024022902 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza por el fondo el recurso.

24-020977-0007-CO 2024022903 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso. El magistrado Rueda Leal salva 
el voto y dispone cursar el amparo.

24-020981-0007-CO 2024022904 RECURSO DE 
AMPARO

Se  rechaza  de  plano  el  recurso.  El  magistrado  Rueda  Leal 
consigna razones diferentes.

24-020989-0007-CO 2024022905 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza por el fondo el recurso.

24-021013-0007-CO 2024022906 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

24-021021-0007-CO 2024022907 RECURSO DE 
AMPARO

Se  rechaza  de  plano  el  recurso.  La  magistrada  Garro  Vargas 
salva el voto en cuanto a la mora judicial.

24-021026-0007-CO 2024022908 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

24-021040-0007-CO 2024022909 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.
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24-021043-0007-CO 2024022910 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el  recurso.  El  magistrado Castillo  Víquez 
pone  nota  únicamente  en  relación  con  lo  dispuesto  sobre  el 
artículo 41 constitucional.

24-021049-0007-CO 2024022911 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

24-021073-0007-CO 2024022912 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el  recurso.  El  magistrado Rueda Leal  da 
razones diferentes.

24-021085-0007-CO 2024022913 RECURSO DE 
AMPARO

Archívese el expediente.

24-021122-0007-CO 2024022914 RECURSO DE 
HABEAS 
CORPUS

Se declara sin lugar el recurso.

24-021126-0007-CO 2024022915 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

24-021138-0007-CO 2024022916 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el  recurso.  El  magistrado Castillo  Víquez 
pone  nota  únicamente  en  relación  con  lo  dispuesto  sobre  el 
artículo 41 constitucional.

24-021148-0007-CO 2024022917 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

24-021149-0007-CO 2024022918 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso. El magistrado Rueda Leal salva 
el voto y dispone cursar el amparo.

24-021167-0007-CO 2024022919 RECURSO DE 
AMPARO

Archívese el expediente.

24-021179-0007-CO 2024022920 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

24-021181-0007-CO 2024022921 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el  recurso.  El  magistrado Castillo  Víquez 
pone nota.

24-021199-0007-CO 2024022922 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el  recurso.  El  magistrado Castillo  Víquez 
consigna nota.

24-021205-0007-CO 2024022923 RECURSO DE 
AMPARO

Archívese el expediente.

24-021213-0007-CO 2024022924 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

24-021230-0007-CO 2024022925 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

24-021258-0007-CO 2024022926 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

24-021261-0007-CO 2024022927 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

24-021262-0007-CO 2024022928 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza por el fondo el recurso.

24-021264-0007-CO 2024022929 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

24-021274-0007-CO 2024022930 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

24-021275-0007-CO 2024022931 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

24-021281-0007-CO 2024022932 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

24-021296-0007-CO 2024022933 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza por el fondo el recurso.

24-021337-0007-CO 2024022934 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.
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24-021353-0007-CO 2024022935 RECURSO DE 
AMPARO

Estese el recurrente a lo resuelto en la sentencia Nº 2024020113 
de las 10:10 horas de 16 de julio de 2024.

24-021356-0007-CO 2024022936 RECURSO DE 
HABEAS 
CORPUS

Archívese el expediente.

24-021367-0007-CO 2024022937 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

24-021382-0007-CO 2024022938 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso. El magistrado Rueda Leal salva 
el voto y dispone cursar el amparo.

24-021385-0007-CO 2024022939 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el  recurso.  El  magistrado Castillo  Víquez 
pone  nota  en  relación  con  lo  dispuesto  en  el  artículo  41 
constitucional.

24-021387-0007-CO 2024022940 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

24-021405-0007-CO 2024022941 RECURSO DE 
AMPARO

Desglósese  el  escrito  de  interposición  incorporado  a  este 
expediente  electrónico  y,  remítase  al  proceso  No.  24-017117-
0007-CO. Archívese este expediente.

24-021414-0007-CO 2024022942 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el  recurso.  El  magistrado Rueda Leal  da 
razones diferentes, en relación con la reforma procesal laboral.

24-021416-0007-CO 2024022943 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

24-021443-0007-CO 2024022944 RECURSO DE 
AMPARO

Se  rechaza  de  plano  el  recurso.  La  magistrada  Garro  Vargas 
salva el voto.

24-021445-0007-CO 2024022945 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

24-021464-0007-CO 2024022946 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

24-021468-0007-CO 2024022947 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el  recurso.  El  magistrado Castillo  Víquez 
consigna nota.

24-021478-0007-CO 2024022948 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

24-021501-0007-CO 2024022949 RECURSO DE 
HABEAS 
CORPUS

Se rechaza de plano el recurso.

A las doce horas con cincuenta minutos se da por finalizada la sesión.

ÚLTIMA LÍNEA.

Fernando Castillo V.
Presidente
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